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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Orden de 14 de noviembre de 2016, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva 
para el Desarrollo sostenible de la pesca en Andalucía, en el marco del Programa 
Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020).

P R E Á M B U L O

El Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 
de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), establece las medidas 
financieras de la Unión para la aplicación de la Política Pesquera Común, de las medidas 
relativas al Derecho del Mar, del desarrollo sostenible de las zonas pesqueras y acuícolas 
y de la pesca interior, así como de la Política Marítima Integrada y, concretamente en el 
Capítulo I del Título V, se recogen las ayudas para el Desarrollo sostenible de la pesca.

La promulgación de este Reglamento deroga la regulación anterior para esta misma 
actuación y, en concreto, el Reglamento (CE) núm. 1198/2006, del Consejo, relativo 
al Fondo Europeo de Pesca. Por tanto, la legislación nacional de desarrollo del Fondo 
Europeo de Pesca contenida tanto en el Real Decreto 1549/2009, de 9 de octubre, sobre 
ordenación del sector pesquero y adaptación al Fondo Europeo de Pesca como en la 
Orden de 16 de mayo de 2008, de la Consejería de Agricultura y Pesca, dentro de su 
ámbito competencial para la gestión de estas ayudas, que vino a quedar sin efectos 
a partir del 31 de diciembre de 2015, salvo los Capítulos I a III y IX del Real Decreto 
1549/2009, que se mantienen vigentes.

Para garantizar que el Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, en adelante FEMP, 
contribuye a la consecución de los objetivos de la Política Pesquera Común, la Política 
Marítima Integrada y la estrategia Europa 2020, es necesario centrarse en un número 
limitado de prioridades esenciales vinculadas al fomento de unos sectores de la pesca y 
la acuicultura sostenibles desde el punto de vista medioambiental, eficientes en el uso de 
los recursos, innovadores, competitivos y basados en el conocimiento, al fomento de la 
aplicación de la Política Pesquera Común, al aumento del número de puestos de trabajo 
y la cohesión territorial, al fomento de la comercialización y la transformación, así como al 
fomento de la aplicación de la Política Marítima Integrada.

Concretamente, las subvenciones previstas en la presente Orden están incluidas 
entre las medidas de fomento de la competitividad y la viabilidad de las empresas del 
sector de la pesca, correspondientes a la Prioridad 1 «Fomentar una pesca sostenible 
desde el punto de vista medioambiental, eficiente en el uso de los recursos, innovadora, 
competitiva y basada en el conocimiento» del Reglamento (UE) núm. 508/2014, de 15 de 
mayo de 2014.

El Capítulo I del Título V del Reglamento (UE) núm. 508/2014, de 15 de mayo de 
2014, referido a las medidas para el Desarrollo sostenible de la pesca marítima, 
establece que estas ayudas contribuirán al logro de los objetivos específicos en virtud 
de la prioridad 1, tales como la reducción del impacto de la pesca en el medio marino, la 
protección y la recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas acuáticos, el equilibrio 
entre la capacidad pesquera y las posibilidades de pesca disponibles, el fomento de la 
competitividad y la viabilidad de las empresas del sector de la pesca y mejora de las 
condiciones de seguridad y trabajo, el apoyo a la consolidación del desarrollo tecnológico, 
incluido el aumento de la eficiencia energética y el desarrollo de la formación profesional. 

Estas ayudas, contempladas entre los objetivos específicos definidos en el Reglamento 
(UE) núm.  508/2014, de 15 de mayo de 2014, fueron incluidas en el Programa Operativo 
para España para el período 2014-2020, aprobado por la Decisión de la Comisión C(2015) 
de 13 de noviembre de 2015. Por tanto, estas subvenciones serán objeto de cofinanciación 
de la Unión Europea con el FEMP. 00
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La presente Orden desarrolla estas ayudas comunitarias estableciendo sus bases 

reguladoras, que se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recurso públicos, en el marco del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, así como del Reglamento de 
los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

A su vez, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
las presentes bases reguladoras se dictan de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. Así, en 
cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, las presentes bases reguladoras 
están justificadas por razón de interés general identificando, claramente, los fines 
perseguidos y tratándose del instrumento más adecuado para garantizar la consecución 
de los mismos. Por otro lado, las presentes bases reguladoras cumplen, a su vez, con el 
principio de proporcionalidad, ya que contienen la regulación imprescindible para atender 
la necesidad a cubrir por las mismas, al constatarse que no existen otras medidas menos 
restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios. Con 
el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, las presentes bases reguladoras 
se ejercen de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la 
Unión Europea, generando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 
certidumbre, que facilita su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la toma de 
decisiones de las personas y empresas. Por otro lado, y en cumplimiento del principio 
de transparencia, toda la documentación de inicio de tramitación de las presentes bases 
reguladoras así como los informes preceptivos que conforman el expediente de tramitación 
de las mismas son accesibles a la ciudadanía a través del Portal de Transparencia de 
la Junta de Andalucía, en los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Además, se ha dado la posibilidad a los potenciales destinatarios de las presentes bases 
reguladoras de tener una participación activa en la elaboración de las mismas al haber 
sido sometida a trámite de audiencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Finalmente, se ha cumplido el principio de eficiencia, ya que las presentes bases 
reguladoras han evitado cargas administrativas innecesarias o accesorias racionalizando, 
en su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

Por otro lado, el modelo de gestión acordado en la Conferencia Sectorial de Pesca de 
4 de diciembre de 2014 otorga a las Comunidades Autónomas la gestión de las ayudas 
por la paralización definitiva de la flota cuya actividad exclusiva sea el marisqueo a flote 
o a bordo de embarcación y la que faena exclusivamente en aguas interiores de las 
Comunidades Autónomas.

En este contexto, fue promulgado el Real Decreto 1173/2015, de 29 de diciembre, 
de desarrollo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca en lo relativo a las ayudas a 
la paralización definitiva y temporal de la actividad pesquera, que tal como recoge su 
disposición final primera, tiene carácter básico en materia de ordenación del sector 
pesquero.

Las presentes bases han sido adaptadas al referido Real Decreto, como consecuencia 
de su carácter básico, recogiéndose en las mismas, entre otros, los contenidos siguientes: 
los requisitos exigibles a los solicitantes de las ayudas, las cuantías máximas a percibir y 
los criterios básicos de evaluación de las solicitudes. Además, en desarrollo del modelo 
de gestión señalado anteriormente, estas bases pretenden lograr la máxima simplificación 
y agilización del procedimiento de concesión de las subvenciones. Asimismo, las bases 
reguladoras que se aprueban en la presente Orden se ajustan a las bases reguladoras 00
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tipo, aprobadas mediante la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las 
bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, eliminando la 
exigencia de que, en el momento de presentación de la solicitud, las personas solicitantes 
aporten documentación alguna, sin perjuicio de su presentación posterior.

En estas bases reguladoras se establece que los rendimientos financieros que se 
generen por los fondos librados a las personas o entidades beneficiarias no incrementarán 
el importe de la subvención concedida y no se aplicarán a la actividad subvencionada 
dada la inmediatez en la aplicación de los fondos. Asimismo, antes de proponerse el 
pago las personas o entidades beneficiarias deben acreditar que se hallan al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como 
que no son deudoras de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho 
público, con el fin de evitar la merma que en los recursos públicos produciría el pago de la 
subvención al beneficiario deudor.

Dentro de los criterios de valoración fijados en las presentes bases reguladoras se 
han incorporado algunos de los criterios enumerados en el artículo 15.2 del Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo. No obstante, no se ha 
considerado conveniente la inclusión de determinados criterios del citado artículo al no 
tener influencia en la valoración total de las solicitudes, a la vista de la naturaleza jurídica 
de las entidades y de la finalidad de las subvenciones.

Además, teniendo en cuenta la amplitud del ámbito territorial que se establece en 
estas bases reguladoras, en este caso toda la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
lo que supone a su vez un extenso número de potenciales solicitantes, justifican el 
establecimiento de un plazo máximo de seis meses, a contar desde el día siguiente a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, para resolver y publicar la resolución, 
dentro, no obstante, del plazo máximo que fija el artículo 120.4 del Texto Refundido de 
la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Por otro lado, y teniéndose en cuenta la masculinización del sector, y de conformidad 
con los acuerdos del Comité de Seguimiento del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, 
se incorpora la perspectiva de género entre los criterios a aplicar para la selección de los 
proyectos.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece en su artículo 48, que corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de pesca marítima 
en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, almadraba y pesca con artes menores, 
y la competencia exclusiva, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación 
económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1, 13ª 
y 19.ª de la Constitución Española, en materia de ordenación del sector pesquero andaluz 
y en investigación, innovación, desarrollo y transferencia tecnológica.

El Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, por su parte establece en su artículo 
1 que corresponde a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural el ejercicio de 
las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia agraria, 
pesquera, agroalimentaria y de desarrollo rural.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 118.1 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y demás normas de general 
aplicación. 00
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D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 

de concurrencia competitiva para el Desarrollo sostenible de la pesca en Andalucía, en el 
marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020), 
que constan de las siguientes líneas de ayuda cuyos cuadros resumen se insertan a 
continuación:

a) Ayudas a jóvenes pescadores para la creación de empresas para el ejercicio de 
la actividad pesquera. (artículo 31 del Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca).

b) Ayudas destinadas a mejorar la higiene, la salud, la seguridad y las condiciones 
de trabajo de los pescadores, en barcos con puerto base en Andalucía (artículo 32 del 
Reglamento (UE) núm. 508/2014, de 15 de mayo de 2014).

c) Ayudas a la paralización definitiva de la actividad pesquera de la flota con puerto 
base en Andalucía, que faene exclusivamente en aguas interiores y las dedicadas 
al marisqueo a flote o desde embarcación y compensaciones para los pescadores 
afectados por la paralización definitiva de la actividad pesquera de esta flota (artículo 34 
del Reglamento (UE) núm. 508/2014, de 15 de mayo de 2014).

d) Ayudas destinadas a la limitación del impacto de la pesca en el medio marino y 
adaptación de la pesca a la protección de especies (artículo 38 del Reglamento (UE) 
núm. 508/2014, de 15 de mayo de 2014).

e) Ayudas en inversiones a bordo para la promoción de la eficiencia energética y 
la mitigación del cambio climático en la flota pesquera con puerto base en Andalucía 
(artículo 41.1 del Reglamento (UE) núm. 508/2014, de 15 de mayo de 2014).

f) Ayudas en inversiones a bordo para la promoción de la eficiencia energética 
mediante la sustitución o modernización de motores en la flota pesquera con puerto 
base en Andalucía (artículo 41.2 del Reglamento (UE) núm. 508/2014, de 15 de mayo de 
2014).

g) Ayudas destinadas a inversiones innovadoras a bordo que mejoren la calidad de 
los productos de la pesca, en buques pesqueros con puerto base en Andalucía (artículo 
42.1.b) del Reglamento (UE) núm. 508/2014, de 15 de mayo de 2014).

h) Ayudas destinadas a inversiones que mejoren las infraestructuras de los puertos 
pesqueros, las lonjas, los lugares de desembarque y los fondeaderos, incluidas las 
inversiones en instalaciones de recogida de residuos y deshechos marinos (artículo 43.1 
del Reglamento (UE) núm. 508/2014, de 15 de mayo de 2014).

i) Ayudas destinadas a inversiones en puertos pesqueros, lonjas, lugares de 
desembarque y fondeaderos para facilitar el cumplimiento de la obligación de desembarque 
de todas las capturas (artículo 43.2 del Reglamento (UE) núm. 508/2014, de 15 de mayo 
de 2014).

2. El texto articulado de las presentes bases reguladoras es el aprobado mediante 
Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de 5 de octubre de 2015, por 
la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración 
de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, que se considerará parte integrante de aquellas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas la Orden de 16 de mayo de 2008, por la que se establecen 

las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la mejora estructural y la 
modernización del sector pesquero andaluz, en el marco del Programa Operativo para 
2007-2013, y se efectúa su convocatoria para 2008, la Orden de 25 de marzo de 2010, 00
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por la que se modifica la anterior, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo establecido en la presente Orden. Ello sin perjuicio de su aplicación a las 
intervenciones amparadas por las citadas normas y hasta la conclusión de las mismas.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de noviembre de 2016

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Ayudas a jóvenes pescadores para la creación de empresas para el ejercicio de la actividad pesquera.

1.- Objeto (Artículo 1):
La presente orden tiene por objeto regular la gestión de las ayudas a jóvenes pescadores para la creación 
de empresas concediéndose la ayuda prevista solo en lo que afecte a la primera adquisición de un buque de 
pesca con puerto base en Andalucía, conforme establece el artículo 31 del Reglamento (UE) nº 508/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
(FEMP), en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

Será subvencionable la primera adquisición de un buque de pesca por jóvenes pescadores. Estos buques deben 
cumplir los siguientes requisitos: 
a) Que el buque tenga una eslora total menor de 24 metros. 
b) Que el buque esté equipado para la pesca marina. 
c) Que el buque tenga una antigüedad comprendida entre 5 y 30 años, en el momento de la adquisición. 
d) Que el buque pertenezca a la tercera lista del Registro de Buques y Empresas Navieras y tenga el puerto 
base en Andalucía. 
e) Que el buque esté en situación de alta en el Registro General de Flota Pesquera y en activo, y no tenga 
solicitada la baja definitiva. 
f) Que el buque pertenezca a un segmento de flota respecto del cual el informe sobre capacidad pesquera  
muestre equilibrio con las posibilidades de pesca disponibles para dicho segmento, según establece el 
apartado 2 del artículo 22 del Reglamento (UE) Nº 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2013, en el momento de la solicitud. 
 
Respecto al requisito e), se considera que el buque está en activo cuando el buque está en situación de 
alta, provisional o definitiva, en el Registro General de la Flota Pesquera y que haya ejercido la 
actividad pesquera durante el año inmediatamente anterior al de la solicitud de la ayuda. 
 
No será subvencionable la adquisición de buques, cuya licencia tenga asignados puntos por la comisión de 
infracciones graves a la política pesquera común y que así estén recogidos en el Registro Nacional de 
Infracciones Graves a la Política Pesquera Común, el cual da cumplimiento al artículo 92 del Reglamento 
(CE) n.º 1224/2009, de 20 de noviembre de 2009, y desarrollado en los artículos 125 a 134 del Reglamento 
(UE) n.º 404/2011, por el que se establecen las normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2009 y al artículo 93 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del Consejo, de 20 
de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen comunitario de control para garantizar el 
cumplimiento de las normas de la Política Pesquera Común, y que está regulado en el Real Decreto 114/2013, 
de 15 de febrero, por el que se crea y regula el registro nacional de infracciones graves a la política 
pesquera común, se establecen las normas de aplicación del sistema de puntos y se actualizan los importes 
de las sanciones previstas en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado. 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
- Reglamento (UE) Nº 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre 
la Política Pesquera Común, por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1954/2003 y (CE) nº 
1224/2009 del Consejo, y se derogan los Reglamentos (CE) nº 2371/2002 y (CE) nº 639/2004 del Consejo y 
la Decisión 2004/585/CE del Consejo. 
- Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al  Fondo Europeo Marítimo y de la 
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Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al  Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y 
se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo. 
- Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el se derogan los Reglamentos (CE) nº 2328/2003, (CE) nº 
861/2006, (CE) nº 1198/2006 y (CE) nº 791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) nº 1255/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 
-Reglamento de ejecución (UE) Nº 763/2014 de la Comisión, de 11 de julio de 2014, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación al Reglamento FEMP en lo que respecta a las características 
técnicas de las medidas de información y publicidad y las instrucciones para crear el emblema de la 
Unión. 
-Reglamento de ejecución (UE) Nº 772/2014 de la Comisión, de 14 de julio de 2014, por el que se 
establecen las normas relativas a la intensidad de la ayuda pública que debe aplicarse al gasto 
subvencionable total de determinadas operaciones financiadas en el marco del FEMP. 
- Reglamento delegado (UE) 288/2015 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2014, por el que se 
complementa el Reglamento FEMP, en lo que respecta al periodo de tiempo y las fechas en relación con 
la inadmisibilidad de las solicitudes. 
- Programa Operativo para España para el periodo 2014-2020, aprobado por Decisión de la Comisión 
C(2015)de 13 de noviembre de 2015. 
- Criterios de Selección para la concesión de las ayudas en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca aprobados por el Comité de Seguimiento.  

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Las personas físicas, así como las agrupaciones de estas, identificadas en el artículo 11.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siempre que cada uno de los socios solicitantes 
cumplan las condiciones y requisitos establecidos. 
 
En el supuesto de las agrupaciones de personas físicas del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvencione, deberá constar expresamente en la solicitud los compromisos de 
ejecución asumidos por cada miembro de la misma, teniendo igualmente todos la condición de 
beneficiarios, siempre que cumplan las condiciones y requisitos establecidos. Asimismo, la resolución 
de concesión se emitirá en los mismos términos del citado artículo.  
 

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
 1. En el momento de presentar la solicitud tengan menos de 40 años de edad y hayan trabajado al menos  
5 años como pescadores o dispongan de alguno de los títulos contemplados en el Real Decreto 36/2014, de 
24 de enero, por el que se regulan los títulos profesionales del sector pesquero. 
 2. La transferencia de propiedad no tendrá lugar dentro de la misma familia hasta segundo grado 
inclusive de  parentesco. 
 3. Estar dado de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 
 4. Los solicitantes deberán acreditar que las inversiones no hayan comenzado antes de la presentación 
de la solicitud. 
   

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado 4.a) deberán cumplirse a fecha de la solicitud de ayuda. 

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No podrán optar a la ayuda del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014 (FEMP), quienes se 
encuentren en alguno de los supuestos contemplados en su artículo 10  y durante el período de tiempo 
previsto en aplicación del mismo. 
 
Del mismo modo, serán inadmisibles las solicitudes presentadas por operadores que hayan llevado a cabo 
las acciones del párrafo anterior, durante el periodo indicado en el Reglamento delegado(UE) 2015/288 de 
la Comisión, modificado por el Reglamento Delegado (UE) 2015/2252 de 30 de septiembre de 2015. 
 
En este sentido, no podrán obtener ayuda quienes hubieran sido sancionados con la imposibilidad de 
obtención de préstamos, subvenciones o ayudas públicas, de acuerdo con el sistema de infracciones y 
sanciones previsto en el Título V de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, en su 
redacción dada por Ley 33/2014, de 26 de diciembre. 

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:
 

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 25% del coste de adquisición del buque, incrementandose este porcetaje 
hasta el 55% del coste de adquisición del buque cuando el mismo pertenezca 
a la flota costera artesanal

Cuantía máxima de la subvención: Cuantía máxima de la subvención: 75.000,00 euros de importe máximo por 
beneficiario o grupo de beneficiarios.
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Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Será subvencionable la primera adquisición de un buque de pesca con puerto base en Andalucía por 
jóvenes pescadores. 
La adquisición del buque de pesca por el pescador o grupo de pescadores, deberá realizarse en su 
totalidad, no siendo subvencionable la compra parcial del mismo. 
 

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Los gastos subvencionables deberán haberse realizado durante el periodo de ejecución de la actividad 
subvencionada que establezca la resolución de concesión, incluidas sus modificaciones. 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
El beneficiario de la ayuda esta obligado a mantener la finalidad de la inversión subvencionada durante 
un plazo mínimo de 5 años, contados desde la  fecha de materialización del último pago de la ayuda al 
beneficiario, o diez años si la actividad productiva se somete a una relocalización fuera de la Unión. 
Cuando el beneficiario sea una PYME, este plazo se podrá reducir a tres años en caso de que las 
inversiones sean no inventariables y para los puestos de trabajo creados por PYMEs. 
 
 

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
75% del coste de la inversión o del 45% en el caso de adquisición de buques de la flota costera 
artesanal.

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:
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No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 25%

La Unión Europea participa, a través del fondo: Fondo Europeo Marítimo y de Pesca , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje: 75%

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 

No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, Áreas 
de actividad, Pesca y Acuicultura, Ayudas pesqueras, encontrándose 
disponible el Anexo I de la Orden de convocatoria correspondiente en formato 
rellenable.

En las sedes de los siguientes órganos: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y Delegaciones 
Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de 
Andalucía

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
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Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
Las solicitudes que cumplan con los requisitos exigidos para poder adquirir la condición 
debeneficiarios de las correspondientes ayudas serán evaluadas teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:   
 
1.CRITERIOS GENERALES:  
A1) Adecuación del proyecto al análisis de puntos débiles, amenaza, puntos fuertes y oportunidades 
(DAFO) del Programa Operativo del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014 (FEMP): (se 
valorará con 0 puntos si no se adecua y con 1 punto si se adecua) 
 - Promover la formación, el emprendimiento y la diversificación. 
 
A2) Aportación del proyecto a la consecución de los indicadores de resultados del Programa Operativo 
del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014 (FEMP): (se valorará con 0 puntos si no aporta y 
con 1 punto si aporta) 
 - Empleo (a tiempo completo) creado en el sector de la pesca o actividades complementarias. 
 - Empleo (a tiempo completo) mantenido en el sector de la pesca o actividades complementarias. 
 
A3) Implicación del proyecto en otras prioridades u otros objetivos específicos: se valorará con 0 
puntos si no está implicado y con 1 punto si está implicado. 
 - Modernización del ámbito socioeconómico del sector mediante el emprendimiento y la diversificación. 
 
Con estos criterios generales se comprueban los beneficios que el proyecto aporta a la consecución de 
los objetivos específicos de la prioridad 1 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014 
(FEMP). Si el proyecto no aportara beneficios, el proyecto no podría seguir siendo valorado y por tanto 
no podría tener opción a la subvención. Este hecho ocurriría en el caso de obtener 0 puntos en el 
apartado de criterios generales, por lo que estas solicitudes de ayudas quedan excluidas. 
Las solicitudes que obtenga los tres puntos serían considerandos de nivel alto, las que obtengan los 
dos puntos serían de nivel medio y las que obtengan sólo un punto serían de nivel bajo. 
Solamente las solicitudes con alguna puntuación en este apartado de criterios generales pueden seguir 
siendo valoradas con los criterios específicos, ya que los criterios generales deben entenderse como 
criterios de eligibilidad de las operaciones. La puntuación obtenida con la aplicación de los criterios 
generales no se sumará a la puntuación obtenida con la aplicación de los criterios específicos. 
 
2.CRITERIOS ESPECÍFICOS: Se valorarán con un máximo de 30 puntos.  
 
 B1) La edad del solicitante en el momento de la solicitud. En el caso de ser un grupo de pescadores se 
obtendrá la media de edad de los mismos (a menor edad mayor puntuación): Hasta 10 puntos 
 B2) Adquisición de un buque de la pesca costera artesanal: 10 puntos 
 B3) Que la persona solicitante sea una mujer, o si se trata de un grupo de pescadores, que al menos el 
50% sean mujeres: 10 puntos 
  
Para la valoración del criterio B1: al menor número se le dará la máxima puntuación; puntuándose el 
resto proporcionalmente a la baja, considerando hasta dos decimales. 
 
Los proyectos que no obtengan un mínimo de 5 puntos en la valoración de los criterios específicos serán 
eliminados, sin que tengan derecho a la concesión de la ayuda. 
 

12.b) Priorización en caso de empate:
El empate se dirimirá de acuerdo a la mayor puntuación obtenida en algunos de los criterios de 
valoración; empezando por el primer criterio de valoración recogido en el apartado anterior 12.a)2 y, 
continuando, en orden decreciente, conforme a la prelación establecida en el mencionado apartado.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

El Servicio de Desarrollo Pesquero de las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural correspondiente a la provincia donde se sitúe el puerto base del buque a adquirir. 

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
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Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: Dirección General de Pesca y Acuicultura , que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: Comisión de Valoración

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
Solicitar asesoría específica a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía y a la Unidad 
de Género de esta Consejería.

Composición:

Presidencia:
la persona titular de la Subdirección de Pesca de la Dirección General de Pesca y Acuicultura o 
persona en quien delegue.
Vocalías:
tres personas funcionarias adscritas a la Dirección General de Pesca y Acuicultura.

Secretaría: 
Una de las tres vocalías.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
la Dirección General de Pesca y Acuicultura

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:
El Departamento de Gestión de Programas de la Dirección General de Pesca y Acuicultura asumirá las 
cuestiones referidas a las verificaciones de las operaciones cofinanciadas, señaladas en el artículo 125 
del Reglamento (UE) Nº 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013. Estas actuaciones serán concretadas en el 
documento que describa las funciones y procedimientos para el programa FEMP, que elaborará la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura y, que servirá para su designación como organismo intermedio, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 123 del mencionado reglamento. 
 
La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía prestará apoyo tanto a la Delegación Territorial 
como a la Dirección General de Pesca y Acuicultura, en la gestión y tramitación de los expedientes de 
subvenciones, debiendo desempeñarse por funcionarios cuando las las tareas impliquen el ejercicio de 
potestades públicas o afecten a la salvaguardia de los intereses generales de la administración pública. 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
Las entidades beneficiarias provisionales y suplentes, deberán presentar la siguiente documentación, 
acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud y en las declaraciones responsables, para 
el cumplimiento de los requisitos y de los correspondientes criterios de valoración, en el plazo de 10 
días tras la publicación de la propuesta provisional. 
 
1. Documentación de carácter general: 
a) Acreditación de la personalidad. 
- Documento Nacional de Identidad o equivalente (DNI o NIE) cuando no se preste el consentimiento expreso, 
para la consulta de sus datos a través del Sistema de Verificación de Identidad. 
- En caso de agrupaciones de personas físicas del art. 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 2003, 
(Comunidades de Bienes, Sociedades Civiles y otras agrupaciones sin personalidad jurídica):NIF de la 
agrupación, escrituras de constitución y estatutos, o documentos privados de constitución y DNI de cada 
uno de sus miembros. 
- Documentación que acredite la categoría de PYME de la entidad solicitante de la subvención, en su caso. 
 
b) Documentación acreditativa de la representación: 
Los que comparezcan o firmen las solicitudes de subvención en nombre de otro, presentarán la acreditación 
de dicha representación. La persona con poder suficiente a efectos de representación, deberá acompañar su 
Documento Nacional de Identidad o equivalente, en el caso de no prestar su consentimiento para la consulta 
de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 
  
c) La gestión de los datos bancarios -competencia de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública- 
será responsabilidad del solicitante, que podrá realizarla conforme a cualquiera de los procedimientos 
siguientes: 
 - Accediendo directamente al mantenimiento de las cuentas bancarias, a través de la Oficina Virtual de la 

00
10

24
90



Número 222 - Viernes, 18 de noviembre de 2016

página 68 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
(Página  7 de 12) 

Consejería de Hacienda y Administración Pública en la siguiente dirección de internet: 
 https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/tesoreria/gastos_pagos/ 
 mantenimiento.htm 
 - Presentando una solicitud por escrito dirigida a la Tesorería Provincial de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública correspondiente a su domicilio fiscal. Esta solicitud deberá contener los datos que 
identifiquen al titular de la cuenta y el motivo de la petición (alta o modificación de los datos); 
adjuntándose a  la misma, si se trata del alta de una cuenta, certificación bancaria que acredite la 
titularidad. 
 
2. Documentación específica: 
a) Documentación acreditativa de la titularidad del buque: Certificación actualizada del Registro  
Mercantil. 
b) Hoja de asiento del buque : actualizada, literal, completa y certificada en todas sus páginas. 
c) Certificado del Registro Empresas Navieras.  
d) Informe de vida laboral del/los solicitantes. 
e) Precontrato de la adquisición del buque o factura proforma de la compra del buque. En el caso de 
agrupaciones de personas físicas sin personalidad jurídica, estos documentos deberán ir a nombre de cada 
uno de los componentes de la agrupación. 
f) Presentación de la libreta de navegación actualizada del /los solicitantes. 
g) Declaración responsable del/los solicitantes sobre la inexistencia de la relación de parentesco hasta 
segundo grado entre comprador y vendedor. 
h) Declaración responsable del/los solicitantes de que se adquiere por primera vez una embarcación. 
i) Los requisitos del buque d), e) y f) del apartado 2.a), serán acreditados mediante certificación 
emitida por la Secretaría General de Pesca. 
j)Aportación de los títulos contemplados en el Real Decreto 36/2014, de 24 de enero, por el que se regulan 
los títulos profesionales del sector pesquero, que se posean. 
k)Declaración responsable del/los solicitantes de no estar incurso en algunos de los casos de inadmisión 
de solicitudes establecidas en el artículo 10 del Reglamento (UE)Nº508/2014, de 15 de mayo de 2014 (FEMP). 
l)Tasación pericial del valor del barco, que acredite el valor de venta al valor de mercado. 
 
Todos los documentos se presentarán en original o copia compulsada. 
 

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Seis meses a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de las solicitudes de 
ayudas en cada convocatoria.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:
Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, Áreas de actividad, Pesca y 
Acuicultura, Ayudas pesqueras

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 
conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí. 

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.
19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 
de solicitud.
No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como la 
alteración de las condiciones impuestas en la resolución de concesión, podrá dar lugar a la 
modificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los artículos 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 
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de noviembre de 2003, y artículo 121 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 
 
En consecuencia, procederá la modificación de la resolución de concesión, entre otros, en los 
siguientes supuestos: 
 
a) La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, para la misma actividad. 
b) La no consecución integra de los objetivos previstos. 
c) La realización parcial de la actividad. 
d) Las variaciones en el presupuesto de las inversiones que resulten del proceso de adjudicación. 
e) Los posibles cambios respecto a lo inicialmente proyectado y aprobado en la Resolución de concesión 
que se manifiesten como necesarios durante la ejecución de las inversiones.  

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:
La modificación de la Resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices dictadas por 
el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:
El beneficiario debe mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación con todas las transacciones relacionadas con la operación, tal y como se establece en el 
artículo 125.4.b) del Reglamento (UE) núm. 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013. 

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Además de las medidas indicadas en el artículo 24 de la Orden de 5 de octubre de 2015, las personas 
beneficiarias deberán cumplir además las medidas y requisitos de publicidad establecidos en el 
Reglamento  (UE) num. 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013; en el  Reglamento (UE) núm. 508/2014,  
de 15 de mayo de 2014 (FEMP) y en el Reglamento (UE) núm. 763/2014 de la Comisión de 11 de julio de 
2014. 
 
La aceptación de la financiación por parte del beneficiario supondrá también la aceptación de su 
inclusión en la lista de operaciones que será publicada por la autoridad de gestión de conformidad 
con lo previsto en el artículo 119.2 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014 (FEMP), 
y cuyo contenido mínimo viene recogido en el Anexo V del citado Reglamento. 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

Suministrar a la Dirección General de Pesca y Acuicultura, previo el requerimiento de esta y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
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23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

En aplicación del art. 140 del Reglamento  (UE) num. 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013, el 
beneficiario deberá conservar los documentos justificativos de los fondos recibidos durante un 
plazo de 3 años a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que 
estén incluidas los gastos de la operación a la Comisión. Este plazo se interrumpirá si se inicia 
un procedimiento judicial, o a petición debidamente justificada de la Comisión.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
a) Continuar como propietario/s del buque de pesca adquirido durante al menos los cinco años contados 
desde la fecha  en la que se hizo efectivo el pago final de la ayuda al/los beneficiarios.  
b) Compromiso de permanecer embarcado/s en el buque adquirido durante al menos los tres años siguientes 
contados desde la fecha  en la que se hizo efectivo el pago final de la ayuda al/los beneficiarios.  
c)El beneficiario no podrá transferir el buque fuera de la Unión durante al menos los diez años 
siguientes a la fecha en la que se haya hecho efectivo el pago de dicha ayuda al beneficiario, excepto 
cuando el beneficiario sea una pyme. 
d) En aplicación del artículo 10.2 del Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014; el beneficiario de estas ayudas deberá seguir cumpliendo las 
condiciones, señaladas en este artículo, después de presentar la solicitud y durante todo el período de 
ejecución de la operación y durante un período de al menos los cinco años contados desde la fecha  
contable del pago final de la ayuda al beneficiario. 

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ -       

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

El buque debe estar en situación de alta en el Registro General de la Flota Pesquera, y estar censado 
en la modalidad de pesca indicada en la solicitud. 
El beneficiario deberá acreditar la propiedad de la embarcación en su totalidad y haber hecho efectivo 

00
10

24
90



Número 222 - Viernes, 18 de noviembre de 2016

página 71 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
(Página  10 de 12) 

el pago de la compra. Para ello aportará los siguientes documentos: 
1. Certificado del Registro de Empresas Navieras actualizado. 
2. Hoja de asiento del buque: actualizada, literal, completa y certificada en todas sus páginas 
3. Certificado del Registro Mercantil actualizado o Contrato de compraventa del buque inscrito en 
dicho registro.  
4. Documentos acreditativos de la efectividad del pago. 
5. Acreditación del cumplimiento de las condiciones impuestas en la Resolución de concesión para el 
pago de las ayudas 
 
En el caso de las agrupaciones de personas físicas contempladas en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre de 2003, donde los beneficiarios son cada uno de los componentes de la agrupación, 
el Certificado del Registro Mercantil y el Contrato de compraventa debe ir a nombre de todos los 
miembros de la agrupación. 
 

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: , a contar desde:

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:
Se establecerá en la Resolución de concesión de la ayuda.

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

La memoria justificativa del coste de las inversiones realizadas contendrá una relación 
clasificada de los gastos e inversiones, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
La justificación de los pagos realizados por los beneficiarios se realizará mediante facturas y 
documentos de pago (cheques nominativos o resguardos de transferencias). En todo caso deberá 
aportar los extractos bancarios correspondientes. 
Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
incorporados en la relación a la que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación 
acreditativa del pago de las mismas.  

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
Normativa comunitaria de ayudas financiadas con cargo al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:
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No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
Incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolución de concesión de ayudas. 
 
No cumplir con alguna de las obligaciones impuestas al beneficiario de la ayuda en el apartado 
23.b).3º,a), b) y c), durante un período de al menos los cinco años contados desde la fecha  en la que 
se hizo efectivo el pago final de la ayuda al beneficiario. 
 
En el caso de incumplimiento del artículo 10.2 del Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 15 de mayo de 2014; después de presentar la solicitud y durante todo el período de 
ejecución de la operación y durante un período de al menos los cinco años contados desde la fecha  
contable del pago final de la ayuda al beneficiario, procede la recuperación de la totalidad del 
importe de la ayuda, tomándose como fecha de referencia para el cálculo del periodo de 5 años, la 
fecha contable del último pago de la ayuda y la fecha de incumplimiento del artículo 10.2. 

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
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Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 60% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: el presupuesto ejecutado haya alcanzado al menos el 60% del presupuesto aprobado

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:
Cuando la finalidad de la ayuda no se mantenga los 5 años contados desde la materialización del pago 
final de la ayuda, se descontará prorrata temporis la ayuda abonada por el tiempo que falte para su 
cumplimiento. 

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro:
la persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 

- Instruir el procedimiento de reintegro: 
Servicio de Estructuras Pesqueras y Acuícolas

- Resolver el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura por delegación de la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:
la persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 

- Instruir el procedimiento de sancionador:
Servicio de Estructuras Pesqueras y Acuícolas

- Resolver el procedimiento de sancionador: 
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura por delegación de la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Ayudas destinadas a mejorar la higiene, la salud, la seguridad y las condiciones de trabajo de los 
pescadores, en barcos con puerto base en Andalucía.

1.- Objeto (Artículo 1):
Ayudas destinadas a las inversiones a bordo y en equipos individuales, con el fin de mejorar la higiene, 
la salud, la seguridad y las condiciones de trabajo de los pescadores,tal como se establece en el apartado 
1 del artículo 32 del Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 
2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (en adelante FEMP). 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

1- Serán subvencionables, de acuerdo a las condiciones establecidas en el Reglamento (UE) Nº 508/2014 de 
15 de mayo de 2014: 
 
-Operaciones o suministro de equipos que mejoren la seguridad de los pescadores a bordo de los buques de 
pesca. 
-Operaciones o suministro de equipos que mejoren las condiciones de salud de los pescadores a bordo de los 
buques de pesca. 
-Operaciones o suministro de equipos que mejoren las condiciones de higiene de los pescadores a bordo de 
los buques de pesca. 
-Operaciones o suministro de equipos que mejoren las condiciones de trabajo a bordo de los buques de 
pesca. 
 
2- El buque debe cumplir los siguientes requisitos: 
a) Pertenecer a la tercera lista del Registro de Buques y Empresas Navieras, y tenga el puerto base en 
Andalucía. 
b) Estar en situación de alta en el Registro General de la Flota Pesquera Operativa y en activo, y no 
tenga solicitada la baja definitiva. 
c) Debe tener 5 o mas años de edad a fecha de la solicitud de ayudas. 
 
Respecto al requisito b), se considera que el buque está en activo cuando el buque está en situación de 
alta, provisional o definitiva, en el Registro General de la Flota Pesquera y que haya ejercido la 
actividad pesquera durante el año inmediatamente anterior al de la solicitud de la ayuda.  
 
3- La ayuda para la inversión a bordo no se concederá más de una vez durante el período de programación 
para el mismo tipo de inversión y para el mismo buque pesquero. La ayuda para la inversión en equipo 
individual, no se concederá más de una vez durante el período de programación para el mismo tipo de equipo 
y para el mismo beneficiario. 
 
4- No serán subvencionables los costes de mantenimiento programado o preventivo de cualquier parte del 
equipo que mantenga en funcionamiento un aparato del buque. 
 
5- Solo podrán acogerse a estas ayudas las inversiones a bordo o en equipos individuales destinadas a las 
mejoras de la higiene, la salud, la seguridad y las condiciones de trabajo de los pescadores, siempre que 
dichas inversiones superen los requisitos de la normativa de la Unión Europea o Nacional, entendiendo como 
tal, que vayan mas allá de las exigencias impuestas por la legislación comunitaria o nacional. 
 
6- Serán subvencionables los costes que, además de ser necesarios para la instalación de los dispositivos 
previstos en la presente Orden, estén relacionados directamente con ella. 
 
7- No serán subvencionables las inversiones que supongan un aumento de la capacidad o de detección de la 
pesca. 
 
8- No serán subvencionables las inversiones que hayan comenzado antes de la presentación de la solicitud, 
excepto los gastos de honorarios del proyecto de inversión. 
 
9- No serán subvencionables las inversiones en buques, cuya licencia tenga asignados puntos por la 
comisión de infracciones graves a la política pesquera común y que así estén recogidos en el Registro 
Nacional de Infracciones Graves a la Política Pesquera Común, el cual da cumplimiento al artículo 92 del 
Reglamento (CE) n.º 1224/2009, de 20 de noviembre de 2009, y desarrollado en los artículos 125 a 134 del 
Reglamento (UE) n.º 404/2011, por el que se establecen las normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 
1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009 y al artículo 93 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen comunitario de control para 
garantizar el cumplimiento de las normas de la Política Pesquera Común, y que está regulado en el Real 
Decreto 114/2013, de 15 de febrero, por el que se crea y regula el registro nacional de infracciones 
graves a la política pesquera común, se establecen las normas de aplicación del sistema de puntos y se 
actualizan los importes de las sanciones previstas en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del 
Estado.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.
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Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
- Reglamento (UE) Nº 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre 
la Política Pesquera Común, por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1954/2003 y (CE) nº 
1224/2009 del Consejo, y se derogan los Reglamentos (CE) nº 2371/2002 y (CE) nº 639/2004 del Consejo y 
la Decisión 2004/585/CE del Consejo. 
 
- Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al  Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al  Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y 
se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo. 
 
- Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) Nº 2328/2003, (CE) Nº 
861/2006, (CE) Nº 1198/2006 y (CE) Nº 791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) Nº 1255/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 
 
-Reglamento de ejecución (UE) Nº 763/2014 de la Comisión de 11 de julio de 2014 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación al Reglamento FEMP en lo que respecta a las características 
técnicas de las medidas de información y publicidad y las instrucciones para crear el emblema de la 
Unión. 
 
-Reglamento de ejecución (UE) Nº 772/2014 de la Comisión de 14 de julio de 2014 por el que se 
establecen las normas relativas a la intensidad de la ayuda pública que debe aplicarse al gasto 
subvencionable total de determinadas operaciones financiadas en el marco del FEMP. 
 
-Reglamento delegado (UE) Nº 2015/288 de l Comisión de 17 de diciembre de 2014 por el que se 
complementa el Reglamento FEMP, en lo que respecta al periodo de tiempo y las fechas en relación con 
la inadmisibilidad de las solicitudes. 
 
-Reglamento delegado (UE) Nº 2015/531 de la Comisión de 24 de noviembre de 2014, por el que se 
complementa el Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo determinando los 
costes que pueden optar a la financiación del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca para mejorar la 
higiene, la salud, la seguridad y las condiciones de trabajo de los pescadores, proteger y recuperar 
la biodiversidad y los ecosistemas marinos, mitigar el cambio climático y aumentar la eficiencia 
energética de los buques pesqueros. 
 
- Programa Operativo para España para el periodo 2014-2020, aprobado por Decisión de la Comisión 
C(2015)de 13 de noviembre de 2015. 
 
- Criterios de Selección para la concesión de las ayudas en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca aprobados por el Comité de Seguimiento.   
 

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Las personas físicas o jurídicas, así como las agrupaciones identificadas en el artículo 11.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siempre que cada uno de los socios solicitantes 
cumplan las condiciones y requisitos establecidos.  
 
En el caso de las agrupaciones del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, debe constar expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios, siempre que cumplan 
las condiciones y requisitos establecidos. La resolución de concesión se dictará en los términos 
recogidos en dicho artículo. 
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
 
a) Ser propietario del buque pesquero para el que se solicita la ayuda, o armador, en el caso de 
existir acuerdo entre el propietario y el armador en el que se le concede derecho al armador a poder 
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efectuar inversiones en el buque.  
 
b) Que el titular de la propiedad del barco o, en su caso, el armador sea Microempresa, pequeña y 
mediana empresa, entendiéndose como tales las que reúnan los requisitos del artículo 2 del Anexo de la 
Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 (DO L 124, 20.5.2003). 
 
c)Los solicitantes deberán acreditar que las inversiones no hayan comenzado antes de la presentación de 
la solicitud. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado 4.a)2º deberán cumplirse a fecha de solicitud de las ayudas.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 
No podrán optar a la ayuda del FEMP quienes se encuentren en alguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 10 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014, y durante el período de tiempo 
previsto en aplicación del mismo. 
 
Del mismo modo, serán inadmisibles las solicitudes presentadas por operadores que hayan llevado a cabo 
las acciones del párrafo anterior, durante el periodo indicado en el Reglamento delegado (UE) 2015/288 
de la Comisión, modificado por el Reglamento delegado (UE) 2015/2252, de 30 de septiembre de 2015. 
 
En este sentido, no podrán obtener ayuda quienes hubieran sido sancionados con la imposibilidad de 
obtención de préstamos, subvenciones o ayudas públicas, de acuerdo con el sistema de infracciones y 
sanciones previsto en el Título V de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, en su 
redacción dada por Ley 33/2014, de 26 de diciembre. 

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: La intensidad de la ayuda pública será como máximo 50% del gasto 
subvencionable total de la operación, con excepción de los supuestos 
recogidos en artículo 95, apartado 4 del Reglamento Nº 508/2014 del 
Parlamento europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014 relativo al Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca, y a lo estipulado en el Reglamento de 
ejecución (UE) Nº 772/2014 de la Comisión de 14 de julio de 2014. En base 
a este artículo, la intensidad de la ayuda en operaciones vinculadas a la 
pesca costera artesanal pueden beneficiarse de un incremento de 30 puntos 
porcentuales.

Cuantía máxima de la subvención: 

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
1) En operaciones en materia de seguridad de los pescadores a bordo, la compra y, en su caso, la 
instalación de los artículos siguientes: 
 
-Pasarelas y escaleras de acceso a bordo 
-Unidades de destrinca hidrostática para balsas salvavidas 
-Radiobalizas de localización personal que, como las radiobalizas de localización de siniestros (RBLS), 
puedan integrarse en los chalecos salvavidas y en la ropa de trabajo de los pescadores. 
-Dispositivos de flotación personal, especialmente trajes de inmersión o de supervivencia y aros y 
chalecos salvavidas. 
-Bengalas para señales de socorro. 
-Aparatos lanzacabos. 
-Sistemas de salvamento en casos de "hombre al agua". 
-Dispositivos de lucha contra incendios, como extintores, mantas ignífugas, detectores de humo o fuego 
y aparatos de respiración. 
-Puertas cortafuegos. 
-Válvulas de cierre del depósito de combustible. 
-Detectores de gas y sistemas de alarma de gas. 
-Bombas de achique y alarmas. 
-Equipos de radio y de comunicaciones por satélite. 
-Escotillas y puertas estancas. 
-Guardamáquinas tales como chigres o estibadores de red. 
-Iluminación de cubierta, de emergencia o para búsquedas. 
-Mecanismos de seguridad para los casos en que los artes de pesca queden bloqueados por algún obstáculo 
situado por debajo de la superficie. 
-Monitores y cámaras de seguridad. 
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-Equipos y demás elementos necesarios para mejorar la seguridad de la cubierta. Adquisición de equipos 
de protección individual. 
 
2)En operaciones en materia de salud y condiciones de trabajo de los pescadores a bordo, serán 
subvencionables las siguientes medidas: 
 
-La compra y la instalación de botiquines de primeros auxilios 
-La adquisición de guías y manuales para mejorar la salud a bordo. 
 
3) En operaciones en materia de higiene de los pescadores a bordo, serán subvencionables la compra y, 
en su caso, la instalación de los artículos siguientes: 
 
-Instalaciones sanitarias tales como aseos y lavabos. 
-Cocinas y equipos de almacenamiento de productos alimenticios. 
-Depuradoras de aguas para la producción de agua potable. 
-Guías y manuales para la mejora de la higiene a bordo. 
 
4) En operaciones en materia de condiciones laborales de los pescadores a bordo, serán subvencionables 
la compra y, en su caso, la instalación de los artículos siguientes: 
 
-Barandillas de cubierta. 
-Estructuras de cubierta de abrigo y elementos de modernización de los camarotes que protejan de las 
condiciones meteorológicas adversas. 
-Elementos para la mejora de la seguridad de los camarotes y el establecimiento de zonas comunes para 
la tripulación. 
-Equipos para aligerar el levantamiento manual de cargas pesadas, con exclusión de las máquinas 
utilizadas directamente en las operaciones de pesca, como por ejemplo, los chigres. 
-Pitura y alfombras de goma antideslizantes. 
-Material de aislamiento contra el ruido, el calor o el frío y equipos para la mejora de la 
ventilación. 
-Señales de emergencia, de seguridad y de alerta. 
-Guías y manuales para la mejora de las condiciones de trabajo a bordo. 

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Las gastos subvencionables deberán haberse realizado durante el periodo de ejecución de la actividad 
subvencionada que se indique en la resolución de concesión, incluidas sus modificaciones. 
 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
El beneficiario de la ayuda esta obligado a mantener la finalidad de la inversión subvencionada durante 
un plazo mínimo de 5 años, contados desde la  fecha de materialización del último pago de la ayuda al 
beneficiario, o diez años si la actividad productiva se somete a una relocalización fuera de la Unión. 
Cuando el beneficiario sea una PYME, este plazo se podrá reducir a tres años en caso de que las 
inversiones sean no inventariables y para los puestos de trabajo creados por PYMEs. 
 

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.
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Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
un 50%, salvo las excepciones contempladas en el articulo 95 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de 
mayo de 2014.

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 25%

La Unión Europea participa, a través del fondo: Fondo Europeo Marítimo y de Pesca , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje: 75%

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 
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No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 
Sección Áreas de actividad, Pesca y acuicultura, Ayudas pesqueras, 
encontrándose disponible el Anexo I de la Orden de convocatoria 
correspondiente en formato rellenable.      

En las sedes de los siguientes órganos: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y Delegaciones 
Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de 
Andalucía 

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
Las solicitudes que cumplan con los requisitos exigidos para poder adquirir la condición de 
beneficiarios de las correspondientes ayudas serán evaluadas teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:  
  
1. CRITERIOS GENERALES: Se valorarán con un máximo de 3 puntos.   
 
A. Adecuación del proyecto al análisis de Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades (DAFO) del 
Programa Operativo del FEMP: se valorará con 0 puntos si no se adecua y con 1 punto si se adecua. 
 
B. Aportación del proyecto a la consecución de los indicadores de resultados del Programa Operativo del 
FEMP: se valorará con 0 puntos si no aporta y con 1 punto si aporta. 
 
C. Implicación del proyecto en otras prioridades u otros objetivos específicos: se valorará con 0 
puntos si no está implicado y con 1 punto si está implicado. 
 
Con estos criterios generales se comprueban los beneficios que el proyecto aporta a la consecución de 
los objetivos específicos de la prioridad 1 del FEMP. Si el proyecto no aportara beneficios, el 
proyecto no podría seguir siendo valorado y por tanto no podría tener opción a la subvención. Este 
hecho ocurriría en el caso de obtener 0 puntos en el apartado de criterios generales, por lo que estas 
solicitudes de ayudas quedan excluidas. 
 
Las solicitudes que obtenga los tres puntos serían considerandos de nivel alto, las que obtengan los 
dos puntos serían de nivel medio y las que obtengan sólo un punto serían de nivel bajo. 
 
Solamente las solicitudes con alguna puntuación en este apartado de criterios generales pueden seguir 
siendo valoradas con los criterios específicos, ya que los criterios generales deben entenderse como 
criterios de elegibilidad de las operaciones. La puntuación obtenida con la aplicación de los criterios 
generales no se sumará a la puntuación obtenida con la aplicación de los criterios específicos. 
 
2. CRITERIOS ESPECÍFICOS: Se valorarán con un máximo de 30 puntos. 
 
A. Para inversiones dirigidas a mejorar la seguridad: hasta 19 puntos 
 
 A.1. Accidentes en el buque en los dos años civiles anteriores a la solicitud: hasta 5 puntos.         
- Si han ocurrido accidentes: 5 puntos                            
- Si no han ocurrido accidentes: 0 puntos     
 
 A.2. Inversiones atendiendo a las propuestas realizadas por el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el trabajo según la tipología de accidentes: caidas al mar, caídas a bordo, accidentes 
causados por máquinas y equipos de trabajo, gestión de emergencia (hundimiento, abordaje, incendio, 
varada, vuelco y colisión), equipos de comunicación, iluminación para búsquedas, monitores y cámaras de 
seguridad, y de roturas de elementos de tensión:  se otorgará 1 punto por cada uno de estos aspectos 
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que se pretenda mejorar o evitar, hasta un máximo de 7 puntos. 
 
 A.3. Inversiones recogidas en los artículos 3 y 6 del Reglamento Delegado 2015/531: se otorgará 1 
punto por cada tipo de los equipos o inversiones de estos artículos que se pretenda realizar, hasta un 
máximo de 7 puntos. 
 
B. Para inversiones dirigidas a mejorar la salud, condiciones a bordo e higiene: hasta 11 puntos 
 
  B.1. Inversiones atendiendo a las propuestas realizadas por el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el trabajo según la tipología de accidentes:  
-Adquisición de equipos de Protección individual (EPI) para la protección ocular y facial, 
respiratoria, cabeza, protección auditiva, calzado antideslizante, sobreesfuerzo y sistemas anticaidas. 
-Mecanización de tareas con elevado riesgo de carga física.  
-Inversiones  dirigidas a evitar la generación y propagación de ruido.  
-Compra e instalación de equipos y material médico, como botiquines y dispositivos de tratamiento de 
urgencia, suministros de servicios de telemedicina, incluido equipos, tecnologías electrónicas y 
dispositivos de imágenes médicas aplicados a las consultas a distancia. 
Se otorgará 1 punto por cada uno de estos aspectos que se pretenda mejorar o evitar, hasta un máximo de 
4 puntos. 
 
 B.2. Inversiones recogidas en los artículos 4, 5 y 6 del Reglamento Delegado 2015/531: se otorgará 1 
punto por cada tipo de los equipos o inversiones de estos artículos que se pretenda realizar, hasta un 
máximo de 7 puntos. 
 
Los proyectos que no obtengan un mínimo de 3 puntos en la valoración de los criterios específicos serán 
eliminados, sin que tengan derecho a la concesión de la ayuda. 

12.b) Priorización en caso de empate:
El empate se dirimirá de acuerdo a la mayor puntuación obtenida en algunos de los criterios de 
valoración, empezando por el primer criterio de valoración recogido en el apartado anterior 12.a)2 y 
continuando, en orden decreciente, conforme a la prelación establecida en dicho apartado.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

El Servicio de Desarrollo Pesquero de las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural correspondiente a la provincia donde se sitúe el puerto base del buque a modernizar.

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver:  Dirección General de Pesca y Acuicultura , que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: La persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: Comisión de Valoración

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
Solicitar asesoría específica a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía y a la Unidad 
de Género de esta Consejería

Composición:

Presidencia:
La persona titular de la Subdirección de Pesca de la Dirección General de Pesca y Acuicultura o 
persona en quien delegue.
Vocalías:
Tres personas funcionarias adscritas a la Dirección General de Pesca y Acuicultura 

Secretaría: 
Una de las tres vocalías. 

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
La Dirección General de Pesca y Acuicultura. 
 

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:
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El Departamento de Gestión de Programas de la Dirección General de Pesca y Acuicultura asumirá las 
cuestiones referidas a las verificaciones de las operaciones cofinanciadas, señaladas en el artículo 125 
del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. Estas 
actuaciones serán concretadas en el documento que describa las funciones y procedimientos para el 
programa FEMP, que elaborará la Dirección General de Pesca y Acuicultura y, que servirá para su 
designación como organismo intermedio de gestión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 123 del 
mencionado Reglamento.  
 
La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía prestará apoyo tanto a la Delegación Territorial 
como a la Dirección General de Pesca y Acuicultura, en la gestión y tramitación de los expedientes de 
subvenciones, debiendo desempeñarse por funcionarios cuando las tareas impliquen el ejercicio de 
potestades públicas o afecten a la salvaguardia de los intereses generales de la administración pública.

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
Las entidades beneficiarias provisionales y suplentes, deberán presentar la siguiente documentación, 
acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud y en las declaraciones responsables, para 
el cumplimiento de los requisitos y de los correspondientes criterios de valoración, en el plazo de 10 
días tras la publicación de la propuesta provisional de resolución. 
 
DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER GENERAL: 
 
a)Cuando se trate de persona física: Documento Nacional de Identidad o equivalente(DNI o NIE), cuando no 
se exprese el consentimiento expreso para la consulta de sus datos a través del Sistema de Verificación de 
Identidad. 
 
b)Cuando se trate persona jurídica: tarjeta de identificación fiscal (NIF) y escritura de constitución y 
estatutos de la sociedad; así como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en el registro 
correspondiente. 
 
c)En caso de agrupación de personas de las identificadas en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003: NIF, 
constitución de la misma y DNI o equivalente de todos y cada uno de sus miembros. 
 
d)Representante legal: los que comparezcan o firmen las solicitudes de subvención en nombre de otro, 
presentarán la acreditación de dicha representación. La persona con poder suficiente a efectos de 
representación, deberá acompañar su Documento Nacional de Identidad o equivalente, en el caso de no 
prestar su consentimiento para la consulta de sus datos de identidad en el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad. 
 
e)La gestión de los datos bancarios -competencia de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública- 
será responsabilidad del solicitante, que podrá realizarla conforme a cualquiera de los procedimientos 
siguientes: 
 - Accediendo directamente al mantenimiento de las cuentas bancarias, a través de la Oficina Virtual de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en la siguiente dirección de internet: 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/tesoreria/gastos_pagos/mantenimiento.htm 
 - Presentando una solicitud por escrito dirigida a la Tesorería Provincial de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública correspondiente a su domicilio fiscal. Esta solicitud deberá contener los datos que 
identifiquen al titular de la cuenta y el motivo de la petición (alta o modificación de los datos); 
adjuntándose a la misma, si se trata del alta de una cuenta, certificación bancaria que acredite la 
titularidad. 
 
DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA: 
 
a)Documentación acreditativa de la titularidad del buque: Certificado actualizado del Registro Mercantil. 
 
b)Hoja de asiento del buque: actualizada, literal, completa y certificada en todas sus páginas. 
 
c)Los requisitos a), b) y c) del apartado 2.a) serán acreditados mediante certificación emitida por la 
Secretaria General de Pesca. 
 
d)Declaración de la última tripulación enrolada en el buque, para la que se solicita la ayuda, en su caso. 
   
e)Presentación de una memoria técnica descriptiva y proyecto, en su caso, sobre las inversiones a realizar 
en el buque pesquero, y justificación de la conveniencia de la misma; facturas proformas y/o presupuestos 
que avalen las inversiones; y los plazos de su ejecución. En el caso de las agrupaciones del artículo 11.3 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, las facturas proformas deberán ir a nombre de todos los 
miembros de la agrupación. 
 
f) Tres ofertas de diferentes proveedores, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
g)Acreditación de que el solicitante es una PYME. 
 
h)Acreditación de los accidentes y la gravedad de los mismos que ha tenido el buque en los dos años 
civiles anteriores al de solicitud, mediante informe emitido por órgano competente. 
 
i)Declaración responsable de no estar incurso en algunos de los casos de inadmisión de solicitudes 
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establecidas en el artículo 10 del Reglamento 508/2014 del FEMP. 
 
j)Certificación, emitida por técnico competente, de que con las inversiones a realizar no se aumenta ni la 
capacidad pesquera ni de detección de pesca, ni se pone en peligro la selectividad de los artes, en su 
caso. 
 
Todos los documentos se presentarán en original o copia compulsada. 

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Seis meses a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes en cada 
convocatoria.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:
  Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 
conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí. 

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.
19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 
de solicitud.
No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como la 
alteración de las condiciones impuestas en la resolución de concesión, podrá dar lugar a la 
modificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 121 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de La Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 
 
En consecuencia, procederá la modificación de la resolución de concesión, entre otros, en los 
siguientes supuestos: 
 
a) La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, para la misma actividad. 
b) La no consecución integra de los objetivos previstos. 
c) La realización parcial de la actividad. 
d) Las variaciones en el presupuesto de la inversión que resulten del proceso de adjudicación. 
e) Los posibles cambios respecto a lo inicialmente proyectado y aprobado en la Resolución de concesión 
que se manifiesten como necesarios durante la ejecución de la inversión. 

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:
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La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:
La modificación de la Resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices dictadas por 
el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:
El beneficiario debe mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación con todas las transacciones relacionadas con la operación, tal y como se establece en el 
artículo 125.4.b) del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013.

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Además de las medidas establecidas en el artículo 24 de la Orden de 5 de Octubre de 2015,las 
personas beneficiarias deberán cumplir las medidas y requisitos de publicidad establecidos en el 
Reglamento  (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento europeo y del Consejo  de 17 de diciembre de 2013; en 
el  Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento y del Consejo  de 15 de mayo, y en el Reglamento 
(UE) Nº 763/2014 de la Comisión de 11 de julio de 2014. 
 
La aceptación de la financiación por parte del beneficiario supondrá también la aceptación de su 
inclusión en la lista de operaciones que será publicada por la autoridad de gestión de conformidad 
con lo previsto en el artículo 119.2 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014, y cuyo 
contenido mínimo viene recogido en el Anexo V del citado Reglamento. 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

Suministrar a la Dirección General de Pesca y Acuicultura, previo el requerimiento de esta y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

En aplicación del art. 140 del Reglamento 1303/2013, el beneficiario deberá conservar los 
documentos justificativos de los fondos recibidos durante un plazo de 3 años a partir del 31 de 
diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidas los gastos de la 
operación a la Comisión. Este plazo se interrumpirá si se inicia un procedimiento judicial, o a 
petición debidamente justificada de la Comisión.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
a)Compromiso de establecer la base del buque en algún puerto de Andalucía, durante al menos los cinco 
años contados desde la fecha en la que se hizo efectivo el pago final de la ayuda al beneficiario. 
 
b)En aplicación al artículo 10.2 del Reglamento Nº 508/2014 de 15 de mayo de 2014, el beneficiario de 
estas ayudas deberá seguir cumpliendo las condiciones señaladas en este artículo, después de presentar 
la solicitud y durante todo el periodo de ejecución de la operación y durante un periodo de al menos 
los cinco años contados desde la fecha contable del pago final de la ayuda al beneficiario. 
 
c)El beneficiario de estas ayudas deberá mantener la finalidad para la que se concedió la ayuda durante 
un período de al menos los cinco años contados desde la fecha en la que se hizo efectivo el pago final 
de la ayuda al beneficiario. 
 
d)El beneficiario no podrá transferir el buque fuera de la Unión durante al menos los diez años 
siguientes a la fecha en la que se haya hecho efectivo el pago de dicha ayuda al beneficiario, excepto 
cuando el beneficiario sea una pyme. 
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24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ -

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

El beneficiario deberá presentar las facturas de las inversiones realizadas y la acreditación de sus 
pagos, así como acreditar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la Resolución de concesión 
para el pago de las ayudas. 
 
Se acreditará la materialización de las inversiones en el buque, peferentemente mediante reportaje 
gráfico en el que conste día y hora y se identifique adecuadamente al buque. 
 

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:
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- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: , a contar desde:

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo se establecerá en la Resolución de concesión de la subvención.

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

La memoria económica justificativa de las actividades realizadas que contendrá una relación 
clasificada de los gastos e inversiones, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y fecha de pago. En ningún caso la presentación de la solicitud de pago 
y justificación será considerado como iniciador de un procedimiento administrativo. 
 
La justificación de los pagos realizados por los beneficiarios se realizará mediante facturas o 
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil, y documentos 
acreditativos del pago de las mismas (cheques nominativos o resguardos de transferencias). En todo 
caso deberá aportar los extractos bancarios correspondientes. 
 
En el caso de que los documentos sean facturas, para que tengan validez probatoria, deberán 
cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre. 
 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
Normativa comunitaria de ayudas financiadas con cargo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:
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26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
 
Incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolución de concesión de ayudas. 
 
Incumplimiento de alguna de las obligaciones impuestas al beneficiario de la ayuda en el apartado 
23.b).3º. 
 
En el caso de incumplimiento del artículo 10.2 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, procederá la 
recuperación de la totalidad del importe de la ayuda, tomándose como fecha de referencia para el 
cálculo del periodo de 5 años, la fecha contable del último pago de la ayuda y la fecha de 
incumplimiento del artículo. 
 
En el caso de que el buque fuera transferido fuera de la Unión, se recuperará los importes 
indebidamente abonados, de manera proporcional al periodo durante el cual se haya incumplido esta 
obligación (art. 25.1 del Reglamento (UE) Nº 508/2014 de 15 de mayo de 2014). 
 
En el caso de que la entidad beneficiaria no mantenga la finalidad de la inversión subvencionada 
durante un plazo mínimo de 5 años, contados desde la fecha del último pago de la ayuda, se descontará 
prorrata temporis la ayuda otorgada por el tiempo que falte hasta completar el plazo establecido. 
 

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 60% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: el presupuesto ejecutado haya alcanzado al menos el 60% del presupuesto aprobado

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:
prorrata temporis

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 
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- Instruir el procedimiento de reintegro: 
El Servicio de Estructuras Pesqueras  y Acuícolas 

- Resolver el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura por delegación de la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:
 
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 

- Instruir el procedimiento de sancionador:
El Servicio de Estructuras Pesqueras  y Acuícolas 

- Resolver el procedimiento de sancionador: 
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura por delegación de la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Ayudas a la paralización definitiva de la actividad pesquera de la flota dedicada al marisqueo a flote o 
desde embarcación con puerto base en Andalucía y compensaciones para los pescadores y pescadoras afectados 
por la paralización definitiva de la actividad pesquera de esta flota. 

1.- Objeto (Artículo 1):
La presente orden tiene por objeto regular la gestión de las ayudas a la paralización definitiva de la 
actividad de la flota dedicada al marisqueo a flote o desde embarcación con puerto base en Andalucía, 
contenidas en el Artículo 34 del Reglamento (UE) nº 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), así como regular las compensaciones 
a los pescadores y pescadoras afectados por la paralización definitiva, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 
 
Se podrá otorgar ayuda a la paralización definitiva de la actividad pesquera cuando dicha paralización 
esté incluida en el Programa Operativo y esté prevista como un instrumento del plan de acción regulado en 
el artículo 22.4 del Reglamento (UE) Nº 1380/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2013, indicando que el segmento de la flota no está equilibrado de manera efectiva con las 
posibilidades de pesca disponibles para dicho segmento y cumpla con las previsiones establecidas en el 
Reglamento (UE) Nº 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, y, en especial, 
con lo regulado en su artículo 34. 
 
Las ayudas previstas en la presente orden podrán concederse hasta el 31 de diciembre de  2017. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

Será subvencionable la paralización definitiva de la actividad pesquera del buque, mediante el desguace 
del mismo, de acuerdo a las condiciones establecidas en la norma.  
Como excepción a lo previsto en el apartado anterior, podrán concederse ayudas a la paralización 
definitiva sin que exista desguace, siempre que los buques sean acondicionados para actividades distintas 
de la pesca comercial. Además, y con el fin de conservar el patrimonio marítimo, en el caso de buques 
tradicionales de madera, se podrán conceder ayudas siempre que dichos buques se mantengan en tierra como 
bien patrimonial. 
Los buques siniestrados podrán ser objeto de ayudas siempre que el siniestro se haya producido con fecha 
posterior a la fecha de notificación de la Resolución de concesión de la ayuda. 
Se considera gasto subvencionable, los costes reales incurridos por el beneficiario/a para la 
materialización del desguace del buque en el astillero. 
 
Son requisitos a cumplir por el buque como concepto subvencionable: 
a) Que el buque a paralizar tenga 10 o más años de edad a fecha de solicitud de ayudas. 
b) Que el buque pertenezca a la tercera lista del Registro de Buques y Empresas Navieras. 
c) Que el buque esté en situación de alta en el Registro General de Flota Pesquera y en activo. 
d) Estar en posesión de la licencia de pesca y de las autorizaciones para la modalidad y caladero 
incluidos en el plan de acción. La modalidad censal del buque será la que figure en el Registro General de 
la Flota pesquera en la fecha de la solicitud de ayudas, que deberá ser la misma que la que figuraba en el 
Registro General de la Flota Pesquera a la entrada en vigor de la presente Orden. 
e) Que el buque haya llevado a cabo una actividad pesquera de al menos 90 días al año en el mar, durante 
los dos años civiles anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, en la modalidad y 
caladero que se especifique en cada Orden de convocatoria. 
f) Encontrarse el buque libre de cargas y gravámenes o en su caso contar con la autorización expresa del 
acreedor/a para el desguace del barco. Esta condición no será exigible cuando el buque no vaya al desguace 
y se destine a otros fines distintos al ejercicio de la pesca profesional. 
g) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 
 
Respecto al requisito c), se considera que el buque está en activo cuando el buque está de alta 
provisional o definitiva en el Registro General de de la Flota Pesquera y ha ejercido la actividad 
pesquera durante el año inmediatamente anterior al de la solicitud de la ayuda(apartado 2 del art. 10 del 
Real Decreto 1173/2015 de 29 de diciembre del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca en lo relativo a las 
ayudas a la paralización definitiva y temporal de la actividad pesquera). 
 
Para los pescadores y pescadoras afectados por la paralización definitiva del buque de cuya tripulación 
formaban parte será subvencionable el cese de todas las actividades pesqueras en el mar, durante dos años 
contados desde la fecha de su solicitud de ayudas. 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

00
10

24
90



Número 222 - Viernes, 18 de noviembre de 2016

página 89 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
(Página  2 de 14) 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
- Reglamento delegado (UE) 288/2015 de l Comisión de 17 de diciembre de 2014 por el que se complementa 
el Reglamento FEMP, en lo que respecta al periodo de tiempo y las fechas en relación con la 
inadmisibilidad de las solicitudes. 
- Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el se derogan los Reglamentos (CE) nº 2328/2003, (CE) nº 
861/2006, (CE) nº 1198/2006 y (CE) nº 791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) nº 1255/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 
- Reglamento (UE) Nº 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre 
la Política Pesquera Común, por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1954/2003 y (CE) nº 
1224/2009 del Consejo, y se derogan los Reglamentos (CE) nº 2371/2002 y (CE) nº 639/2004 del Consejo y 
la Decisión 2004/585/CE del Consejo. 
- Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al  Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al  Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y 
se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo. 
- Reglamento (CE) Nº 1967/2006 del Consejo, de 21 de diciembre de 2006, relativo a las medidas de 
gestión para la explotación sostenible de los recursos pesqueros en el Mar Mediterráneo y por el que 
se modifica el Reglamento (CEE) nº 2847/93 y se deroga el Reglamento (CE) nº 1626/94. 
- Real Decreto 1173/2015, de 29 de diciembre de 2015, de desarrollo del Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca en lo relativo a las ayudas a la paralización definitiva y temporal de la actividad pesquera. 
- Programa Operativo del FEMP aprobado para España. 
- Criterios de Selección para la concesión de las ayudas en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo de Pesca aprobados por el Comité de Seguimiento. 

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Las personas físicas o jurídicas propietarias de los buques pesqueros en activo, así como, las 
agrupaciones identificadas en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones que sean igualmente propietarias del buque pesquero para el que se solicita la ayuda. En 
este caso debe constar expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios siempre que cumplan 
las condiciones y requisitos establecidos. 
 
Las personas físicas (tripulantes) que hayan trabajado en el mar, a bordo de algún buque pesquero de la 
Unión afectado por la paralización definitiva.
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
Propietarios/as de buques: 
a) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 
Los requisitos que debe cumplir el buque objeto de la subvención se recogen en el apartado 2.a) de este 
cuadro resumen. Además de estos requisitos, los solicitantes deberán acreditar que los gastos no hayan 
comenzado antes de la presentación de la solicitud. 
 
 
Pescadores/as: 
b) Los pescadores/as deberán haber trabajado en el mar al menos durante 90 días al año durante los dos 
años civiles anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, en algún buque pesquero 
afectado por la paralización definitiva, en la modalidad y caladero que se especifique en cada Orden de 
convocatoria y si el tripulante es mayor de 55 años deberá acreditar que no ha cumplido la edad legal 
de jubilación. Se entenderá por edad legal de jubilación, a los efectos de la solicitud, la que 
corresponda después de aplicar los coeficientes reductores de la edad de jubilación en vigor. Los 
buques afectados serán los incluidos en el plan de acción. 
c) Haber estado en situación de alta en la Seguridad Social mientras formaba parte de la última 
tripulación de un buque afectado por la paralización definitiva y en el que estaba  enrolado/a. 
d) Acreditar un periodo de cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar de, al menos doce meses a lo largo de su vida laboral. 
e) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado 4.a)2º deberán cumplirse a fecha de solicitud de ayudas.         

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
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No podrán optar a la ayuda del FEMP quienes se encuentren en alguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 10 del Reglamento (UE) Nº 508/2014 y durante el período de tiempo previsto en aplicación del 
mismo. 
 
Del mismo modo, serán inadmisibles las solicitudes presentadas por operadores que hayan llevado a cabo 
las acciones del párrafo anterior, durante el periodo indicado en el Reglamento delegado (UE) 2015/288 
de la Comisión, modificado por el Reglamento delegado (UE) Nº 2015/2252, de 30 de septiembre de 2015. 
 
 
En este sentido, no podrán obtener ayuda quienes hubieran sido sancionados con la imposibilidad de 
obtención de préstamos, subvenciones o ayudas públicas, de acuerdo con el sistema de infracciones y 
sanciones previsto en el Título V de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, en su 
redacción dada por Ley 33/2014, de 26 de diciembre. 

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 

Cuantía máxima de la subvención: 1. La ayuda estará constituida por el importe resultante de aplicar el 
baremo, más en su caso, los gastos subvencionables. 
2. Baremos para el cálculo de las ayudas a propietarios/as de buques que 
van al desguace y cálculo del importe de las ayudas: 
a) Los baremos para las ayudas se obtendrán del valor histórico del casco 
del buque para cada segmento de flota de una modalidad de pesca.  
b) La cuantía correspondiente a cada buque por la aplicación del baremo se 
calculará multiplicando el baremo correspondiente por el número de arqueo 
bruto (GT) del buque objeto de la paralización. 
 
Importe máximo de la prima. Paralización definitiva.   
 
ANEXO A.   
 
Modalidad                    Importe máximo de la prima en euros 
                                (Valor histórico del casco). 
Flota marisquera de draga 
hidráulica y rastros remolcados 
(Rastreros) 
 
Buques menores de 12 metros 
de eslora (*) ..........................(7.407,61 + 5.416,03) x GT 
 
Buques entre 12 y 18 metros 
de eslora (*) ..........................(6.956,39 + 1.327,94) x GT 
 
 
3. Ayudas a propietarios/as de buques que van a paralización definitiva 
mediante el acondicionamiento del buque para actividades distintas de la 
pesca comercial. El baremo y cálculo de la ayuda se realizarán teniendo en 
cuenta lo siguiente: 
a) Los baremos para las ayudas se obtendrán del valor histórico del buque 
para cada segmento de flota de una modalidad de pesca tal como se establece 
en el anexo B de esta orden.  
b) La cuantía correspondiente a cada buque por la aplicación del baremo se 
calculará multiplicando el baremo correspondiente por el número de arqueo 
bruto (GT) del buque objeto de paralización. 
 
ANEXO B. 
 
Modalidad                    Importe máximo de la prima en euros. 
                                 (Valor histórico del casco) 
 
Buques menores de 12 metros 
de eslora (*) .......................... 16.040,32 x GT 
 
Buques de eslora (*)  
entre 12 y 18 metros.................... 13.527,87 x GT 
 
*Se entenderá por eslora, la eslora total que figura en el Registro General 
de Flota Pesquera. 
 
4. A estos efectos, el número de arqueo bruto (Gt) será el que figura en la 
hoja de asiento del barco. Para el cálculo de las ayudas, no se computarán 
los incrementos de arqueo bruto (Gt) consecuencia de las obras de 
modernización sobre cubierta realizadas según lo establecido en los 
artículos 9 y 10 del Reglamento (CE) N.º 1013/2010 de la Comisión, de 10 de 
noviembre de 2010, por el que se establecen las normas de aplicación de la 
política de flotas pesqueras de la Unión definida en el capítulo III del 
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Reglamento (CE) N.º 2371/2002 del Consejo, en los cinco años anteriores 
desde la fecha de terminación del plazo de presentación de las solicitudes 
de ayudas por paralización definitiva. 
5. Para los buques menores de 18 metros de eslora, el baremo se 
incrementará sumando un coeficiente corrector. 
6. El coste del desguace será subvencionable por el importe que figure en 
el contrato con el Astillero a tal fin, minorando el importe pactado el 
coste de la chatarra y así como otros materiales del buque (equipos, artes 
y aparejos) que vayan a ser vendidos por el astillero, cuando los 
beneficios de esta venta recaigan sobre el titular de la propiedad del 
buque. 
7. Se descontará del importe obtenido aplicando el método establecido en 
los apartados anteriores, según el criterio de prorrata temporis, el 
importe de las ayudas percibidas por el buque en concepto de paralización 
temporal, ayuda a los jóvenes pescadores para la adquisición de su primer 
barco de pesca conforme a lo establecido en el artículo 31.2 del Reglamento 
(UE) N.º 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014, e inversiones a bordo o en equipamiento del buque percibidas durante 
los cinco años anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda por 
paralización definitiva. Igualmente se descontarán prorrata temporis, las 
ayudas percibidas por construcción, proyecto piloto o exportación, durante 
los doce años anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda por 
paralización definitiva. 
 
8. Pescadores/as: 
La ayuda consistirá en una compensación cuya cuantía individual será como 
máximo el doble del salario mínimo interprofesional en vigor en el momento 
de publicarse la convocatoria, multiplicado por doce meses. 

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Se considera gasto subvencionable, los costes reales incurridos por el beneficiario/a para la 
materialización de la paralización definitiva del buque en el astillero. 
 
Para los pescadores y pescadoras afectados por la paralización definitiva del buque de cuya tripulación 
formaban parte, será subvencionable el cese de todas las actividades pesqueras en el mar, durante dos 
años contados desde la fecha de su solicitud de ayudas.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Dentro del plazo establecido en la Resolución de concesión de ayudas a tal fin. 
 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.
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Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 25%

La Unión Europea participa, a través del fondo: Fondo Europeo Marítimo y de Pesca , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje: 75%

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:
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9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 

No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 
Sección Áreas de actividad, Pesca y Acuicultura,Ayudas pesqueras, 
encontrándose disponible el Anexo I de la Orden de convocatoria 
correspondiente en formato rellenable.      .

En las sedes de los siguientes órganos: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y Delegaciones 
Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de 
Andalucía.

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
1. Las solicitudes que cumplan con los requisitos exigidos para poder adquirir la condición de 
beneficiarios de las correspondientes ayudas serán evaluadas teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:   
2. Criterios generales: Se valorarán con un máximo de 3 puntos.   
A. Adecuación al análisis DAFO ( Debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades) del Programa 
Operativo del FEMP: se valorará con 0 puntos si no se adecua y con 1 punto si se adecua. 
En el análisis DAFO se identifica como una necesidad específica la paralización definitiva de la 
actividad pesquera, a fin de ajustar la capacidad de pesca a las posibilidades de pesca. Por lo tanto 
esta medida se adecua al DAFO 
B. Aportación del proyecto a la consecución de los indicadores de resultados del Programa Operativo del 
FEMP: se valorará con 0 puntos si no aporta y con 1 punto si aporta. 
Los indicadores son: Variación de los beneficios netos (Miles de euros) 
                     Variación del porcentaje de flota en desequilibrio               
La paralización definitiva incide directamente sobre la variación del porcentaje de flota en 
desequilibrio. 
C. Implicación del proyecto en otras prioridades u otros objetivos específicos: se valorará con 0 
puntos si no está implicado y con 1 punto si está implicado. 
Esta medida se correlacciona con el artículo 36 de otro objetivo específico dentro de la misma 
prioridad y con la prioridad de apoyo a la Política Pesquera Común. Por consiguiente tiene implicación 
en otro objetivo y en otra prioridad. 
Con estos criterios generales se comprueban los beneficios que el proyecto aporta a la consecución de 
los objetivos específicos de la prioridad 1 del FEMP. Si el proyecto no aportara beneficios, el 
proyecto no podría seguir siendo valorado y por tanto no podría tener opción a la subvención. Este 
hecho ocurriría en el caso de obtener 0 puntos en el apartado de criterios generales, por lo que estas 
solicitudes de ayudas quedan excluidas. 
Las solicitudes que obtenga los tres puntos serían considerandos de nivel alto, las que obtengan los 
dos puntos serían de nivel medio y las que obtengan sólo un punto serían de nivel bajo. 
Solamente las solicitudes con alguna puntuación en este apartado de criterios generales pueden seguir 
siendo valoradas con los criterios específicos, ya que los criterios generales deben entenderse como 
criterios de eligibilidad de las operaciones. La puntuación obtenida con la aplicación de los criterios 
generales no se sumará a la puntuación obtenida con la aplicación de los criterios específicos. 
 
3.Criterios específicos para los buques que vayan a paralización definitiva: se valorarán de 0 a 50 
puntos. 
 
A. La edad del buque en el momento de la solicitud de ayudas : 20 puntos.  
B. Actividad pesquera del buque : 20 puntos 
C. El desequilibrio entre la capacidad y las oportunidades de pesca del segmento en el que el buque 
objeto de la solicitud ha realizado su actividad en los dos años previos al de la convocatoria : 10 
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puntos. 
 
Para la determinación del criterio A: tendrá la consideración de edad del buque el número entero 
definido como la diferencia entre el año de la fecha de Resolución de concesión de ayudas y el año de 
su entrada en servicio. Se considerará que la fecha de entrada en servicio del buque coincide con la 
expedición del primer certificado de navegabilidad. En ausencia de dicho certificado, se entenderá que 
el buque ha entrado en servicio en la fecha de su primera inscripción en la Lista tercera del Registro 
de Buques y Empresas Navieras. 
Para la determinación del criterio B: se tendrá en cuenta el número de días que haya ejercido la 
actividad pesquera en esa modalidad y caladero, durante los dos años civiles anteriores a la fecha de 
solicitud de ayudas, mediante certificado individualizado y acreditativo de la Dirección General de 
Ordenación Pesquera de la Secretaría General de Pesca. 
Para la determinación del criterio C : es necesario un Certificado de la Dirección General de 
Ordenación Pesquera de la Secretaría General de Pesca, que determine dicho desequilibrio. 
  
 
Para la valoración de los criterios A, B y C: al número mayor, respectivamente, se le dará la máxima 
puntuación; puntuándose el resto proporcionalmente a la baja. 
 
4. Criterios específicos para las solicitudes de los tripulantes se realizará atendiendo a los 
siguientes criterios, se valorara de 0 a 20 puntos. 
 
a) Edad del solicitante: 10 puntos 
b) Años de cotización del solicitante en el Régimen Especial del Mar: 10 puntos 
 
Para la valoración de los criterios a y b: al número mayor, respectivamente, se le dará la máxima 
puntuación; puntuándose el resto proporcionalmente a la baja. 

12.b) Priorización en caso de empate:
El empate se dirimirá de acuerdo a la mayor puntuación obtenida en algunos de los criterios de 
valoración; empezando por el primer criterio de  valoración recogido en el apartado anterior 12.a)3 y 
12.a)4 y, continuando, en orden decreciente, conforme a la prelación establecida en el mencionado 
apartado.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

El Servicio de Desarrollo Pesquero de las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural correspondiente a la provincia donde se sitúe el puerto base del buque afectado por la 
paralización definitiva y de la tripulación del mismo.

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
 
 

Órgano/s competente/es para resolver: Dirección General de Pesca y Acuicultura , que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: Comisión de valoración.

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
Solicitar asesoría específica a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía y a la Unidad 
de Género de esta Consejería

Composición:

Presidencia:
La persona titular de la Subdirección de Pesca de la Dirección General de Pesca y Acuicultura o 
persona en quien delegue.
Vocalías:
Tres personas funcionarias adscritas a la Dirección General de Pesca y Acuicultura.

Secretaría: 
Una de las tres vocalías.
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Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
La Dirección General de Pesca y Acuicultura.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:
El Departamento de Gestión de Programas de la Dirección General de Pesca y Acuicultura asumirá las 
cuestiones referidas a las verificaciones de las operaciones cofinanciadas, señaladas en el artículo 125 
del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. Estas 
actuaciones serán concretadas en el documento que describa las funciones y procedimientos para el 
programa FEMP, que elaborará la Dirección General de Pesca y Acuicultura y, que servirá para su 
designación como organismo intermedio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 123 del mencionado 
reglamento. 
 
La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía prestará apoyo tanto a la Delegación Territorial 
como a la Dirección General de Pesca y Acuicultura, en la gestión y tramitación de los expedientes de 
subvenciones, debiendo desempeñarse por funcionarios/as cuando las tareas impliquen el ejercicio de 
potestades públicas o afecten a la salvaguardia de los intereses generales de la administración pública. 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
Las personas beneficiarias provisionales y suplentes, deberán presentar la siguiente documentación, 
acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud y en las declaraciones responsables, para 
el cumplimiento de los requisitos y de los correspondientes criterios de valoración. 
 
1. Documentación de carácter general: 
 
a) Cuando se trate de persona física: Documento Nacional de Identidad (DNI) del/los solicitantes. 
 
b) Cuando se trate de persona jurídica: la tarjeta de identificación fiscal (NIF) y la escritura de 
constitución y estatutos de la sociedad; así como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en 
el registro correspondiente. 
 
c) Cuando se trate de una agrupación de personas de las identificadas en el artículo 11.3 de la Ley 
38/2003: NIF, constitución de la misma y los DNI de todos y cada uno de sus miembros. Cuando se trate de 
PYME, documentación acreditativa de la condición de PYME. 
 
d) En caso de existir representante legal: poder suficiente a efectos de representación y DNI de éste en 
el caso de que el representado es una persona jurídica, el apoderamiento deberá figurar inscrito en el 
Registro Mercantil; salvo que, sea un apoderamiento especial para un acto concreto. 
 
e) La gestión de los datos bancarios -competencia de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública- 
será responsabilidad del solicitante, que podrá realizarla conforme a cualquiera de los procedimientos 
siguientes: 
 
 - Accediendo directamente al mantenimiento de las cuentas bancarias, a través de la Oficina Virtual de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en la siguiente dirección de internet: 
 https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/tesoreria/gastos_pagos/ 
 mantenimiento.htm 
 
 - Presentando una solicitud por escrito dirigida a la Tesorería Provincial de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública correspondiente a su domicilio fiscal. Esta solicitud deberá contener los datos que 
identifiquen al titular de la cuenta y el motivo de la petición (alta o modificación de los datos); 
adjuntándose a  la misma, si se trata del alta de una cuenta, certificación bancaria que acredite la 
titularidad. 
 
2.Documentación específica para los propietarios/as de los buques: 
 
a) Documentación acreditativa de la titularidad del buque: Certificación actualizada del Registro 
Mercantil 
 
b) Hoja de asiento del buque : actualizada, literal, completa y certificada en todas sus páginas. 
 
c) Los requisitos b), c), d), e) del citado apartado 4.a).2º. serán acreditados mediante certificación 
emitida por la Secretaría General de Pesca. Además, la acreditación del requisito e) -relativo al 
cumplimiento de la actividad pesquera mínima exigida- se llevará a cabo a través de los dispositivos VMS o 
similares. En su defecto, esta actividad se verificará por los diarios de pesca o por las declaraciones de 
desembarque. 
 
d) Póliza de seguro del barco 
 
e) Declaración de ayudas obtenidas para el buque en los cinco años anteriores a la solicitud de ayudas y/o 
a la construcción en los 12 años anteriores. 
 
f) Declaración de la última tripulación enrolada. 
 
g) Precontrato de desguace con el astillero en el que figure desglosado el coste real del desguace. 
Asimismo, se incluirá en su caso, el importe pactado por el valor de la chatarra del casco así como otros 
materiales del buque (equipos, artes y aparejos) que vayan a ser vendidos por el astillero. La no 
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presentación del precontrato suscrito con el astillero será causa de desistimiento de la solicitud de 
ayudas. 
 
h) Declaración del titular de la propiedad del buque sobre el destino que se va a dar a las piezas 
desguazadas del buque en el caso de que vaya a disponer de las mismas e informe pericial de su valor. 
 
i) En el caso de acondicionamiento del buque para actividades distintas de la pesca comercial, los 
solicitantes deberán, además de la documentación relacionada en los apartados de la a) a la f), presentar 
una memoria descriptiva de la actividad a la que va a ser destinado el buque pesquero y en su caso, 
memoria técnica y  el proyecto de negocio para la nueva actividad, junto con la indicación de la lista del 
Registro de Buques en la que quedaría inscrito el buque después de las obras y los plazos de su ejecución. 
 
j) Acreditar que el buque está libre de cargas o aportación de la autorización del acreedor de las mismas, 
en su caso. 
 
k)Declaración responsable de la disponibilidad de la totalidad de las posibilidades de pesca originales, 
tal y como vienen definidas en el artículo 6.6 del Real Decreto 1173/2015, de 29 de diciembre y de 
aquellas otras que pudieran haberse adquirido con posterioridad. 
 
l)Declaración responsable de no estar incurso en algunos de los casos de inadmisión de solicitudes 
establecidas en el artículo 10 del Reglamento 508/2014 del FEMP. 
 
3.Junto a la solicitud de ayuda a los pescadores/as afectados por paralización definitiva: 
 
a)El requisito i) del apartado 4.a).2º. deberá acreditarse mediante la presentación de las hojas de la 
Libreta de Navegación que abarquen, cuanto menos, los dos años civiles anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud. 
 
b) Los requisitos j) y k) del apartado 4.a).2º. se acreditarán mediante la presentación de un Informe de 
Vida Laboral, cuya fecha de emisión será a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 
c)Certificado de no haber cumplido la edad legal de jubilación, en su caso. 
 
Todos los documentos se presentarán en original o copia compulsada. 

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Seis meses a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de las solicitudes de 
ayudas en cada convocatoria. 

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:
Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 
conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí. 

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.
19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 
de solicitud.
No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como la 
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alteración de las condiciones impuestas en la resolución de concesión, podrá dar lugar a la 
modificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los artículos 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre General de Subvenciones, y artículo 121 del Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 
 
En consecuencia, procederá la modificación de la resolución de concesión, entre otros, en los 
siguientes supuestos: 
 
a) La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, para la misma actividad. 
b) La no consecución integra de los objetivos previstos. 
c) La realización parcial de la actividad. 
d) Las variaciones en el presupuesto de las inversiones que resulten del proceso de adjudicación. 
e) Los posibles cambios respecto a lo inicialmente proyectado y aprobado en la Resolución de concesión 
que se manifiesten como necesarios durante la ejecución de las inversiones.  

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:
La modificación de la Resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices dictadas por 
el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:
El beneficiario/a propietario/a del buque debe mantener un sistema de contabilidad separado o un 
código contable adecuado en relación con todas las transacciones relacionadas con la operación, tal y 
como se establece en el artículo 125.4.b) del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de diciembre de 2013. 

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Además de las medidas establecidas en el artículo 24 de la Orden de 5 de octubre de 2015, las 
personas beneficiarias deberán cumplir las medidas y requisitos de publicidad establecidos en el 
Reglamento  (UE) num. 1303/2013 del Parlamento europeo y del Consejo  de 17 de diciembre de 2013; 
en el  Reglamento (UE) núm. 508/2014 del Parlamento y del Consejo  de 15 de mayo. y en el 
Reglamento (UE) núm. 763/2014 de la Comisión de 11 de julio de 2014. 
 
La aceptación de la financiación por parte del beneficiario/a supondrá también la aceptación de su 
inclusión en la lista de operaciones que será publicada por la autoridad de gestión de conformidad 
con lo previsto en el artículo 119.2 del Reglamento (UE) n.º 508/2014 del FEMP, y cuyo contenido 
mínimo viene recogido en el Anexo V del citado Reglamento.

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

00
10

24
90



Número 222 - Viernes, 18 de noviembre de 2016

página 98 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
(Página  11 de 14) 

Suministrar a la Dirección General de Pesca y Acuicultura, previo el requerimiento de esta y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.  
 

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

En aplicación del Artículo 140 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, el beneficiario deberá conservar los documentos justificativos de los fondos recibidos 
durante un plazo de 3 años a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas 
en las que estén incluidos los gastos de la operación a la Comisión. Este plazo se interrumpirá si 
se inicia un procedimiento judicial o a petición debidamente justificada de la Comisión. 

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
1.Los beneficiarios/as de ayudas a la paralización definitiva deberán suspender totalmente la actividad 
pesquera de sus buques desde la fecha de notificación de la resolución favorable de ayudas, pasando el 
buque a situación de baja provisional y anulándose en ese momento las licencias, autorizaciones o 
permiso temporales de pesca que tuvieran vigentes. La suspensión de la actividad pesquera deberá 
acreditarse con la entrega del rol en la Capitanía marítima en el momento de llegada a puerto si fuera 
el caso y de no estar faenando la entrega se realizará al día siguiente de la fecha de notificación de 
la Resolución de ayudas. La situación de baja provisional pasará a definitiva en el momento en que se 
materialice el desguace del buque y se haya dado de baja en el Registro de Buques y empresas Navieras. 
 
2.En el caso de buques que se acojan a la paralización definitiva mediante el acondicionamiento para 
actividades distintas de la pesca comercial, la situación pasará a baja definitiva en el momento en que 
se produzca el cambio de lista desde la tercera a cualquier lista, diferente de la cuarta del Registro 
de Buque y Empresas Navieras. 
 
3.La situación de baja definitiva será previa al pago de las ayudas concedidas. 
 
4.Los beneficiarios/as de ayudas a la paralización definitiva de sus buques no podrán registrar un 
buque pesquero en el Registro de Buques y Empresas Navieras, o en cualquier otro Registro de pabellón 
comunitario o extracomunitario, en los cinco años siguientes a la fecha de la resolución de ayudas. En 
el caso que los beneficiarios/as de las ayudas sean personas físicas, esta restricción se extenderá a 
sus familiares hasta el primer grado, así como a su participación en personas jurídicas que vayan a 
registrar otros buques. En el caso que sean personas jurídicas, la restricción afectará a sus 
partícipes, que no podrán registrar un buque ni participar en una sociedad que vaya a registrarlo. El 
incumplimiento de esta obligación dará lugar a la revocación de las ayudas y a la devolución total de 
las ayudas percibidas. 
 
5.En aplicación del artículo 10.2 del Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de mayo de 2014, el beneficiario de estas ayudas deberá seguir cumpliendo las condiciones, 
señaladas en este artículo, después de presentar la solicitud y durante todo el período de ejecución de 
la operación y durante un período de al menos cinco años contados desde la fecha contable del pago 
final de la ayuda al beneficiario/a. 
 
6.Los pescadores/as beneficiarios/as de ayudas deben parar efectivamente sus actividades de pesca 
dentro de los dos años subvencionables, contados desde esa fecha de su solicitud de ayudas. Se pagará 
la ayuda en proporción al tiempo en el que el beneficiario de la ayuda haya permanecido sin ejercer la 
actividad pesquera de forma ininterrumpida, sin perjuicio de la posibilidad de pago por los dos años 
completos si fuera la totalidad del periodo que el tripulante haya permanecido inactivo. 
 
 
 

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.
2 formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

Pago en firme

24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
El pago del 75% de las ayudas a los pescadores/as afectados/as se realizará con justificación 
diferida. Trás el cumplimiento de los dos años desde la fecha de solicitud, se comprueba la 
inactividad y el cumplimiento de las condiciones para la obtención del 25% restante de la ayuda.

Garantías:
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No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ -  A 

just
ific

ar 

        75% Justificación diferida Dos años contados 
desde la fecha de 
solicitud

          100%

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

A- En el caso de buques que han ido al desguace, se acreditará el desguace mediante reportaje gráfico 
en el que conste día y hora, figuren todas las fases del desguace y se identifique adecuadamente el 
buque. 
- Presentación de facturas de los gastos realizadas y la acreditación de sus pagos, así como la 
acreditación del cumplimiento de las condiciones impuestas en la Resolución de concesión para el pago 
de las ayudas. 
-En el supuesto de venta por el propietario/a de las piezas desguazadas como chatarra y de los 
materiales del buque(equipos, artes, aparejos,..), facturas de venta y los correspondientes documentos 
de pago. 
-En el caso de que el barco objeto de la ayuda haya sido declarado siniestrado entre la fecha de 
resolución de la concesión de la ayuda y la fecha prevista de desguace, el propietario/a deberá 
presentar en su caso, la documentación justificativa de la cantidad percibida por el aseguramiento del 
casco del buque, que será minorada de la ayuda concedida. 
 
B- En el caso de acondicionamiento del buque para actividades distintas de la pesca comercial: 
-Presentación de la documentación acreditativa de las autorizaciones, licencias y permisos necesarios 
para ejercer la nueva actividad o, en caso de no disponer de los mismos, solicitudes de dichas 
autorizaciones, licencias y permisos que en cualquier caso deberán ser aportados a la Administración. 
-Presentación de la documentación gráfica de las distintas fases de reforma del buque y del 
equipamiento adquirido para ejercer la nueva actividad. 
 

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:
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26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: , a contar desde:

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo se establecerá en la Resolución de concesión de la ayuda.

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

 
La memoria económica justificativa de las actividades realizadas que contendrá una relación 
clasificada de los gastos  e  inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En ningún caso la solicitud de pago y 
justificación será considerado como iniciador de un procedimiento administrativo. 
 
Para los propietarios/as de buques, el contenido de la memoria justificativa de los gastos 
realizados contendrá una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
La justificación de los pagos realizados por los beneficiarios/as se realizará mediante facturas y 
documentos de pago (cheques nominativos o resguardos de transferencias). En todo caso deberá 
aportar los extractos bancarios correspondientes. 
 
Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
incorporados en la relación a la que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación 
acreditativa del pago de las mismas. Todos los documentos se presentarán en original y copia para 
su compulsa. 
 
Las compensaciones a los tripulantes se considerarán justificadas una vez acreditada la condición 
de cese dentro de dos años, contados desde la fecha de solicitud de ayudas, de toda actividad 
pesquera en el mar.
Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
Normativa comunitaria de ayudas financiadas con cargo al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:
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26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
El incumplimiento de las condiciones establecidas en la resolución de concesión de ayudas

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 60% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: el presupuesto ejecutado haya alcanzado al menos el 60% del presupuesto aprobado

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:
prorrata temporis para los marineros que no cumplan los dos años sin actividad pesquera.

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 

- Instruir el procedimiento de reintegro: 
Servicio de Estructuras Pesqueras y Acuícolas.

- Resolver el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura por delegación de la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura

- Instruir el procedimiento de sancionador:
Servicio de Estructuras Pesqueras y Acuícolas.

- Resolver el procedimiento de sancionador: 
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura por delegación de la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Ayudas destinadas a la limitación del impacto de la pesca en el medio marino y adaptación de la pesca a la 
protección de especies.

1.- Objeto (Artículo 1):
La presente línea de subvención tiene por objeto las inversiones en equipos y a bordo que contribuyan a 
reducir el impacto de la pesca en el medio marino, apoyar la eliminación gradual de los descartes y 
facilitar la transición a una explotación sostenible de los recursos biológicos marinos, tal como se 
establece en el apartado 1 del artículo 38 del Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (en adelante FEMP).

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

1- Serán subvencionables, de acuerdo a las condiciones establecidas en el Reglamento (UE) Nº 508/2014 de 
15 de mayo de 2014, las inversiones: 
 
a)En equipos que aumenten la selectividad por tallas o especies de las artes de pesca. 
b)A bordo o en equipos para eliminar los descartes evitando o reduciendo las capturas no deseadas o para 
tratar las capturas no deseadas que deban desembarcarse de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento (UE) 
Nº 1380/2013, de 11 de diciembre de 2013. 
 
2- El buque debe reunir los siguientes requisitos: 
a) El buque a modernizar debe tener 5 o mas años de edad a fecha de la solicitud de ayudas. 
b) El buque debe pertenecer a la tercera lista del Registro de Buques y Empresas Navieras, y tenga el 
puerto base en Andalucía. 
c) El buque debe estar en situación de alta en el Registro General de Flota Pesquera y en activo, y no 
tenga solicitada la baja definitiva. 
d) El buque debe haber llevado a cabo una actividad pesquera en el mar de al menos 60 días durante los dos 
años civiles anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. 
 
Respecto al requisito c), se considera que el buque está en activo cuando el buque está en situación de 
alta, provisional o definitiva, en el Registro General de la Flota Pesquera y que haya ejercido la 
actividad pesquera durante el año inmediatamente anterior al de la solicitud de la ayuda. 
 
3- La ayuda solo se concederá cuando pueda demostrarse que el arte de pesca o los equipos posean una mayor 
selectividad por tallas o menor impacto en el ecosistema y en las especies no objetivo, que los artes u 
otros equipos estándar autorizados en virtud de la normativa de la Unión o de la normativa nacional 
aplicables adoptada en el contexto de la regionalización, como dispone el Reglamento (UE) nº 1380/2013, de 
11 de diciembre de 2013. 
 
4- Estas ayudas sólo podrán ser concedidas una vez para el mismo tipo de inversión y para el mismo buque 
pesquero, a lo largo de todo el periodo de programación del FEMP. 
 
5- No serán subvencionables las inversiones en buques, cuya licencia tenga asignados puntos por la 
comisión de infracciones graves a la política pesquera común y que así estén recogidos en el Registro 
Nacional de Infracciones Graves a la Política Pesquera Común, el cual da cumplimiento al artículo 92 del 
Reglamento (CE) n.º 1224/2009, de 20 de noviembre de 2009, y desarrollado en los artículos 125 a 134 del 
Reglamento (UE) n.º 404/2011, por el que se establecen las normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 
1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009 y al artículo 93 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen comunitario de control para 
garantizar el cumplimiento de las normas de la Política Pesquera Común, y que está regulado en el Real 
Decreto 114/2013, de 15 de febrero, por el que se crea y regula el registro nacional de infracciones 
graves a la política pesquera común, se establecen las normas de aplicación del sistema de puntos y se 
actualizan los importes de las sanciones previstas en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del 
Estado.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:
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3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
- Reglamento (CE) Nº 1967/2006 del Consejo, de 21 de diciembre de 2006, relativo a las medidas de 
gestión para la explotación sostenible de los recursos pesqueros en el Mar Mediterráneo y por el que 
se modifica el Reglamento (CEE) nº 2847/93 y se deroga el Reglamento (CE) nº 1626/94. 
 
- Reglamento (UE) Nº 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre 
la Política Pesquera Común, por el que se modifican los Reglamentos (CE) Nº 1954/2003 y (CE) Nº 
1224/2009 del Consejo, y se derogan los Reglamentos (CE) Nº 2371/2002 y (CE) Nº 639/2004 del Consejo y 
la Decisión 2004/585/CE del Consejo. 
 
- Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, 
y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al  Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y se deroga el 
Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo. 
 
- Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) Nº 2328/2003, (CE) Nº 
861/2006, (CE) Nº 1198/2006 y (CE) Nº 791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) Nº 1255/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 
 
-Reglamento de ejecución (UE) Nº 763/2014 de la Comisión de 11 de julio de 2014 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación al Reglamento Nº 508/2014 en lo que respecta a las 
características técnicas de las medidas de información y publicidad y las instrucciones para crear el 
emblema de la Unión. 
 
-Reglamento de ejecución (UE) Nº 772/2014 de la Comisión de 14 de julio de 2014 por el que se 
establecen las normas relativas a la intensidad de la ayuda pública que debe aplicarse al gasto 
subvencionable total de determinadas operaciones financiadas en el marco del FEMP. 
 
-Reglamento Delegado (UE) Nº 2015/288 de l Comisión de 17 de diciembre de 2014 por el que se 
complementa el Reglamento Nº 508/2014, en lo que respecta al periodo de tiempo y las fechas en 
relación con la inadmisibilidad de las solicitudes. 
 
- Programa Operativo para España para el periodo 2014-2020, aprobado por Decisión de la Comisión 
C(2015)de 13 de noviembre de 2015. 
 
- Criterios de Selección para la concesión de las ayudas en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca aprobados por el Comité de Seguimiento.   
 

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Las personas físicas o jurídicas, así como las agrupaciones identificadas en el artículo 11.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siempre que cada uno de los socios solicitantes 
cumplan las condiciones y requisitos establecidos.  
 
En el caso de las agrupaciones del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, debe constar expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación,  que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios, siempre que 
cumplan las condiciones y requisitos establecidos. La resolución de concesión se dictará en los 
términos recogidos en dicho artículo. 
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Ser propietario del buque pesquero para el que se solicita la ayuda, o armador, en el caso de 
existir acuerdo entre el propietario y el armador en el que se le concede derecho al armador a poder 
efectuar inversiones en el buque.  
 
b) Que el titular de la propiedad del barco sea Microempresa, pequeña y mediana empresa entendiéndose 
como tales las que reúnan los requisitos del artículo 2 del Anexo de la Recomendación de la Comisión de 
6 de mayo de 2003 (DO L 124, 20.5.2003). 
 
c)Los solicitantes deberán acreditar que las inversiones no hayan comenzado antes de la presentación de 
la solicitud. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado 4.a)2º deberán cumplirse a fecha de solicitud de las ayudas.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 
No podrán optar a la ayuda del FEMP quienes se encuentren en alguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 10 del Reglamento (UE) Nº 508/2014 y durante el período de tiempo previsto en aplicación del 
mismo. 
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Del mismo modo, serán inadmisibles las solicitudes presentadas por operadores que hayan llevado a cabo 
las acciones del párrafo anterior, durante el periodo indicado en el Reglamento delegado (UE) Nº 
2015/288 de la Comisión, modificado por el Reglamento delegado (UE) Nº 2015/2252, de 30 de septiembre de 
2015. 
 
En este sentido, no podrán obtener ayuda quienes hubieran sido sancionados con la imposibilidad de 
obtención de préstamos, subvenciones o ayudas públicas, de acuerdo con el sistema de infracciones y 
sanciones previsto en el Título V de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, en su 
redacción dada por Ley 33/2014, de 26 de diciembre. 

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: La intensidad máxima de la ayuda pública será del 50 % del gasto 
subvencionable total de la operación, salvo las excepciones recogidas en 
el articulo 95  del Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento europeo y 
del Consejo de 15 de mayo de 2014 relativo al Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca, y a lo estipulado en el Reglamento de ejecución (UE) Nº 772/2014 de 
la Comisión de 14 de julio de 2014. Es decir, las operaciones vinculadas a 
la pesca costera artesanal pueden beneficiarse de un incremento en la 
intensidad de la ayuda de 30 puntos porcentuales.

Cuantía máxima de la subvención: 

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
 
- Serán subvencionables de acuerdo a las condiciones establecidas en el Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 
15 de mayo de 2014, las inversiones: 
 
a)En equipos que aumenten la selectividad por tallas o especies de las artes de pesca. 
b)A bordo o en equipos para eliminar los descartes evitando o reduciendo las capturas no deseadas o 
para tratar las capturas no deseadas que deban desembarcarse de acuerdo con el artículo 15 del 
Reglamento (UE) Nº 1380/2013. 
 
- La ayuda solo se concederá cuando pueda acreditarse que el arte de pesca o los equipos posean una 
mayor selectividad por tallas o menor impacto en el ecosistema y en las especies no objetivo, que los 
artes u otros equipos estándar autorizados en virtud de la normativa de la Unión o de la normativa 
nacional aplicables adoptada en el contexto de la regionalización, como dispone el Reglamento (UE) Nº 
1380/2013. 
 
- Estas ayudas sólo podrán ser concedidas una vez para el mismo tipo de inversión y para el mismo buque 
pesquero, a lo largo de todo el periodo de programación del FEMP. 
 
- No serán subvencionables los costes de mantenimiento programado o preventivo de cualquier parte del 
equipo que mantenga en funcionamiento un aparato del buque. 
 
- Se podrán acoger a estas ayudas los costes que, además de ser necesarios para la instalación de los 
equipos previstos en la presente Orden, estén relacionados directamente con ella. 
 
- No serán subvencionables las inversiones que hayan comenzado antes de la presentación de la 
solicitud, excepto los gastos de honorarios del proyecto de inversión.  
 
- No serán subvencionables las inversiones que supongan un aumento de la capacidad o de detección, de 
la pesca. 
 
 

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.
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5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Las gastos subvencionables deberán haberse realizado durante el periodo de ejecución de la actividad 
subvencionada que se indique en la resolución de concesión, incluidas sus modificaciones. 
 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
El beneficiario de la ayuda esta obligado a mantener la finalidad de la inversión subvencionada durante 
un plazo mínimo de 5 años, contados desde la  fecha de materialización del último pago de la ayuda al 
beneficiario, o diez años si la actividad productiva se somete a una relocalización fuera de la Unión. 
Cuando el beneficiario sea una PYME, este plazo se podrá reducir a tres años en caso de que las 
inversiones sean no inventariables y para los puestos de trabajo creados por PYMEs. 
 

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
un 50%, salvo las excepciones contempladas en el articulo 95 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de 
mayo de 2014.

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 25%

La Unión Europea participa, a través del fondo: Fondo Europeo Marítimo y de Pesca , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje: 75%

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

00
10

24
90



Número 222 - Viernes, 18 de noviembre de 2016

página 106 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
(Página  5 de 13) (Página  5 de 13) 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 

No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 
Sección Áreas de actividad, Pesca y acuicultura, Ayudas pesqueras, 
encontrándose disponible el Anexo I de la Orden de convocatoria 
correspondiente en formato rellenable.

En las sedes de los siguientes órganos: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y Delegaciones 
Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de 
Andalucía 

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
Las solicitudes que cumplan con los requisitos exigidos para poder adquirir la condición de 
beneficiarios de las correspondientes ayudas serán evaluadas teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:   
 
1. CRITERIOS GENERALES: Se valorarán con un máximo de 3 puntos.   
A. Adecuación del proyecto al análisis de Debilidades, Amenazas, Fortalezas, Oportunidades (DAFO) del 
Programa Operativo del FEMP: se valorará con 0 puntos si no se adecua y con 1 punto si se adecua. 
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B. Aportación del proyecto a la consecución de los indicadores de resultados del Programa Operativo del 
FEMP: se valorará con 0 puntos si no aporta y con 1 punto si aporta. 
 
C. Implicación del proyecto en otras prioridades u otros objetivos específicos: se valorará con 0 
puntos si no está implicado y con 1 punto si está implicado. 
 
Con estos criterios generales se comprueban los beneficios que el proyecto aporta a la consecución de 
los objetivos específicos de la prioridad 1 del FEMP. Si el proyecto no aportara beneficios, el 
proyecto no podría seguir siendo valorado y por tanto no podría tener opción a la subvención. Este 
hecho ocurriría en el caso de obtener 0 puntos en el apartado de criterios generales, por lo que estas 
solicitudes de ayudas quedan excluidas. 
 
Las solicitudes que obtenga los tres puntos serían considerandos de nivel alto, las que obtengan los 
dos puntos serían de nivel medio y las que obtengan sólo un punto serían de nivel bajo. 
Solamente las solicitudes con alguna puntuación en este apartado de criterios generales pueden seguir 
siendo valoradas con los criterios específicos, ya que los criterios generales deben entenderse como 
criterios de elegibilidad de las operaciones. La puntuación obtenida con la aplicación de los criterios 
generales no se sumará a la puntuación obtenida con la aplicación de los criterios específicos. 
 
2.CRITERIOS ESPECÍFICOS: se valorarán de 0 a 5 puntos. 
 
A. Viabilidad técnica del proyecto: Hasta 5 puntos.  
Se medirá a través de: 
 
A. 1- Calidad, detalle, concreción de objetivos y coherencia de la Memoria justificativa de la 
inversión. Hasta 2 puntos 
Si la viabilidad del proyecto, a través del criterio A.1, se considera Significante: 2 puntos 
Si la viabilidad del proyecto, a través del criterio A.1, se considera Razonable: 1 puntos 
Si la viabilidad del proyecto, a través del criterio A.1, se considera Deficiente: 0 puntos 
 
A.2- Trayectoria de la entidad solicitante. Este criterio se medirá por los días de actividad pesquera 
en el mar del buque en el que se va a realizar la inversión, por encima de los 60 días requeridos, 
durante los dos años civiles anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayudas: Hasta 3 
puntos 
 
Para la valoración del criterio A.2, al mayor número se le dará la máxima puntuación, puntándose el 
resto proporcionalmente a la baja. 
Los proyectos que no obtengan un mínimo de 2 punto en la valoración de la viabilidad técnica del 
proyecto serán eliminados, sin que tengan derecho a la concesión de la ayuda. 

12.b) Priorización en caso de empate:
En caso de empate se priorizará a los que tengan mayor puntuación en el criterio A.1.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

El Servicio de Desarrollo Pesquero de las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural correspondiente a la provincia donde se sitúe el puerto base del buque a modernizar. 

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver:  Dirección General de Pesca y Acuicultura , que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: Comisión de Valoración

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
Solicitar asesoría específica a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía y a la Unidad 
de Género de esta Consejería

Composición:

Presidencia:
La persona titular de la Subdirección de Pesca de la Dirección General de Pesca y Acuicultura o 
persona en quien delegue.
Vocalías:
Tres personas funcionarias adscritas a la Dirección General de Pesca y Acuicultura 
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Secretaría: 
Una de las tres vocalías.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
La Dirección General de Pesca y Acuicultura  

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:
 
El Departamento de Gestión de Programas de la Dirección General de Pesca y Acuicultura asumirá las 
cuestiones referidas a las verificaciones de las operaciones cofinanciadas, señaladas en el artículo 125 
del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. Estas 
actuaciones serán concretadas en el documento que describa las funciones y procedimientos para el 
programa FEMP, que elaborará la Dirección General de Pesca y Acuicultura y, que servirá para su 
designación como organismo intermedio de gestión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 123 del 
mencionado reglamento.  
 
La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía prestará apoyo tanto a la Delegación Territorial 
como a la Dirección General de Pesca y Acuicultura, en la gestión y tramitación de los expedientes de 
subvenciones, debiendo desempeñarse por funcionarios cuando las las tareas impliquen el ejercicio de 
potestades públicas o afecten a la salvaguardia de los intereses generales de la administración pública. 
 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
Las entidades beneficiarias provisionales y suplentes, deberán presentar la siguiente documentación, 
acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud y en las declaraciones responsables, para 
el cumplimiento de los requisitos y de los correspondientes criterios de valoración, en el plazo de 10 
días tras la publicación de la propuesta provisional de resolución. 
 
1- Documentación de carácter general: 
 
a) Cuando se trate de persona física: Documento Nacional de Identidad o equivalente (DNI o NIE), cuando no 
se preste el consentimiento expreso para la consulta de sus datos a través del Sistema de Verificación de 
Identidad. 
 
b) Cuando se trate de persona jurídica: la tarjeta de identificación fiscal (NIF) y la escritura de 
constitución y estatutos de la sociedad; así como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en 
el registro correspondiente. 
 
c) Cuando se trate de una agrupación de personas de las identificadas en el artículo 11.3 de la Ley 
38/2003: NIF, constitución de la misma y DNI o equivalente de todos y cada uno de sus miembros. 
 
d) Representante legal: los que comparezcan o firmen las solicitudes de subvención en nombre de otro, 
presentarán la acreditación de dicha representación. La persona con poder suficiente a efectos de 
representación, deberá acompañar su Documento Nacional de Identidad o equivalente, en el caso de no 
prestar su consentimiento para la consulta de sus datos de identidad en el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad. 
 
e) La gestión de los datos bancarios -competencia de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública- 
será responsabilidad del solicitante, que podrá realizarla conforme a cualquiera de los procedimientos 
siguientes: 
- Accediendo directamente al mantenimiento de las cuentas bancarias, a través de la Oficina Virtual de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en la siguiente dirección de internet: 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/tesoreria/gastos_pagos/mantenimiento.htm 
- Presentando una solicitud por escrito dirigida a la Tesorería Provincial de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública correspondiente a su domicilio fiscal. Esta solicitud deberá contener los datos que 
identifiquen al titular de la cuenta y el motivo de la petición (alta o modificación de los datos); 
adjuntándose a la misma, si se trata del alta de una cuenta, certificación bancaria que acredite la 
titularidad 
 
2- Documentación específica: 
 
a) Documentación acreditativa de la titularidad del buque: Certificación actualizada del Registro 
Mercantil. 
 
b) Hoja de asiento del buque : actualizada, literal, completa y certificada en todas sus páginas. 
 
c) Los requisitos b),c) y d) del apartado 2.a) serán acreditados mediante certificación emitida por la 
Secretaría General de Pesca. 
 
Además, el criterio relativo a la actividad pesquera del buque en los dos años anteriores a la fecha de la 
solicitud se llevará a cabo a través de los dispositivos VMS o similares. En su defecto, esta actividad se 
verificará por los diarios de pesca o por las declaraciones de desembarque. 
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d) Acreditar mediante informe emitido por técnico competente que el arte de pesca o los equipos posean una 
mayor selectividad por tallas o menor impacto en el ecosistema y en las especies no objetivo, que los 
artes u otros equipos estándar autorizados en virtud de la normativa de la Unión o de la normativa 
nacional aplicables adoptada en el contexto de la regionalización, como dispone el Reglamento (UE) nº 
1380/2013. 
 
e) Presentación de una memoria técnica descriptiva y proyecto, en su caso, sobre las inversiones a 
realizar en el buque pesquero y la justificación de la conveniencia de la misma, junto con las facturas 
proformas y/o presupuestos que avalen las inversiones a realizar y los plazos de su ejecución. En el caso 
de las agrupaciones del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, las facturas proformas 
deberán ir a nombre de todos los miembros de la agrupación. 
 
f) Tres ofertas de diferentes proveedores, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
g) Memoria descriptiva para justificar la viabilidad técnica del proyecto, conforme al criterio específico 
2.A. 
 
h) Certificación emitida por técnico competente de que con las inversiones a realizar no se aumenta ni la 
capacidad pesquera, ni de detección de pesca, ni se pone en peligro la selectividad de los artes, en su 
caso. 
 
i) Acreditación de ser PYME. 
 
j) Declaración responsable de no estar incurso en algunos de los casos de inadmisión de solicitudes 
establecidas en el artículo 10 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2015. 
 
Todos los documentos se presentarán en original o copia compulsada. 
 

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Seis meses a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de las solicitudes en 
cada convocatoria.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:
Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 
conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí. 

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.
19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 
de solicitud.
No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como la 
alteración de las condiciones impuestas en la resolución de concesión, podrá dar lugar a la 
modificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 121 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de La Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 
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En consecuencia, procederá la modificación de la resolución de concesión, entre otros, en los 
siguientes supuestos: 
 
a) La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, para la misma actividad. 
b) La no consecución integra de los objetivos previstos. 
c) La realización parcial de la actividad. 
d) Las variaciones en el presupuesto de las inversiones que resulten del proceso de adjudicación. 
e) Los posibles cambios respecto a lo inicialmente proyectado y aprobado en la Resolución de concesión 
que se manifiesten como necesarios durante la ejecución de la inversión. 

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:
La modificación de la Resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices dictadas por 
el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:
El beneficiario debe mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación con todas las transacciones relacionadas con la operación, tal y como se establece en el 
artículo 125.4.b) del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013.

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Además de las medidas establecidas en el artículo 24 de la Orden de 5 de Octubre de 2015, las 
personas beneficiarias deberán cumplir las medidas y requisitos de publicidad establecidos en el 
Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento europeo y del Consejo  de 17 de diciembre de 2013, en 
el  Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento y del Consejo de 15 de mayo, y en el Reglamento (UE) 
Nº 763/2014 de la Comisión de 11 de julio de 2014. 
 
La aceptación de la financiación por parte del beneficiario supondrá también la aceptación de su 
inclusión en la lista de operaciones que será publicada por la autoridad de gestión de conformidad 
con lo previsto en el artículo 119.2 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014, y cuyo 
contenido mínimo viene recogido en el Anexo V del citado Reglamento. 
 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

Suministrar a la Dirección General de Pesca y Acuicultura, previo el requerimiento de esta y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

00
10

24
90



Número 222 - Viernes, 18 de noviembre de 2016

página 111 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
(Página  10 de 13) 

En aplicación del art. 140 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013, el beneficiario deberá conservar los 
documentos justificativos de los fondos recibidos durante un plazo de 3 años a partir del 31 de 
diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidas los gastos de la 
operación a la Comisión. Este plazo se interrumpirá si se inicia un procedimiento judicial, o a 
petición debidamente justificada de la Comisión.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
a)Compromiso de establecer la base del buque en algún puerto de Andalucía, durante al menos los cinco 
años contados desde la fecha en la que se hizo efectivo el pago final de la ayuda al beneficiario. 
 
b)En aplicación al artículo 10.2 del Reglamento Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014, el beneficiario de 
estas ayudas deberá seguir cumpliendo las condiciones señaladas en este artículo, después de presentar 
la solicitud y durante todo el periodo de ejecución de la operación y durante un periodo de al menos 
los cinco años contados desde la fecha contable del pago final de la ayuda al beneficiario. 
 
c)El beneficiario de estas ayudas deberá mantener la finalidad para la que se concedió la ayuda durante 
un período de al menos los cinco años contados desde la fecha en la que se hizo efectivo el pago final 
de la ayuda al beneficiario.  
 
d)El beneficiario no podrá transferir el buque fuera de la Unión durante al menos los diez años 
siguientes a la fecha en la que se haya hecho efectivo el pago de dicha ayuda al beneficiario, excepto 
cuando el beneficiario sea una pyme. 

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ -

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

El beneficiario deberá presentar las facturas de las inversiones realizadas y la acreditación de sus 
pagos, así como acreditar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la Resolución de concesión 
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para el pago de las ayudas. 
 
Se acreditará la materialización de las inversiones en el buque, preferentemente mediante reportaje 
gráfico en el que conste día y hora y se identifique adecuadamente al buque.

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: , a contar desde:

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo se establecerá en la Resolución de concesión de la subvención.

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

La memoria económica justificativa de las actividades realizadas que contendrá una relación 
clasificada de los gastos e inversiones, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y fecha de pago. En ningún caso la presentación de la solicitud de pago 
y justificación será considerado como iniciador de un procedimiento administrativo. 
 
La justificación de los pagos realizados por los beneficiarios se realizará mediante facturas o 
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil, y documentos 
acreditativos del pago de las mismas (cheques nominativos o resguardos de transferencias). En todo 
caso deberá aportar los extractos bancarios correspondientes. 
 
En el caso de que los documentos sean facturas, para que tengan validez probatoria, deberán 
cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre. 
 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
Normativa comunitaria de ayudas financiadas con cargo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:
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26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
 
Incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolución de concesión de ayudas. 
 
Incumplimiento de alguna de las obligaciones impuestas al beneficiario de la ayuda en el apartado 
23.b).3º. 
 
En el caso de incumplimiento del artículo 10.2 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014, 
procederá la recuperación de la totalidad del importe de la ayuda, tomándose como fecha de referencia 
para el cálculo del periodo de 5 años, la fecha contable del último pago de la ayuda y la fecha de 
incumplimiento del artículo. 
 
En el caso de que el buque fuera transferido fuera de la Unión, se recuperará los importes 
indebidamente abonados, de manera proporcional al periodo durante el cual se haya incumplido esta 
obligación (art. 25.1 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014). 
 
En el caso de que la entidad beneficiaria no mantenga la finalidad de la inversión subvencionada 
durante un plazo mínimo de 5 años, contados desde la fecha del último pago de la ayuda, se descontará 
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prorrata temporis la ayuda otorgada por el tiempo que falte hasta completar el plazo establecido. 

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 60% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: el presupuesto ejecutado haya alcanzado al menos el 60% del presupuesto aprobado

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:
prorrata temporis

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro:
la persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura.  

- Instruir el procedimiento de reintegro: 
El Servicio de Estructuras Pesqueras y Acuícolas perteneciente a la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura

- Resolver el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura por delegación de la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:
 
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 

- Instruir el procedimiento de sancionador:
El Servicio de Estructuras Pesqueras y Acuícolas perteneciente a la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura

- Resolver el procedimiento de sancionador: 
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura por delegación de la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Ayudas  en inversiones a bordo para la promoción de la eficiencia energética y la mitigación del cambio 
climático en la flota pesquera con puerto base en Andalucía.

1.- Objeto (Artículo 1):
La presente orden tiene por objeto regular la gestión de las ayudas en inversiones a bordo para la 
promoción de la eficiencia energética y la mitigación del cambio climático en la flota pesquera con puerto 
base en Andalucía, contenidas en el artículo 41.1 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (en adelante FEMP). 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

1- Serán subvencionables, de acuerdo a las condiciones establecidas en el Reglamento (UE) Nº 508/2014 de 
15 de mayo de 2014: 
 
a- Inversiones en equipo o a bordo para reducir las emisiones contaminantes o de gases de efecto 
invernadero e incrementar la eficiencia energética de los buques pesqueros. 
b- Las inversiones en artes y equipos de pesca que incrementen la eficiencia energética, siempre y cuando 
no pongan en peligro la selectividad de ese arte de pesca. 
 
2- El buque deberá cumplir los siguientes requisitos: 
a) Que el buque a modernizar tenga 5 o mas años de edad a fecha de solicitud de ayudas. 
b) Que el buque pertenezca a la tercera lista del Registro de Buques y Empresas Navieras, y tenga el 
puerto base en Andalucía. 
c) Que el buque esté en situación de alta en el Registro General de Flota Pesquera y en activo, y no tenga 
solicitada la baja definitiva. 
 
Respecto al requisito c), se considera que el buque está en activo cuando el buque está en situación de 
alta, provisional o definitiva, en el Registro General de la Flota Pesquera y que haya ejercido la 
actividad pesquera durante el año inmediatamente anterior al de la solicitud de la ayuda.  
 
3- Esta ayuda sólo podrá ser concedida una vez para el mismo tipo de inversión y para el mismo buque 
pesquero, a lo largo de todo el período de programación del FEMP. 
 
4- No serán subvencionables las inversiones a bordo que supongan un aumento de la capacidad o de detección 
de la pesca.  
 
5- No serán subvencionables los costes del mantenimiento programado o preventivo de cualquier parte del 
equipo que mantenga en funcionamiento un aparato del buque.  
 
6- No serán subvencionables las inversiones en buques, cuya licencia tenga asignados puntos por la 
comisión de infracciones graves a la política pesquera común y que así estén recogidos en el Registro 
Nacional de Infracciones Graves a la Política Pesquera Común, el cual da cumplimiento al artículo 92 del 
Reglamento (CE) n.º 1224/2009, de 20 de noviembre de 2009, y desarrollado en los artículos 125 a 134 del 
Reglamento (UE) n.º 404/2011, por el que se establecen las normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 
1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009 y al artículo 93 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen comunitario de control para 
garantizar el cumplimiento de las normas de la Política Pesquera Común, y que está regulado en el Real 
Decreto 114/2013, de 15 de febrero, por el que se crea y regula el registro nacional de infracciones 
graves a la política pesquera común, se establecen las normas de aplicación del sistema de puntos y se 
actualizan los importes de las sanciones previstas en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del 
Estado. 
 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:
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3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
- Reglamento (CE) Nº 1967/2006 del Consejo, de 21 de diciembre de 2006, relativo a las medidas de 
gestión para la explotación sostenible de los recursos pesqueros en el Mar Mediterráneo y por el que 
se modifica el Reglamento (CEE) Nº 2847/93 y se deroga el Reglamento (CE) Nº 1626/94. 
 
- Reglamento (UE) Nº 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre 
la Política Pesquera Común, por el que se modifican los Reglamentos (CE) Nº 1954/2003 y (CE) Nº 
1224/2009 del Consejo, y se derogan los Reglamentos (CE) Nº 2371/2002 y (CE) Nº 639/2004 del Consejo y 
la Decisión 2004/585/CE del Consejo. 
 
- Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al  Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, 
y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al  Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga 
el Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo. 
 
- Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) Nº 2328/2003, (CE) Nº 
861/2006, (CE) Nº 1198/2006 y (CE) Nº 791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) Nº 1255/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 
 
-Reglamento Delegado (UE) Nº 2015/531 de la Comisión de 24 de noviembre de 2014, por el que se 
complementa el Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo determinando los 
costes que pueden optar a la financiación del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca para mejorar la 
higiene, la salud, la seguridad y las condiciones de trabajo de los pescadores, proteger y recuperar 
la biodiversidad y los ecosistemas marinos, mitigar el cambio climático y aumentar la eficiencia 
energética de los buques pesqueros. 
 
-Reglamento de ejecución (UE) Nº 763/2014 de la Comisión de 11 de julio de 2014 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación al Reglamento (UE) Nº 508/2014 en lo que respecta a las 
características técnicas de las medidas de información y publicidad y las instrucciones para crear el 
emblema de la Unión. 
 
-Reglamento de ejecución (UE) Nº 772/2014 de la Comisión de 14 de julio de 2014 por el que se 
establecen las normas relativas a la intensidad de la ayuda pública que debe aplicarse al gasto 
subvencionable total de determinadas operaciones financiadas en el marco del FEMP. 
 
-Reglamento delegado (UE) Nº 2015/288 de l Comisión de 17 de diciembre de 2014 por el que se 
complementa el Reglamento (UE) Nº 508/2014, en lo que respecta al periodo de tiempo y las fechas en 
relación con la inadmisibilidad de las solicitudes. 
 
- Programa Operativo para España para el periodo 2014-2020, aprobado por Decisión de la Comisión 
C(2015)de 13 de noviembre de 2015. 
 
- Criterios de Selección para la concesión de las ayudas en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca aprobados por el Comité de Seguimiento.   

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Las personas físicas o jurídicas, así como las agrupaciones identificadas en el artículo 11.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siempre que cada uno de los socios solicitantes 
cumplan las condiciones y requisitos establecidos.  
 
En el caso de las agrupaciones del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, debe constar expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios, siempre que cumplan 
las condiciones y requisitos establecidos. La resolución de concesión se dictará en los términos 
recogidos en dicho artículo. 
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Ser propietario del buque pesquero para el que se solicita la ayuda, o armador, en el caso de 
existir acuerdo entre el propietario y el armador en el que se le concede derecho al armador a poder 
efectuar inversiones en el buque.  
 
b) Que el titular de la propiedad del buque sea microempresa, pequeña y mediana empresa entendiéndose 
como tales las que reúnan los requisitos del artículo 2 del Anexo de la Recomendación de la Comisión de 
6 de mayo de 2003 (DO L 124, 20.5.2003). 
 
c)Los solicitantes deberán acreditar que las inversiones no hayan comenzado antes de la presentación de 
la solicitud.

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado 4.a)2º deberán cumplirse a fecha de solicitud de las ayudas.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
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No podrán optar a la ayuda del FEMP quienes se encuentren en alguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 10 del Reglamento (UE) Nº 508/2014 y durante el período de tiempo previsto en aplicación del 
mismo. 
 
Del mismo modo, serán inadmisibles las solicitudes presentadas por operadores que hayan llevado a cabo 
las acciones del párrafo anterior, durante el periodo indicado en el Reglamento delegado (UE) 2015/288 
de la Comisión, modificado por el Reglamento delegado (UE) Nº 2015/2252, de 30 de septiembre de 2015. 
 
En este sentido, no podrán obtener ayuda quienes hubieran sido sancionados con la imposibilidad de 
obtención de préstamos, subvenciones o ayudas públicas, de acuerdo con el sistema de infracciones y 
sanciones previsto en el Título V de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, en su 
redacción dada por Ley 33/2014, de 26 de diciembre.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:
 

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 

Cuantía máxima de la subvención: 

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma: La intensidad máxima de la ayuda pública será del 50 % del gasto subvencionable total de 
la operación, salvo las excepciones recogidas en el articulo 95 del Reglamento (UE) Nº 
508/2014 del Parlamento europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014 relativo al Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca, y a lo estipulado en el Reglamento de ejecución (UE) Nº 
772/2014 de la Comisión de 14 de julio de 2014. Es decir, las operaciones vinculadas a la 
pesca costera artesanal pueden beneficiarse de un incremento en la intensidad de la ayuda 
de 30 puntos porcentuales.

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
1- Costes relacionados con la mejora de la hidrodinámica del casco de los buques: 
a) las inversiones en mecanismos de estabilidad que, como las quillas de sentina y los bulbos de proa, 
contribuyan a mejorar el funcionamiento de los buques en el mar y su estabilidad; 
b) los gastos derivados del uso de productos antiincrustantes no tóxicos que, como los revestimientos 
de cobre, reduzcan la fricción; 
c) los costes relacionados con el aparato de gobierno, como, por ejemplo, los sistemas de mando del 
aparato de gobierno o los timones múltiples que reduzcan el movimiento del timón en función de las 
condiciones meteorológicas y del estado del mar. 
 
2- Costes relacionados con la mejora del sistema de propulsión de los buques: 
a) las hélices energéticamente eficientes, incluidos los árboles de transmisión; 
b) los catalizadores; 
c) los generadores energéticamente eficientes, como, por ejemplo, los que utilicen hidrógeno o gas 
natural; 
d) los elementos de propulsión que utilicen fuentes de energía renovables, como, por ejemplo, velas, 
cometas, aerogeneradores, turbinas o paneles solares; 
e) los timones proeles; 
f) la conversión de los motores para que funcionen con biocarburantes; 
g) los económetros, los sistemas de gestión del combustible y los sistemas de seguimiento; 
h) las inversiones en toberas que mejoren el sistema de propulsión. 
 
3- Inversiones en artes y equipos de pesca para incrementar la eficiencia energética y siempre que no 
pongan en peligro las selectividad de ese arte de pesca: 
a) la sustitución de los artes de arrastre por otros de pesca alternativos; 
b) la transformación de los artes de arrastre; 
c) las inversiones en equipos de seguimiento de los artes de arrastre. 
 
4- Inversiones destinadas a reducir el consumo de electricidad o de energía térmica: 
a) las inversiones destinadas a mejorar la refrigeración, la congelación o los sistemas de aislamiento 
de los buques de menos de 18 m de eslora total; 
b) las inversiones que fomenten el reciclaje del calor dentro de los buques con vistas a su 
recuperación y reutilización para operaciones auxiliares a bordo. 
 
5- No serán subvencionables las inversiones que hayan comenzado antes de la presentación de la 
solicitud, excepto los gastos de honorarios del proyecto de inversión.  
 
6- Solo podrán acogerse a estas ayudas los costes que, además de ser necesarios para la instalación de 
los dispositivos previstos en la presente Orden, estén relacionados directamente con ella. 
 

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
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No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
En el plazo que establezca la Resolución de concesión de ayuda para la ejecución de las inversiones 
aprobadas en la misma. 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
El beneficiario de la ayuda esta obligado a mantener la finalidad de la inversión subvencionada durante 
un plazo mínimo de 5 años, contados desde la  fecha de materialización del último pago de la ayuda al 
beneficiario, o diez años si la actividad productiva se somete a una relocalización fuera de la Unión. 
Cuando el beneficiario sea una PYME, este plazo se podrá reducir a tres años en caso de que las 
inversiones sean no inventariables y para los puestos de trabajo creados por PYMEs. 

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
un 50%, salvo las excepciones contempladas en el articulo 95 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de 
mayo de 2014. 

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 25%

La Unión Europea participa, a través del fondo: Fondo Europeo Marítimo y de Pesca , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje: 75%

Administración General del Estado. Porcentaje:
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Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 

No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 
Sección Áreas de actividad, Pesca y acuicultura, Ayudas pesqueras, 
encontrándose disponible el Anexo I de la Orden de convocatoria 
correspondiente en formato rellenable.      

En las sedes de los siguientes órganos: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y Delegaciones 
Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de 
Andalucía

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 
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12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
 
Las solicitudes que cumplan con los requisitos exigidos para poder adquirir la condición de 
beneficiarios de las correspondientes ayudas serán evaluadas teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:   
 
1. CRITERIOS GENERALES: Se valorarán con un máximo de 3 puntos.   
 
A. Adecuación del proyecto al análisis de Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades (DAFO) del 
Programa Operativo del FEMP: se valorará con 0 puntos si no se adecua y con 1 punto si se adecua. 
En el análisis DAFO se cita la eficiencia energética y la debilidad derivada de los altos costes de 
explotación. Por lo tanto esta medida se adecua al DAFO. 
 
B. Aportación del proyecto a la consecución de los indicadores de resultados del Programa Operativo del 
FEMP: se valorará con 0 puntos si no aporta y con 1 punto si aporta. 
Los indicadores son: Variación en el valor de producción 
                     Variación en el volumen de producción 
                     Variación en el beneficio neto 
Aquellas operaciones consistentes en inversiones se consideran que tienen un efecto directo sobre el 
beneficio neto. 
 
C. Implicación del proyecto en otras prioridades u otros objetivos específicos: se valorará con 0 
puntos si no está implicado y con 1 punto si está implicado. 
Esta medida se considera complementaria del artículo 76.f, control y ejecución. Por consiguiente tiene 
implicación en otra prioridad. 
 
Con estos criterios generales se comprueban los beneficios que el proyecto aporta a la consecución de 
los objetivos específicos de la prioridad 1 del FEMP. Si el proyecto no aportara beneficios, el 
proyecto no podría seguir siendo valorado y por tanto no podría tener opción a la subvención. Este 
hecho ocurriría en el caso de obtener 0 puntos en el apartado de criterios generales, por lo que estas 
solicitudes de ayudas quedan excluidas. 
 
Las solicitudes que obtenga los tres puntos serían considerandos de nivel alto, las que obtengan los 
dos puntos serían de nivel medio y las que obtengan sólo un punto serían de nivel bajo. 
 
Solamente las solicitudes con alguna puntuación en este apartado de criterios generales pueden seguir 
siendo valoradas con los criterios específicos, ya que los criterios generales deben entenderse como 
criterios de elegibilidad de las operaciones. La puntuación obtenida con la aplicación de los criterios 
generales no se sumará a la puntuación obtenida con la aplicación de los criterios específicos. 
 
2. CRITERIOS ESPECÍFICOS: se valorarán de 0 a 7 puntos. 
 
A. Porcentaje  de disminución de consumo de combustible con la inversión a realizar: Hasta 2 puntos 
Si la disminución del consumo es del 0%: 0 puntos 
Si la disminución del consumo es mayor del 0% y menor o igual del 5%: 1 punto 
Si la disminución del consumo es mayor del 5%: 2 puntos 
 
B. Viabilidad técnica del proyecto: Hasta 5 puntos.  
Se medirá a través de: 
 
B. 1- Calidad, detalle, concreción de objetivos y coherencia de la Memoria justificativa de la 
inversión. Hasta 2 puntos 
Si la viabilidad del proyecto, a través del criterio B.1, se considera Significante: 2 puntos 
Si la viabilidad del proyecto, a través del criterio B.1, se considera Razonable: 1 puntos 
Si la viabilidad del proyecto, a través del criterio B.1, se considera Deficiente: 0 puntos 
 
B.2- Trayectoria de la entidad solicitante. Hasta 3 puntos. 
Este criterio se medirá por los días de actividad pesquera en el mar del buque en el que se va a 
realizar la inversión, durante los dos años civiles anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud de ayudas.  
 
Para la determinación del criterio A: se tendrá en cuenta el porcentaje de disminución del consumo de 
combustible, como media al año, con las inversiones que se pretenden llevar a cabo en el proyecto, lo 
cual será certificado por una entidad competente independiente del solicitante. 
 
Para la valoración del criterio B.2, al mayor número se se le dará la máxima puntuación, puntuándose el 
resto proporcionalmente a la baja. 
 
Los proyectos que no obtengan un mínimo de 2 puntos en la valoración de los Criterios Específicos serán 
eliminados, sin que tengan derecho a la concesión de la ayuda. 
 

12.b) Priorización en caso de empate:
El empate se dirimirá de acuerdo a la mayor puntuación obtenida en algunos de los criterios de 
valoración; empezando por el primer criterio de valoración recogido en el apartado anterior 12.a)2 y, 
continuando, en orden decreciente, conforme a la prelación establecida en el mencionado apartado.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 
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El Servicio de Desarrollo Pesquero de las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural correspondiente a la provincia donde se sitúe el puerto base del buque a modernizar. 

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: Dirección General de Pesca y Acuicultura , que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: Comisión de Valoración

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
Solicitar asesoría específica a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía y a la Unidad 
de Género de esta Consejería

Composición:

Presidencia:
La persona titular de la Subdirección de Pesca de la Dirección General de Pesca y Acuicultura o 
persona en quien delegue.
Vocalías:
Tres personas funcionarias adscritas a la Dirección General de Pesca y Acuicultura.

Secretaría: 
Una de las tres vocalías.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
la Dirección General de Pesca y Acuicultura

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:
El Departamento de Gestión de Programas de la Dirección General de Pesca y Acuicultura asumirá las 
cuestiones referidas a las verificaciones de las operaciones cofinanciadas, señaladas en el artículo 125 
del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. Estas 
actuaciones serán concretadas en el documento que describa las funciones y procedimientos para el 
programa FEMP, que elaborará la Dirección General de Pesca y Acuicultura y, que servirá para su 
designación como organismo intermedio de gestión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 123 del 
mencionado reglamento. 
 
La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía prestará apoyo tanto a la Delegación Territorial 
como a la Dirección General de Pesca y Acuicultura, en la gestión y tramitación de los expedientes de 
subvenciones, debiendo desempeñarse por funcionarios cuando las las tareas impliquen el ejercicio de 
potestades públicas o afecten a la salvaguardia de los intereses generales de la administración pública. 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
Las entidades beneficiarias provisionales y suplentes, deberán presentar la siguiente documentación, 
acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud y en las declaraciones responsables, para 
el cumplimiento de los requisitos y de los correspondientes criterios de valoración, en el plazo de 10 
días tras la publicación de la propuesta provisional de resolución. 
 
1. Documentación de carácter general: 
 
a) Cuando se trate de persona física:  Documento Nacional de Identidad o equivalente(DNI o NIE), cuando no 
se exprese el consentimiento expreso para la consulta de sus datos a través del Sistema de Verificación de 
Identidad. 
 
b) Cuando se trate de persona jurídica: la tarjeta de identificación fiscal (NIF) y la escritura de 
constitución y estatutos de la sociedad; así como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en 
el registro correspondiente. 
 
c) Cuando se trate de una agrupación de personas de las identificadas en el artículo 11.3 de la Ley 
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38/2003: NIF, constitución de la misma y los DNI o equivalente de todos y cada uno de sus miembros.  
 
d) Representante legal: los que comparezcan o firmen las solicitudes de subvención en nombre de otro, 
presentarán la acreditación de dicha representación. La persona con poder suficiente a efectos de 
representación, deberá acompañar su Documento Nacional de Identidad o equivalente, en el caso de no 
prestar su consentimiento para la consulta de sus datos de identidad en el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad. 
 
e) La gestión de los datos bancarios -competencia de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública- 
será responsabilidad del solicitante, que podrá realizarla conforme a cualquiera de los procedimientos 
siguientes: 
- Accediendo directamente al mantenimiento de las cuentas bancarias, a través de la Oficina Virtual de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en la siguiente dirección de internet: 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/tesoreria/gastos_pagos/mantenimiento.htm 
- Presentando una solicitud por escrito dirigida a la Tesorería Provincial de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública correspondiente a su domicilio fiscal. Esta solicitud deberá contener los datos que 
identifiquen al titular de la cuenta y el motivo de la petición (alta o modificación de los datos), 
adjuntándose a la misma, si se trata del alta de una cuenta, certificación bancaria que acredite la 
titularidad. 
 
2. Documentación específica: 
 
a) Documentación acreditativa de la titularidad del buque: Certificación actualizada del Registro 
Mercantil. 
 
b) Hoja de asiento del buque: actualizada, literal, completa y certificada en todas sus páginas. 
 
c) Los requisitos del buque b) y c) del apartado 2.a) serán acreditados mediante certificación emitida por 
la Secretaría General de Pesca. 
 
d) Presentación de una memoria técnica descriptiva y/o proyecto, en su caso, sobre las inversiones a 
realizar en el buque pesquero y la justificación de la conveniencia de la misma, junto con las facturas 
proformas y/o presupuestos que avalen las inversiones a realizar y los plazos de su ejecución. En el caso 
de las agrupaciones del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, las facturas proformas 
deberán ir a nombre de todos los miembros de la agrupación. 
 
e) Certificación emitida por entidad competente, sobre el porcentaje de disminución de consumo de 
combustible, medido en un año, que se va a alcanzar con las inversiones pretendidas y justificación de la 
disminución del consumo.  
 
f) Tres ofertas de diferentes proveedores, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
g) Memoria descriptiva para justificar la viabilidad técnica del proyecto, conforme al criterio específico 
2.B. 
 
h) Certificación emitida por técnico competente, de que con las inversiones a realizar no se aumenta la 
capacidad pesquera, ni de detección de pesca, ni se pone en peligro la selectividad de los artes, en su 
caso. 
 
i) Acreditación de ser PYME. 
 
j) Declaración responsable de no estar incurso en algunos de los casos de inadmisión de solicitudes 
establecidas en el artículo 10 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014. 
 
Todos los documentos se presentarán en original o copia compulsada.

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Seis meses a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de las solicitudes de 
ayudas en cada convocatoria.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:
Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 
conocimiento:
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19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí. 

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.
19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 
de solicitud.
No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como la 
alteración de las condiciones impuestas en la resolución de concesión, podrá dar lugar a la 
modificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 121 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de La Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 
 
En consecuencia, procederá la modificación de la resolución de concesión, entre otros, en los 
siguientes supuestos: 
 
a) La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, para la misma actividad. 
b) La no consecución integra de los objetivos previstos. 
c) La realización parcial de la actividad. 
d) Las variaciones en el presupuesto de las inversiones que resulten del proceso de adjudicación. 
e) Los posibles cambios respecto a lo inicialmente proyectado y aprobado en la Resolución de concesión 
que se manifiesten como necesarios durante la ejecución de las inversiones.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:
La modificación de la Resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices dictadas por 
el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:
El beneficiario debe mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación con todas las transacciones relacionadas con la operación, tal y como se establece en el 
artículo 125.4.b) del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013. 

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
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23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:
No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Además de las medidas indicadas en el artículo 24 de la Orden de 5 de octubre de 2015, las personas 
beneficiarias deberán cumplir además las medidas y requisitos de publicidad establecidos en el 
Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013; en el 
Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento y del Consejo de 15 de mayo; y en el Reglamento (UE) Nº 
763/2014 de la Comisión de 11 de julio de 2014. 
 
La aceptación de la financiación por parte del beneficiario supondrá también la aceptación de su 
inclusión en la lista de operaciones que será publicada por la autoridad de gestión de conformidad 
con lo previsto en el artículo 119.2 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014, y cuyo 
contenido mínimo viene recogido en el Anexo V del citado Reglamento. 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

Suministrar a la Dirección General de Pesca y Acuicultura, previo el requerimiento de esta y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

En aplicación del art. 140 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013, el beneficiario deberá conservar los 
documentos justificativos de los fondos recibidos durante un plazo de 3 años a partir del 31 de 
diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidas los gastos de la 
operación a la Comisión. Este plazo se interrumpirá si se inicia un procedimiento judicial, o a 
petición debidamente justificada de la Comisión.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
a)Compromiso de establecer la base del buque en algún puerto de Andalucía, durante al menos los cinco 
años contados desde la fecha en la que se hizo efectivo el pago final de la ayuda al beneficiario. 
 
b)En aplicación al artículo 10.2 del Reglamento Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014, el beneficiario de 
estas ayudas deberá seguir cumpliendo las condiciones señaladas en este artículo, después de presentar 
la solicitud y durante todo el periodo de ejecución de la operación y durante un periodo de al menos 
los cinco años contados desde la fecha contable del pago final de la ayuda al beneficiario. 
 
c)El beneficiario de estas ayudas deberá mantener la finalidad para la que se concedió la ayuda durante 
un período de al menos los cinco años contados desde la fecha en la que se hizo efectivo el pago final 
de la ayuda al beneficiario.  
 
d)El beneficiario no podrá transferir el buque fuera de la Unión durante al menos los diez años 
siguientes a la fecha en la que se haya hecho efectivo el pago de dicha ayuda al beneficiario, excepto 
cuando el beneficiario sea una pyme. 
 

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:
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- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ -       

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

El beneficiario deberá presentar las facturas de las inversiones realizadas y la acreditación de sus 
pagos, así como acreditar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la Resolución de concesión 
para el pago de las ayudas. 
 
Se acreditará la materialización de las inversiones en el buque, preferentemente mediante reportaje 
gráfico en el que conste día y hora y se identifique adecuadamente al buque. 
 

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: , a contar desde:

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo se establecerá en la Resolución de concesión de la subvención.

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:
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Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

La memoria económica justificativa de las actividades realizadas que contendrá una relación 
clasificada de los gastos e inversiones, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y fecha de pago. En ningún caso la presentación de la solicitud de pago 
y justificación será considerado como iniciador de un procedimiento administrativo. 
 
La justificación de los pagos realizados por los beneficiarios se realizará mediante facturas o 
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil, y documentos 
acreditativos del pago de las mismas (cheques nominativos o resguardos de transferencias). En todo 
caso deberá aportar los extractos bancarios correspondientes. 
 
En el caso de que los documentos sean facturas, para que tengan validez probatoria, deberán 
cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre. 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
Normativa comunitaria de ayudas financiadas con cargo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
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No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
Incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolución de concesión de ayudas. 
 
Incumplimiento de alguna de las obligaciones impuestas al beneficiario de la ayuda en el apartado 
23.b).3º.  
 
En el caso de incumplimiento del artículo 10.2 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014, 
procederá la recuperación de la totalidad del importe de la ayuda, tomándose como fecha de referencia 
para el cálculo del periodo de 5 años, la fecha contable del último pago de la ayuda y la fecha de 
incumplimiento del artículo. 
 
En el caso de que el buque fuera transferido fuera de la Unión, se recuperará los importes 
indebidamente abonados, de manera proporcional al periodo durante el cual se haya incumplido esta 
obligación (art. 25.1 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014). 
 
En el caso de que la entidad beneficiaria no mantenga la finalidad de la inversión subvencionada 
durante un plazo mínimo de 5 años, contados desde la fecha del último pago de la ayuda, se descontará 
prorrata temporis la ayuda otorgada por el tiempo que falte hasta completar el plazo establecido. 
 

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 60% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: el presupuesto ejecutado haya alcanzado al menos el 60% del presupuesto aprobado

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:
Prorrata temporis

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura. 

- Instruir el procedimiento de reintegro: 
Servicio de Estructuras Pesqueras y Acuícolas

- Resolver el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura por delegación de la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura.

- Instruir el procedimiento de sancionador:
Servicio de Estructuras Pesqueras y Acuícolas

- Resolver el procedimiento de sancionador: 
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura por delegación de la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Ayudas en inversiones a bordo para la promoción de la eficiencia energética mediante la sustitución o 
modernización de motores en la flota pesquera con puerto base en Andalucía.

1.- Objeto (Artículo 1):
La presente orden tiene por objeto regular la gestión de las ayudas en inversiones a bordo para la 
promoción de la eficiencia energética mediante la sustitución o modernización de motores principales o 
auxiliares, en la flota pesquera con puerto base en Andalucía, contenidas en el artículo 41.2 del 
Reglamento (UE) Nº 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (en adelante FEMP). 
 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

1- Estas ayudas consistirán en la sustitución o modernización de motores principales o auxiliares, que 
sólo podrá ser concedida a los propietarios de los buques y no mas de una vez para el mismo tipo de 
inversión y para el mismo buque pesquero, a lo largo de todo el período de programación del FEMP. 
 
2- No serán subvencionables las inversiones que supongan un aumento de la capacidad o de detección de la 
pesca. 
 
3- Los buques tendrán que reunir los siguientes requisitos: 
a) Que el buque a modernizar tenga 5 o mas años de edad a fecha de solicitud de ayudas. 
b) Que el buque pertenezca a la tercera lista del Registro de Buques y Empresas Navieras, y tenga el 
puerto base en Andalucía. 
c) Que el buque esté en situación de alta en el Registro General de Flota Pesquera y en activo, y no tenga 
solicitada la baja definitiva. 
d) Que el buque pertenezca a un segmento de flota respecto del cual el informe de capacidad pesquera, a 
que se refiere el artículo 22, apartado 2, del Reglamento (UE) Nº 1380/2013, haya demostrado un equilibrio 
con las posibilidades de pesca disponibles para dicho segmento. 
 
Respecto al requisito c), se considera que el buque está en activo cuando el buque está en situación de 
alta, provisional o definitiva, en el Registro General de la Flota Pesquera y que haya ejercido la 
actividad pesquera durante el año inmediatamente anterior al de la solicitud de la ayuda. 
 
4- No serán subvencionables las inversiones en buques, cuya licencia tenga asignados puntos por la 
comisión de infracciones graves a la política pesquera común y que así estén recogidos en el Registro 
Nacional de Infracciones Graves a la Política Pesquera Común, el cual da cumplimiento al artículo 92 del 
Reglamento (CE) n.º 1224/2009, de 20 de noviembre de 2009, y desarrollado en los artículos 125 a 134 del 
Reglamento (UE) n.º 404/2011, por el que se establecen las normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 
1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009 y al artículo 93 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen comunitario de control para 
garantizar el cumplimiento de las normas de la Política Pesquera Común, y que está regulado en el Real 
Decreto 114/2013, de 15 de febrero, por el que se crea y regula el registro nacional de infracciones 
graves a la política pesquera común, se establecen las normas de aplicación del sistema de puntos y se 
actualizan los importes de las sanciones previstas en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del 
Estado. 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
 
- Reglamento (CE) Nº 1967/2006 del Consejo, de 21 de diciembre de 2006, relativo a las medidas de 
gestión para la explotación sostenible de los recursos pesqueros en el Mar Mediterráneo y por el que 
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se modifica el Reglamento (CEE) Nº 2847/93 y se deroga el Reglamento (CE) Nº 1626/94. 
 
- Reglamento (UE) Nº 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre 
la Política Pesquera Común, por el que se modifican los Reglamentos (CE) Nº 1954/2003 y (CE) Nº 
1224/2009 del Consejo, y se derogan los Reglamentos (CE) Nº 2371/2002 y (CE) Nº 639/2004 del Consejo y 
la Decisión 2004/585/CE del Consejo. 
 
- Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, 
y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y se deroga el 
Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo. 
 
- Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el se derogan los Reglamentos (CE) Nº 2328/2003, (CE) Nº 
861/2006, (CE) Nº 1198/2006 y (CE) Nº 791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) Nº 1255/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 
 
-Reglamento de ejecución (UE) Nº 763/2014 de la Comisión de 11 de julio de 2014 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación al Reglamento (UE) Nº 508/2014 en lo que respecta a las 
características técnicas de las medidas de información y publicidad y las instrucciones para crear el 
emblema de la Unión. 
 
-Reglamento de ejecución (UE) Nº 772/2014 de la Comisión de 14 de julio de 2014 por el que se 
establecen las normas relativas a la intensidad de la ayuda pública que debe aplicarse al gasto 
subvencionable total de determinadas operaciones financiadas en el marco del FEMP. 
 
- Reglamento Delegado (UE) Nº 2015/531 de la Comisión, de 24 de noviembre de 2014, por el que se 
complementa el Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, determinando los 
costes que pueden optar a la financiación del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca para mejorar la 
higiene, la salud, la seguridad y las condiciones de trabajo de los pescadores, proteger y recuperar 
la biodiversidad y los ecosistemas marinos, mitigar el cambio climático y aumentar la eficiencia 
energética de los buques pesqueros. 
 
-Reglamento delegado (UE) Nº 2015/288 de l Comisión de 17 de diciembre de 2014 por el que se 
complementa el Reglamento (UE) Nº 508/2014, en lo que respecta al periodo de tiempo y las fechas en 
relación con la inadmisibilidad de las solicitudes. 
 
- Programa Operativo para España para el periodo 2014-2020, aprobado por Decisión de la Comisión 
C(2015)de 13 de noviembre de 2015. 
 
- Criterios de Selección para la concesión de las ayudas en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca aprobados por el Comité de Seguimiento.   
 

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Las personas físicas o jurídicas, así como las agrupaciones identificadas en el artículo 11.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siempre que cada uno de los socios solicitantes 
cumplan las condiciones y requisitos establecidos.  
 
En el caso de las agrupaciones del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, debe constar expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios, siempre que cumplan 
las condiciones y requisitos establecidos. La resolución de concesión se dictará en los términos 
recogidos en dicho artículo.
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Ser propietario del buque pesquero para el que se solicita la ayuda, o armador, en el caso de 
existir acuerdo entre el propietario y el armador en el que se le concede derecho al armador a poder 
efectuar inversiones en el buque.  
 
b) Que el titular de la propiedad del barco sea microempresa, pequeña y mediana empresa, entendiéndose 
como tales las que reúnan los requisitos del artículo 2 del Anexo de la Recomendación de la Comisión de 
6 de mayo de 2003 (DO L 124, 20.5.2003). 
 
c)Los solicitantes deberán acreditar que las inversiones no hayan comenzado antes de la presentación de 
la solicitud. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado 4.a)2º deberán cumplirse a fecha de solicitud de las ayudas.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 
No podrán optar a la ayuda del FEMP quienes se encuentren en alguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 10 del Reglamento (UE) Nº 508/2014 y durante el período de tiempo previsto en aplicación del 
mismo. 
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Del mismo modo, serán inadmisibles las solicitudes presentadas por operadores que hayan llevado a cabo 
las acciones del párrafo anterior, durante el periodo indicado en el Reglamento delegado (UE) Nº 
2015/288 de la Comisión, modificado por el Reglamento delegado (UE) Nº 2015/2252, de 30 de septiembre de 
2015. 
 
En este sentido, no podrán obtener ayuda quienes hubieran sido sancionados con la imposibilidad de 
obtención de préstamos, subvenciones o ayudas públicas, de acuerdo con el sistema de infracciones y 
sanciones previsto en el Título V de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, en su 
redacción dada por Ley 33/2014, de 26 de diciembre.  

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: La intensidad máxima de la ayuda pública será del 30 % del gasto 
subvencionable total de la operación. 

Cuantía máxima de la subvención: 

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
1- Ayudas destinadas a la sustitución o modernización de motores principales o auxiliares, en los 
siguientes casos: 
 
a) en buques de hasta 12 metros de eslora total, siempre que la potencia en Kw del motor nuevo o 
modernizado sea igual o inferior a la del motor existente;  
b) en buques de entre 12 y 18 metros de eslora total, siempre que la potencia en Kw del motor nuevo o 
modernizado sea al menos un 20 % menor que la del motor existente;  
c) en buques de entre 18 y 24 metros de eslora total, siempre que la potencia en Kw del motor nuevo o 
modernizado sea al menos un 30 % menor que la del motor existente.  
 
2- La ayuda solo se concederá para la sustitución o la modernización de los motores principales o 
auxiliares que hayan sido certificados oficialmente de acuerdo con el artículo 40, apartado 2, del 
Reglamento (CE) nº 1224/2009. Solamente se abonará la ayuda una vez que se haya suprimido 
definitivamente del registro de la flota pesquera de la Unión la reducción de capacidad en Kw exigida. 
 
3- En cuanto a los buques que no tengan que presentar certificación de la potencia del motor, la ayuda 
conforme al apartado 1 del presente artículo se concederá solo para sustituir o modernizar los motores 
principal o auxiliar a cuyo respecto se haya verificado la coherencia de la potencia del motor de 
conformidad con el artículo 41 del Reglamento (CE) Nº 1224/2009 y se hayan inspeccionado físicamente 
para garantizar que la potencia del motor no supera la establecida en las licencias de pesca.  
 
4- No serán subvencionables las inversiones que hayan comenzado antes de la presentación de la 
solicitud. 
 
5- No serán subvencionables los costes del mantenimiento programado o preventivo de cualquier parte del 
equipo que mantenga en funcionamiento un aparato del buque.  

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

00
10

24
90



Número 222 - Viernes, 18 de noviembre de 2016

página 131 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
(Página  4 de 13) 

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
En el plazo que establezca la Resolución de concesión de ayuda para la ejecución de las inversiones 
aprobadas en la misma.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
El beneficiario de la ayuda esta obligado a mantener la finalidad de la inversión subvencionada durante 
un plazo mínimo de 5 años, contados desde la  fecha de materialización del último pago de la ayuda al 
beneficiario, o diez años si la actividad productiva se somete a una relocalización fuera de la Unión. 
Cuando el beneficiario sea una PYME, este plazo se podrá reducir a tres años en caso de que las 
inversiones sean no inventariables y para los puestos de trabajo creados por PYMEs. 

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
70% de los gastos subvencionables 

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 25%

La Unión Europea participa, a través del fondo: Fondo Europeo Marítimo y de Pesca , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje: 75%

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
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No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 

No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 
Sección Áreas de actividad, Pesca y acuicultura, Ayudas pesqueras, 
encontrándose disponible el Anexo I de la Orden de convocatoria 
correspondiente en formato rellenable.

En las sedes de los siguientes órganos: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y Delegaciones 
Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de 
Andalucía.

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
Las solicitudes que cumplan con los requisitos exigidos para poder adquirir la condición de 
beneficiarios de las correspondientes ayudas serán evaluadas teniendo en cuenta los siguientes 
criterios.   
 
1. CRITERIOS GENERALES: Se valorarán con un máximo de 3 puntos. 
   
A. Adecuación del proyecto al análisis de Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades (DAFO) del 
Programa Operativo del FEMP: se valorará con 0 puntos si no se adecua y con 1 punto si se adecua. 
Los cambios de motores se correlacionan directamente con una mejora de la eficiencia energética y una 
disminución de los costes de explotación. Por lo tanto esta medida se adecua al DAFO. 
 
B. Aportación del proyecto a la consecución de los indicadores de resultados del Programa Operativo del 
FEMP: se valorará con 0 puntos si no aporta y con 1 punto si aporta. 
Los indicadores son: -Variación en el valor de producción 
                     -Variación en el volumen de producción 
                     -Variación en el beneficio neto 
Los cambios de motores tienen una relación directa con la mejora del beneficio neto. 
 
C. Implicación del proyecto en otras prioridades u otros objetivos específicos: se valorará con 0 
puntos si no está implicado y con 1 punto si está implicado. 
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Esta medida se considera complementaria del artículo 76.f de la prioridad de apoyo a la Política 
Pesquera Común. Por consiguiente tiene implicación en otra prioridad. 
 
Con estos criterios generales se comprueban los beneficios que el proyecto aporta a la consecución de 
los objetivos específicos de la prioridad 1 del FEMP. Si el proyecto no aportara beneficios, el 
proyecto no podría seguir siendo valorado y por tanto no podría tener opción a la subvención. Este 
hecho ocurriría en el caso de obtener 0 puntos en el apartado de criterios generales, por lo que estas 
solicitudes de ayudas quedan excluidas. 
 
Las solicitudes que obtenga los tres puntos serían considerandos de nivel alto, las que obtengan los 
dos puntos serían de nivel medio y las que obtengan sólo un punto serían de nivel bajo. 
 
Solamente las solicitudes con alguna puntuación en este apartado de criterios generales pueden seguir 
siendo valoradas con los criterios específicos, ya que los criterios generales deben entenderse como 
criterios de elegibilidad de las operaciones. La puntuación obtenida con la aplicación de los criterios 
generales no se sumará a la puntuación obtenida con la aplicación de los criterios específicos. 
 
2.CRITERIOS ESPECÍFICOS: se valorarán de 0 a 4 puntos. 
 
A. Porcentaje de disminución de emisiones y consumo de combustible con la inversión a realizar: Hasta 2 
puntos. 
Si la disminución de las emisiones o el consumo es de hasta 2%: 0 puntos 
Si la disminución de las emisiones o el consumo es mayor de 2% y hasta 5%: 1 punto 
Si la disminución de las emisiones o el consumo es mayor del 5%: 2 puntos 
 
B. Que el buque objeto de la modernización pertenezca a la flota costera artesanal: 2 puntos 
                                   
Para la determinación del criterio A: se tendrá en cuenta el porcentaje de disminución del consumo de 
combustible o de emisiones, como media al año, con las inversiones que se pretenden llevar a cabo en el 
proyecto, lo cual será certificado por una entidad competente independiente del solicitante. 
 
Los proyectos que no obtengan un mínimo de 1 punto en la valoración de los criterios específicos serán 
eliminados, sin que tengan derecho a la concesión de la ayuda.

12.b) Priorización en caso de empate:
El empate se  dirimirá de acuerdo a la mayor puntuación obtenida en algunos de los criterios de 
valoración; empezando por el primer criterio de valoración recogido en el apartado anterior 12.a).2 y, 
continuando, en orden decreciente, conforme a la prelación establecida en el mencionado apartado.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

El Servicio de Desarrollo Pesquero de las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural correspondiente a la provincia donde se sitúe el puerto base del buque a modernizar.

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
 

Órgano/s competente/es para resolver: Dirección General Pesca y Acuicultura , que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: Comisión de valoración

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
Solicitar asesoría específica a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía y a la Unidad 
de Género de esta Consejería

Composición:

Presidencia:
La persona titular de la Subdirección de Pesca de la Dirección General de Pesca y Acuicultura o 
persona en quien delegue.
Vocalías:
Tres personas funcionarias adscritas a la Dirección General de Pesca y Acuicultura.

Secretaría: 
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Una de las tres vocalías.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
La Dirección General de Pesca y Acuicultura 

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:
El Departamento de Gestión de Programas de la Dirección General de Pesca y Acuicultura asumirá las 
cuestiones referidas a las verificaciones de las operaciones cofinanciadas, señaladas en el artículo 125 
del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. Estas 
actuaciones serán concretadas en el documento que describa las funciones y procedimientos para el 
programa FEMP, que elaborará la Dirección General de Pesca y Acuicultura y, que servirá para su 
designación como organismo intermedio de gestión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 123 del 
mencionado reglamento. 
 
La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía prestará apoyo tanto a la Delegación Territorial 
como a la Dirección General de Pesca y Acuicultura, en la gestión y tramitación de los expedientes de 
subvenciones, debiendo desempeñarse por funcionarios cuando las las tareas impliquen el ejercicio de 
potestades públicas o afecten a la salvaguardia de los intereses generales de la administración pública. 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
Las entidades beneficiarias provisionales y suplentes, deberán presentar la siguiente documentación, 
acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud y en las declaraciones responsables, para 
el cumplimiento de los requisitos y de los correspondientes criterios de valoración, en el plazo de 10 
días tras la publicación de la propuesta provisional de resolución. 
 
1. Documentación de carácter general: 
 
a) Cuando se trate de persona física:  Documento Nacional de Identidad o equivalente (DNI o NIE), cuando 
no se exprese el consentimiento expreso para la consulta de sus datos a través del Sistema de Verificación 
de Identidad. 
 
b) Cuando se trate de persona jurídica: la tarjeta de identificación fiscal (NIF) y la escritura de 
constitución y estatutos de la sociedad; así como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en 
el registro correspondiente. 
 
c) Cuando se trate de una agrupación de personas de las identificadas en el artículo 11.3 de la Ley 
38/2003: NIF, constitución de la misma y los DNI o equivalente de todos y cada uno de sus miembros. 
 
d) Representante legal: los que comparezcan o firmen las solicitudes de subvención en nombre de otro, 
presentarán la acreditación de dicha representación. La persona con poder suficiente a efectos de 
representación, deberá acompañar su Documento Nacional de Identidad o equivalente, en el caso de no 
prestar su consentimiento para la consulta de sus datos de identidad en el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad. 
 
e) La gestión de los datos bancarios -competencia de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública- 
será responsabilidad del solicitante, que podrá realizarla conforme a cualquiera de los procedimientos 
siguientes: 
- Accediendo directamente al mantenimiento de las cuentas bancarias, a través de la Oficina Virtual de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en la siguiente dirección de internet: 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/tesoreria/gastos_pagos/mantenimiento.htm 
- Presentando una solicitud por escrito dirigida a la Tesorería Provincial de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública correspondiente a su domicilio fiscal. Esta solicitud deberá contener los datos que 
identifiquen al titular de la cuenta y el motivo de la petición (alta o modificación de los datos), 
adjuntándose a la misma, si se trata del alta de una cuenta, certificación bancaria que acredite la 
titularidad. 
 
2. Documentación específica: 
 
a) Documentación acreditativa de la titularidad del buque: Certificación actualizada del Registro 
Mercantil.  
 
b) Hoja de asiento del buque: actualizada, literal, completa y certificada en todas sus páginas. 
 
c) Los requisitos del buque b), c) y d) del apartado 2.a) serán acreditados mediante certificación emitida 
por la Secretaría General de Pesca. 
 
d) Presentación de una memoria técnica descriptiva y proyecto de inversiones en su caso, sobre el motor a 
sustituir o a modernizar en el buque pesquero y la justificación de su sustitución o modernización, junto 
con las facturas proformas y/o presupuestos que avalen las inversiones a realizar y los plazos de su 
ejecución. En el caso de las agrupaciones del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 
las facturas proformas deberán ir a nombre de todos los miembros de la agrupación. 
 
e) Tres ofertas de diferentes proveedores, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
f) Certificación emitida por entidad competente, sobre el porcentaje de disminución de emisiones y de 
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consumo de combustible, medido en un año, que se va a alcanzar con las inversión pretendida y 
justificación de las disminuciones certificadas. 
 
g) Certificación emitida por técnico competente, de que las inversiones a realizar no se aumenta ni la 
capacidad pesquera, ni de detección de pesca.  
 
h) Acreditación de ser PYME. 
 
i) Declaración responsable de no estar incurso en algunos de los casos de inadmisión de solicitudes 
establecidas en el artículo 10 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014. 
 
Todos los documentos se presentarán en original o copia compulsada. 

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Seis meses a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de las solicitudes en 
cada convocatoria.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:
Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 
conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí. 

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.
19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 
de solicitud.
No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como la 
alteración de las condiciones impuestas en la resolución de concesión, podrá dar lugar a la 
modificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 121 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de La Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 
 
En consecuencia, procederá la modificación de la resolución de concesión, entre otros, en los 
siguientes supuestos: 
 
a) La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, para la misma actividad. 
b) La no consecución integra de los objetivos previstos. 
c) La realización parcial de la actividad. 
d) Las variaciones en el presupuesto de las inversiones que resulten del proceso de adjudicación. 
e) Los posibles cambios respecto a lo inicialmente proyectado y aprobado en la Resolución de concesión 
que se manifiesten como necesarios durante la ejecución de las inversiones. 

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

00
10

24
90



Número 222 - Viernes, 18 de noviembre de 2016

página 136 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
(Página  9 de 13) 

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:
La modificación de la Resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices dictadas por 
el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:
El beneficiario debe mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación con todas las transacciones relacionadas con la operación, tal y como se establece en el 
artículo 125.4.b) del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013.

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Además de las medidas establecidas en el artículo 24 de la Orden de 5 de Octubre de 2015,las 
personas beneficiarias deberán cumplir las medidas y requisitos de publicidad establecidos en el 
Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento europeo y del Consejo  de 17 de diciembre de 2013; en 
el  Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento y del Consejo de 15 de mayo; y en el Reglamento (UE) 
Nº 763/2014 de la Comisión de 11 de julio de 2014. 
 
La aceptación de la financiación por parte del beneficiario supondrá también la aceptación de su 
inclusión en la lista de operaciones que será publicada por la autoridad de gestión de conformidad 
con lo previsto en el artículo 119.2 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014, y cuyo 
contenido mínimo viene recogido en el Anexo V del citado Reglamento. 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

Suministrar a la Dirección General de Pesca y Acuicultura, previo el requerimiento de esta y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

En aplicación del art. 140 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013, el beneficiario deberá conservar los 
documentos justificativos de los fondos recibidos durante un plazo de 3 años a partir del 31 de 
diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidas los gastos de la 
operación a la Comisión. Este plazo se interrumpirá si se inicia un procedimiento judicial, o a 
petición debidamente justificada de la Comisión.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
a)Compromiso de establecer la base del buque en algún puerto de Andalucía, durante al menos los cinco 
años contados desde la fecha en la que se hizo efectivo el pago final de la ayuda al beneficiario. 
 
b)En aplicación al artículo 10.2 del Reglamento Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014, el beneficiario de 
estas ayudas deberá seguir cumpliendo las condiciones señaladas en este artículo, después de presentar 
la solicitud y durante todo el periodo de ejecución de la operación y durante un periodo de al menos 
los cinco años contados desde la fecha contable del pago final de la ayuda al beneficiario. 
 
c)El beneficiario de estas ayudas deberá mantener la finalidad para la que se concedió la ayuda durante 
un período de al menos los cinco años contados desde la fecha en la que se hizo efectivo el pago final 
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de la ayuda al beneficiario. 
 
d)El beneficiario no podrá transferir el buque fuera de la Unión durante al menos los diez años 
siguientes a la fecha en la que se haya hecho efectivo el pago de dicha ayuda al beneficiario, excepto 
cuando el beneficiario sea una pyme. 
 
 

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ -

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

El beneficiario deberá presentar las facturas de las inversiones realizadas y la acreditación de sus 
pagos, así como acreditar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la Resolución de concesión 
para el pago de las ayudas. 
 
Se acreditará la materialización de las inversiones en el buque, preferentemente mediante reportaje 
gráfico en el que conste día y hora y se identifique adecuadamente al buque. 
 

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.
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Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: , a contar desde:

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo se establecerá en la Resolución de concesión de la subvención.

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

La memoria económica justificativa de las actividades realizadas que contendrá una relación 
clasificada de los gastos e inversiones, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y fecha de pago. En ningún caso la presentación de la solicitud de pago 
y justificación será considerado como iniciador de un procedimiento administrativo. 
 
La justificación de los pagos realizados por los beneficiarios se realizará mediante facturas o 
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil, y documentos 
acreditativos del pago de las mismas (cheques nominativos o resguardos de transferencias). En todo 
caso deberá aportar los extractos bancarios correspondientes. 
 
En el caso de que los documentos sean facturas, para que tengan validez probatoria, deberán 
cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre. 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
Normativa comunitaria de ayudas financiadas con cargo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.
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El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
 
Incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolución de concesión de ayudas. 
 
Incumplimiento de alguna de las obligaciones impuestas al beneficiario de la ayuda en el apartado 
23.b).3º.  
 
En el caso de incumplimiento del artículo 10.2 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014, 
procederá la recuperación de la totalidad del importe de la ayuda, tomándose como fecha de referencia 
para el cálculo del periodo de 5 años, la fecha contable del último pago de la ayuda y la fecha de 
incumplimiento del artículo. 
 
En el caso de que el buque fuera transferido fuera de la Unión, se recuperará los importes 
indebidamente abonados, de manera proporcional al periodo durante el cual se haya incumplido esta 
obligación (art. 25.1 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014). 
 
 
En el caso de que la entidad beneficiaria no mantenga la finalidad de la inversión subvencionada 
durante un plazo mínimo de 5 años, contados desde la fecha del último pago de la ayuda, se descontará 
prorrata temporis la ayuda otorgada por el tiempo que falte hasta completar el plazo establecido. 

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 60% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: el presupuesto ejecutado haya alcanzado al menos el 60% del presupuesto aprobado

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:
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prorrata temporis

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 

- Instruir el procedimiento de reintegro: 
Servicio de Estructuras Pesqueras y Acuícolas

- Resolver el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura por delegación de la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 

- Instruir el procedimiento de sancionador:
Servicio de Estructuras Pesqueras y Acuícolas

- Resolver el procedimiento de sancionador: 
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura por delegación de la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Ayudas destinadas a mejorar la calidad de los productos de la pesca, en buques pesqueros con puerto base 
en Andalucía.

1.- Objeto (Artículo 1):
Regular las ayudas destinadas a las inversiones innovadoras a bordo, con el fin de mejorar la calidad de 
los productos de la pesca y destinadas a propietarios de buques pesqueros con puerto base en Andalucía, 
tal como se establece en el apartado 1.b) del artículo 42 del Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP). 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

Inversiones innovadoras a bordo de buques pesqueros que mejoren la calidad de los productos de la pesca. 
Los buques tendrán  que cumplir estos requisitos: 
 
a) El buque debe pertenecer a la tercera lista del Registro de Buques y Empresas Navieras. 
b) El buque debe estar en situación de alta en el Registro General de la Flota Pesquera Operativa y en 
activo. 
c) El buque a fecha de solicitud de la ayuda deberá tener al menos 5 años de edad.  
d) Estas ayudas están supeditadas a la utilización de artes selectivos que reduzcan al mínimo las capturas 
no deseadas  
e) El buque debe haber tenido una actividad pesquera en el mar mínima de 60 días durante los dos años 
anteriores a la fecha de solicitud de ayuda. 
 
Respecto al requisito b), se considera que el buque está en activo cuando el buque está en situación de 
alta, provisional o definitiva, en el Registro General de la Flota Pesquera y que haya ejercido la 
actividad pesquera durante el año inmediatamente anterior al de la solicitud de la ayuda. 
 
 
La ayuda para la inversión a bordo no se concederá más de una vez durante el período de programación para 
el mismo tipo de inversión y para el mismo buque pesquero.  
 
Serán subvencionables los costes que, además de ser necesarios para la instalación de los dispositivos 
previstos en la presente Orden, estén relacionados directamente con ella. 
 
No serán subvencionables los costes de mantenimiento programado o preventivo de cualquier parte del equipo 
que mantenga en funcionamiento un aparato del buque. 
 
No serán subvencionables las inversiones que supongan un aumento de la capacidad o de detección de pesca. 
 
No será subvencionable las inversiones en buques, cuya licencia tenga asignados puntos por la comisión de 
infracciones graves a la política pesquera común y que así estén recogidos en el Registro Nacional de 
Infracciones Graves a la Política Pesquera Común, el cual da cumplimiento al artículo 92 del Reglamento 
(CE) n.º 1224/2009, de 20 de noviembre de 2009, y desarrollado en los artículos 125 a 134 del Reglamento 
(UE) n.º 404/2011, por el que se establecen las normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2009 y al artículo 93 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del Consejo, de 20 
de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen comunitario de control para garantizar el 
cumplimiento de las normas de la Política Pesquera Común, y que está regulado en el Real Decreto 114/2013, 
de 15 de febrero, por el que se crea y regula el registro nacional de infracciones graves a la política 
pesquera común, se establecen las normas de aplicación del sistema de puntos y se actualizan los importes 
de las sanciones previstas en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado. 
 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
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No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
- Reglamento (UE) Nº 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre 
la Política Pesquera Común, por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1954/2003 y (CE) nº 
1224/2009 del Consejo, y se derogan los Reglamentos (CE) nº 2371/2002 y (CE) nº 639/2004 del Consejo y 
la Decisión 2004/585/CE del Consejo. 
- Reglamento 1379/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que 
se establece la Organización común de Mercados en el sector de los productos de la pesca y la 
Acuicultura. 
- Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al  Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al  Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y 
se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo. 
- Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el se derogan los Reglamentos (CE) nº 2328/2003, (CE) nº 
861/2006, (CE) nº 1198/2006 y (CE) nº 791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) nº 1255/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 
-Reglamento de ejecución (UE) Nº 763/2014 de la Comisión, de 11 de julio de 2014, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación al Reglamento FEMP en lo que respecta a las características 
técnicas de las medidas de información y publicidad y las instrucciones para crear el emblema de la 
Unión. 
-Reglamento de ejecución (UE) Nº 772/2014 de la Comisión, de 14 de julio de 2014, por el que se 
establecen las normas relativas a la intensidad de la ayuda pública que debe aplicarse al gasto 
subvencionable total de determinadas operaciones financiadas en el marco del FEMP. 
- Reglamento delegado (UE) 288/2015 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2014, por el que se 
complementa el Reglamento FEMP, en lo que respecta al periodo de tiempo y las fechas en relación con 
la inadmisibilidad de las solicitudes. 
- Programa Operativo para España para el periodo 2014-2020, aprobado por Decisión de la Comisión 
C(2015)de 13 de noviembre de 2015. 
- Criterios de Selección para la concesión de las ayudas en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca aprobados por el Comité de Seguimiento.  
 
 

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Las personas físicas o jurídicas, así como las agrupaciones identificadas en el artículo 11.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siempre que cada uno de los socios solicitantes 
cumplan las condiciones y requisitos establecidos. 
 
En el supuesto de las agrupaciones del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvencione, deberá constar expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la misma, teniendo igualmente todos la condición de beneficiarios, siempre que cumplan las 
condiciones y requisitos establecidos. Así mismo, la resolución de concesión se emitirá en los mismos 
términos del citado artículo. 
  

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
1. Ser propietarios del buque pesquero para el que se solicita la ayuda, o armador, en el caso de 
existir acuerdo entre el propietario y el armador en el que se le concede derecho al armador a poder 
efectuar inversiones en el buque. 
 
2. Que el titular de la propiedad del barco sea Microempresa, pequeña y mediana empresa, entendiéndose 
como tales las que reúnan los requisitos del artículo 2 del Anexo de la Recomendación de la Comisión de 
6 de mayo de 2003 (DO L 124, 20.5.2003). 
 
3. Los solicitantes deberán acreditar que las inversiones no hayan comenzado antes de la presentación 
de la solicitud. 
 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado 4.a)2º deberán cumplirse a fecha de solicitud de las ayudas.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No podrán optar a la ayuda del FEMP quienes se encuentren en alguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 10 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014 (FEMP) y durante el período de tiempo 
previsto en aplicación del mismo. 
 
Del mismo modo, serán inadmisibles las solicitudes presentadas por operadores que hayan llevado a cabo 
las acciones del párrafo anterior, durante el periodo indicado en el Reglamento delegado(UE) 2015/288 de 
la Comisión, modificado por el Reglamento Delegado (UE) 2015/2252 de 30 de septiembre de 2015. 
 
En este sentido, no podrán obtener ayuda quienes hubieran sido sancionados con la imposibilidad de 
obtención de préstamos, subvenciones o ayudas públicas, de acuerdo con el sistema de infracciones y 
sanciones previsto en el Título V de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, en su 

00
10

24
90



Número 222 - Viernes, 18 de noviembre de 2016

página 143 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
(Página  3 de 12) (Página  3 de 12) 

redacción dada por Ley 33/2014, de 26 de diciembre.  

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: La intensidad máxima de la ayuda pública será del 50 % del gasto 
subvencionable total de la operación, salvo las excepciones recogidas en 
el articulo 95  del Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento europeo y 
del Consejo de 15 de mayo de 2014 relativo al Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca, y a lo estipulado en el Reglamento de ejecución (UE) Nº 772/2014 de 
la Comisión de 14 de julio de 2014. Es decir, las operaciones vinculadas a 
la pesca costera artesanal pueden beneficiarse de un incremento en la 
intensidad de la ayuda de 30 puntos porcentuales.

Cuantía máxima de la subvención: 

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Inversiones innovadoras a bordo que mejoren la calidad de los productos. Innovaciones en equipos de 
conservación y clasificación de los productos, en equipos de manipulación de los productos, en 
habilitación de bodega y adecuación de bodega a normas sanitarias por encima del obligado cumplimiento. 
 

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Las gastos subvencionables deberán haberse realizado durante el periodo de ejecución de la actividad 
subvencionada que se indique en la resolución de concesión, incluidas sus modificaciones. 
 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
El beneficiario de la ayuda esta obligado a mantener la finalidad de la inversión subvencionada durante 
un plazo mínimo de 5 años, contados desde la  fecha de materialización del último pago de la ayuda al 
beneficiario, o diez años si la actividad productiva se somete a una relocalización fuera de la Unión. 
Cuando el beneficiario sea una PYME, este plazo se podrá reducir a tres años en caso de que las 
inversiones sean no inventariables y para los puestos de trabajo creados por PYMEs. 

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
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No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
El 50%, salvo las excepciones contempladas en el articulo 95 del Reglamento FEMP.

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 25%

La Unión Europea participa, a través del fondo: Fondo Europeo Marítimo y de Pesca , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje: 75%

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
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Sí. Porcentaje máximo: 

No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, Áreas 
de actividad, Pesca y Acuicultura, Ayudas pesqueras, encontrándose 
disponible el Anexo I de la Orden de convocatoria correspondiente en formato 
rellenable.     

En las sedes de los siguientes órganos: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y Delegaciones 
Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de 
Andalucía 

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
 Las solicitudes que cumplan con los requisitos exigidos para poder adquirir la condición de 
beneficiarios de las correspondientes ayudas serán evaluadas teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:   
 
1. Criterios generales: Se valorarán con un máximo de 3 puntos.  
  
A1. Adecuación al análisis de puntos débiles, amenaza, puntos fuertes y oportunidades (DAFO) del 
Programa Operativo del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014 (FEMP): se valorará con 0 
puntos si no se adecua y con 1 punto si se adecua. 
 - Fomentar la competitividad de la flota, de los productos y puertos pesqueros. 
 
A2. Aportación del proyecto a la consecución de los indicadores de resultados del Programa Operativo 
del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014 (FEMP): se valorará con 0 puntos si no aporta y 
con 1 punto si aporta. 
 - Variación en el valor de la producción. 
 - Variación del beneficio neto. 
 
A3. Implicación del proyecto en otras prioridades u otros objetivos específicos: se valorará con 0 
puntos si no está implicado y con 1 punto si está implicado. 
 - Consolidación del desarrollo tecnológico. 
 
Con estos criterios generales se comprueban los beneficios que el proyecto aporta a la consecución de 
los objetivos específicos de la prioridad 1 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014 
(FEMP). Si el proyecto no aportara beneficios, el proyecto no podría seguir siendo valorado y por tanto 
no podría tener opción a la subvención. Este hecho ocurriría en el caso de obtener 0 puntos en el 
apartado de criterios generales, por lo que estas solicitudes de ayudas quedan excluidas. 
 
Las solicitudes que obtenga los tres puntos serían considerandos de nivel alto, las que obtengan los 
dos puntos serían de nivel medio y las que obtengan sólo un punto serían de nivel bajo.  
Solamente las solicitudes con alguna puntuación en este apartado de criterios generales pueden seguir 
siendo valoradas con los criterios específicos, ya que los criterios generales deben entenderse como 
criterios de eligibilidad de las operaciones. La puntuación obtenida con la aplicación de los criterios 
generales no se sumará a la puntuación obtenida con la aplicación de los criterios específicos. 
 
2. Criterios específicos: se valorarán de 0 a 7 puntos. 
 
B1. Viabilidad técnica del proyecto: Hasta 5 puntos, el cual se medirá a través de: 
 
 B.1.1- Calidad, detalle, concreción de objetivos y coherencia de la Memoria justificativa de la 
inversión. Hasta 2 puntos 
Si la viabilidad del proyecto, a través del criterio B.1.1, se considera Significante: 2 puntos 
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Si la viabilidad del proyecto, a través del criterio B.1.1, se considera Razonable: 1 puntos 
Si la viabilidad del proyecto, a través del criterio B.1.1, se considera Deficiente: 0 puntos 
 
 B1.2- Trayectoria de la entidad solicitante. Este criterio se medirá por los días de actividad 
pesquera en el mar del buque en el que se va a realizar la inversión, por encima de los 60 días 
requeridos, durante los dos años civiles anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de 
ayudas: Hasta 3 puntos 
 
Para la valoración del criterio B.1.2, al mayor número se le dará la máxima puntuación, puntuandose el 
resto proporcionalmente a la baja. 
 
 
B2. Inversiones realizadas en buques de artes menores: 2 puntos 
 
Los proyectos que no obtengan un mínimo de 1 puntos en la valoración de los criterios específicos serán 
eliminados, sin que tengan derecho a la concesión de la ayuda. 
 

12.b) Priorización en caso de empate:
El empate se dirimirá de acuerdo a la mayor puntuación obtenida en algunos de los criterios de 
valoración, empezando por el primer criterio de valoración recogido en el apartado anterior 12.a)2 y 
continuando, en orden decreciente, conforme a la prelación establecida en dicho apartado.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

El Servicio de Desarrollo Pesquero de las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural correspondiente a la provincia donde se desarrolle la actividad objeto de subvención. 

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
 
 

Órgano/s competente/es para resolver:  Dirección General de Pesca y Acuicultura , que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: Comisión de Valoración

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
Solicitar asesoría específica a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía y a la Unidad 
de Género de esta Consejería.

Composición:

Presidencia:
La persona titular de la Subdirección de Pesca de la Dirección General de Pesca y Acuicultura o 
persona en quien delegue.
Vocalías:
Tres personas funcionarias adscritas a la Dirección General de Pesca y Acuicultura 

Secretaría: 
Una de las tres vocalías.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
La Dirección General de Pesca y Acuicultura. 
 

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:
El Departamento de Gestión de Programas de la Dirección General de Pesca y Acuicultura asumirá las 
cuestiones referidas a las verificaciones de las operaciones cofinanciadas, señaladas en el artículo 125 
del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. Estas 
actuaciones serán concretadas en el documento que describa las funciones y procedimientos para el 
programa FEMP, que elaborará la Dirección General de Pesca y Acuicultura y, que servirá para su 
designación como organismo intermedio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 123 del mencionado 
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reglamento. 
 
La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía prestará apoyo tanto a la Delegación Territorial 
como a la Dirección General de Pesca y Acuicultura, en la gestión y tramitación de los expedientes de 
subvenciones, debiendo desempeñarse por funcionarios cuando las las tareas impliquen el ejercicio de 
potestades públicas o afecten a la salvaguardia de los intereses generales de la administración pública. 

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
1. DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER GENERAL: 
a) Acreditación de la personalidad. 
- Documento Nacional de Identidad o equivalente (DNI o NIE) cuando no se preste el consentimiento expreso, 
para la consulta de sus datos a través del Sistema de Verificación de Identidad. 
- En el caso de persona jurídica: NIF de la agrupación, escritura de constitución y estatutos de la 
sociedad; así como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en el registro correspondiente. 
- En caso de agrupaciones del art. 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 2003,(Comunidades de 
Bienes, Sociedades Civiles y otras agrupaciones sin personalidad jurídica):NIF de la agrupación, 
escrituras de constitución y estatutos, o documentos privados de constitución y DNI de cada uno de sus 
miembros. 
 
b) Documentación acreditativa de la representación: 
Los que comparezcan o firmen las solicitudes de subvención en nombre de otro, presentarán la acreditación 
de dicha representación. La persona con poder suficiente a efectos de representación, deberá acompañar su 
Documento Nacional de Identidad o equivalente, en el caso de no prestar su consentimiento para la consulta 
de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 
 
c)La gestión de los datos bancarios -competencia de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública- 
será responsabilidad del solicitante, que podrá realizarla conforme a cualquiera de los procedimientos 
siguientes: 
 - Accediendo directamente al mantenimiento de las cuentas bancarias, a través de la Oficina Virtual de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en la siguiente dirección de internet: 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/tesoreria/gastos_pagos/mantenimiento.htm 
 - Presentando una solicitud por escrito dirigida a la Tesorería Provincial de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública correspondiente a su domicilio fiscal. Esta solicitud deberá contener los datos que 
identifiquen al titular de la cuenta y el motivo de la petición (alta o modificación de los datos); 
adjuntándose a la misma, si se trata del alta de una cuenta, certificación bancaria que acredite la 
titularidad. 
 
2. DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA: 
a)Documentación acreditativa de la titularidad del buque: Certificado actualizado del Registro Mercantil. 
b)Hoja de asiento del buque: actualizada, literal, completa y certificada en todas sus páginas. 
c)Los requisitos del buque a), b) y e) del apartado 2.a) serán acreditados mediante certificación emitida 
por la Secretaria General de Pesca. Además, el criterio relativo a la actividad pesquera del buque en los 
dos años civiles anteriores a la fecha de la solicitud se llevará a cabo a través de los dispositivos VMS 
o similares. En su defecto, esta actividad se verificará por los diarios de pesca o por las declaraciones 
de desembarque. 
d)Presentación de una memoria técnica descriptiva y/o proyecto de inversión en su caso, sobre las 
inversiones a realizar en el buque pesquero y la justificación de la conveniencia de la misma, junto con 
las facturas proformas y/o presupuestos que avalen las inversiones a realizar y los plazos de su 
ejecución. En el caso de las agrupaciones del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, estos documentos deberán ir a nombre de cada uno de los componentes de la agrupación.  
e)Tres ofertas de diferentes proveedores, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
f) Memoria descriptiva para justificar la viabilidad técnica del proyecto, conforme al criterio específico 
B1. 
g) Certificación, emitida por técnico competente, de que con las inversiones a realizar no se aumenta ni 
la capacidad pesquera, ni de detección de pesca, ni se pone en peligro la selectividad de los artes, en su 
caso. 
h) Acreditación de ser PYME. 
i) Declaración responsable de no estar incurso en algunos de los casos de inadmisión de solicitudes 
establecidas en el artículo 10 del Reglamento 508/2014, de 15 de mayo de 2014 (FEMP). 
j) Informe externo que acredite el carácter innovador del proyecto. 
k) Informe técnico que justifique la utilización de artes selectivas. 
 
Todos los documentos se presentarán en original o copia compulsada.

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Seis meses a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de las solicitudes de 
ayudas en cada convocatoria.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.
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18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:
Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, Áreas de actividad, Pesca y 
Acuicultura, Ayudas pesqueras

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 
conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí. 

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.
19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 
de solicitud.
No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como la 
alteración de las condiciones impuestas en la resolución de concesión, podrá dar lugar a la 
modificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los artículos 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre de 2003, y artículo 121 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 
 
En consecuencia, procederá la modificación de la resolución de concesión, entre otros, en los 
siguientes supuestos: 
 
a) La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, para la misma actividad. 
b) La no consecución integra de los objetivos previstos. 
c) La realización parcial de la actividad. 
d) Las variaciones en el presupuesto de las inversiones que resulten del proceso de adjudicación. 
e) Los posibles cambios respecto a lo inicialmente proyectado y aprobado en la Resolución de concesión 
que se manifiesten como necesarios durante la ejecución de las inversiones.  
 

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:
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Otras determinaciones:
La modificación de la Resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices dictadas por 
el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:
El beneficiario debe mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación con todas las transacciones relacionadas con la operación, tal y como se establece en el 
artículo 125.4.b) del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013.

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Además de las medidas establecidas en el artículo 24 de la Orden de 5 de octubre de 2015, las 
personas beneficiarias deberán cumplir además las medidas y requisitos de publicidad establecidos 
en el Reglamento  (UE) num. 1303/2013 del Parlamento europeo y del Consejo  de 17 de diciembre de 
2013; en el  Reglamento (UE) núm. 508/2014 de 15 de mayo de 2014 (FEMP), y en el Reglamento (UE) 
núm. 763/2014 de la Comisión de 11 de julio de 2014. 
 
La aceptación de la financiación por parte del beneficiario supondrá también la aceptación de su 
inclusión en la lista de operaciones que será publicada por la autoridad de gestión de conformidad 
con lo previsto en el artículo 119.2 del Reglamento (UE) n.º 508/2014, de 15 de mayo de 2014 
(FEMP), y cuyo contenido mínimo viene recogido en el Anexo V del citado Reglamento. 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

Suministrar a la Dirección General de Pesca y Acuicultura, previo el requerimiento de esta y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

En aplicación del art. 140 del Reglamento 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013, el beneficiario 
deberá conservar los documentos justificativos de los fondos recibidos durante un plazo de 3 años 
a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidas 
los gastos de la operación a la Comisión. Este plazo se interrumpirá si se inicia un procedimiento 
judicial, o a petición debidamente justificada de la Comisión.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
a) Compromiso de establecer la base del buque en algún puerto de Andalucía, durante al menos los cinco 
años contados desde la fecha en la que se hizo efectivo el pago final de la ayuda al beneficiario.  
 
b) El beneficiario de estas ayudas deberá mantener la finalidad para la que se concedió la ayuda 
durante un período de al menos los cinco años, contados desde la fecha en la que se hizo efectivo el 
pago final de la ayuda al beneficiario. De no ser así se descontará prorrata temporis la ayuda otorgada 
por el tiempo que falte hasta completar el plazo establecido. 
 
c)El beneficiario no podrá transferir el buque fuera de la Unión durante al menos los diez años 
siguientes a la fecha en la que se haya hecho efectivo el pago de dicha ayuda al beneficiario, excepto 
cuando el beneficiario sea una pyme. 
 
d) En aplicación del artículo 10.2 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014 (FEMP), el 
beneficiario de estas ayudas deberá seguir cumpliendo las condiciones, señaladas en este artículo, 
después de presentar la solicitud y durante todo el período de ejecución de la operación y durante un 
período de al menos los cinco años contados desde la fecha  en la que se hizo efectivo el pago final de 
la ayuda al beneficiario. 
  

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos
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24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ -

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

Se acreditará la materialización de las inversiones en el buque, preferentemente mediante reportaje 
gráfico en el que conste día y hora y se identifique adecuadamente al buque. 
Presentación de facturas de las inversiones realizadas y la acreditación de sus pagos, así como la 
acreditación de cumplimiento de las condiciones impuestas en la Resolución de concesión para el pago 
de las ayudas.

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: , a contar desde:
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Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo se establecerá en la Resolución de concesión de la subvención.

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

La memoria justificativa del coste de las inversiones realizadas contendrá una relación 
clasificada de los gastos e inversiones, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
La justificación de los pagos realizados por los beneficiarios se realizará mediante facturas y 
documentos de pago (cheques nominativos o resguardos de transferencias). En todo caso deberá 
aportar los extractos bancarios correspondientes. 
Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
incorporados en la relación a la que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación 
acreditativa del pago de las mismas.  

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
Normativa comunitaria de ayudas financiadas con cargo al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.
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No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
Incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolución de concesión de ayudas. 
 
No cumplir con alguna de las obligaciones impuestas al beneficiario de la ayuda en el apartado 
23.b).3º,a), b) y c), durante un período de al menos los cinco años contados desde la fecha en la que 
se hizo efectivo el pago final de la ayuda al beneficiario. 
 
En el caso de incumplimiento del artículo 10.2 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014 
(FEMP); después de presentar la solicitud y durante todo el período de ejecución de la operación y 
durante un período de al menos los cinco años contados desde la fecha  contable del pago final de la 
ayuda al beneficiario, procede la recuperación de la totalidad del importe de la ayuda, tomándose como 
fecha de referencia para el cálculo del periodo de 5 años, la fecha contable del último pago de la 
ayuda y la fecha de incumplimiento del artículo 10.2. 

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 60% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: el presupuesto ejecutado haya alcanzado al menos el 60% del presupuesto aprobado

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:
Cuando la finalidad de la ayuda no se mantenga los 5 años contados desde la materialización del pago 
final de la ayuda, se descontará prorrata temporis la ayuda abonada por el tiempo que falte para su 
cumplimiento. 

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura. 

- Instruir el procedimiento de reintegro: 
El Servicio de Estructuras Pesqueras  y Acuícolas perteneciente a la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura

- Resolver el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura. por delegación de la persona 
titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:
 
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura.

- Instruir el procedimiento de sancionador:
El Servicio de Estructuras Pesqueras  y Acuícolas perteneciente a la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura

- Resolver el procedimiento de sancionador: 
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura por delegación de la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Ayudas destinadas a inversiones que mejoren las infraestructuras de los puertos pesqueros, las lonjas, los 
lugares de desembarque y los fondeaderos,incluidas las inversiones en instalaciones de recogida de 
residuos y desechos marinos.

1.- Objeto (Artículo 1):
Establecer las bases reguladoras para la concesión de ayudas recogidas en los artículos 43.1 y 43.3 del 
Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), destinadas a mejorar las infraestructuras e instalaciones en puertos 
pesqueros, lugares de desembarque, lonjas y fondeaderos.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

- Inversiones que mejoren las infraestructuras de los puertos pesqueros, las lonjas, los lugares de 
desembarque y los fondeaderos, incluidas las inversiones en instalaciones de recogida de residuos y 
desechos marinos, con objeto de mejorar la calidad e incrementar el control y la trazabilidad de los 
productos desembarcados ,aumentar la eficacia energética, contribuir a la protección del medio ambiente y 
mejorar la seguridad y las condiciones de trabajo de los pescadores. 
- Inversiones en construcción o modernización de fondeaderos para mejorar la seguridad de los pescadores. 
- Inversiones en puertos pesqueros, fondeaderos y lugares de desembarque que tengan como objetivo reducir 
los efectos de la pesca interior en el medio ambiente. 
 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:
Delimitación de las actuaciones en el ámbito pesquero.

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, además de lo previsto por la misma, se regirán 
por las normas comunitarias aplicables y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de 
aquellas, siendo de aplicación supletoria las disposiciones que sobre procedimientos de concesión y 
gestión de subvenciones rijan para la Administración de la Junta de Andalucía, en concreto: 
- Reglamento (UE) Nº 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013,  
sobre la Política Pesquera Común, por el que se modifican los Reglamentos (CE) Nº 1954/2003 y (CE) Nº 
1224/2009 del Consejo, y se derogan los Reglamentos (CE) Nº 2371/2002 y (CE) Nº 639/2004 del Consejo y 
la Decisión 2004/585/CE del Consejo.  
- Reglamento (UE) Nº 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por 
el que se establece la Organización Común de Mercados en el sector de los productos de la pesca y de 
la acuicultura, se modifican los Reglamentos (CE) Nº 1184/2006 y (CE) Nº 1224/2009 del Consejo y se 
deroga el Reglamento (CE) Nº 104/2000 del Consejo. 
- Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo; y su Reglamento Delegado (UE) Nº 
288/2015 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2014. 
- Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al 
Fondo Europeo Marítimo  y de Pesca, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) Nº 2328/2003, (CE) Nº 
861/2006, (CE) Nº 1198/2006 y (CE) Nº 791/2007 del Consejo y el Reglamento (UE) Nº 1255/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo; y sus Reglamentos de Ejecución (UE) Nº 763/2014 de la Comisión, de 
11 de julio, y Nº 772/2014 de la Comisión, de 14 de julio. 
-Reglamento de ejecución (UE) Nº 763/2014 de la Comisión de 11 de julio de 2014 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación al Reglamento FEMP en lo que respecta a las características 
técnicas de las medidas de información y publicidad y las instrucciones para crear el emblema de la 

00
10

24
90



Número 222 - Viernes, 18 de noviembre de 2016

página 154 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
(Página  2 de 12) (Página  2 de 12) 

Unión. 
-Reglamento de ejecución (UE) Nº 772/2014 de la Comisión de 14 de julio de 2014 por el que se 
establecen las normas relativas a la intensidad de la ayuda pública que debe aplicarse al gasto 
subvencionable total de determinadas operaciones financiadas en el marco del FEMP. 
-Reglamento Delegado (UE)Nº 288/2015 de l Comisión de 17 de diciembre de 2014 por el que se 
complementa el Reglamento FEMP, en lo que respecta al periodo de tiempo y las fechas en relación con 
la inadmisibilidad de las solicitudes. 
- Programa Operativo del FEMP aprobado para España. 
- Criterios de Selección para la concesión de las ayudas en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo de Pesca aprobados por el Comité de Seguimiento.  

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Órganos gestores competentes en materia de puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de la  
Administración General del Estado. Cofradías de pescadores y sus Federaciones.
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
Además de los requisitos generales establecidos en la presente orden , las entidades solicitantes 
deberán acreditar que las inversiones no hayan comenzado antes de la presentación de la solicitud 
conforme  al apartado 5.e) y que no se encuentran en algunas de las circunstancias del apartado 4.c) 
del presente cuadro resumen.

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Desde la fecha de presentación de la solicitud de ayuda hasta la fecha de materialización del pago.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No podrán optar a la ayuda del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca quienes se encuentren en algunos de los 
supuestos contemplados en el artículo 10 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, del 15 de mayo de 2014 y 
durante el período de tiempo previsto en aplicación del mismo (Reglamento Delegado (UE) Nº 288/2015 de 
la Comisión, de 17 de diciembre de 2014). 
 
En este sentido, no podrán obtener ayuda quienes hubieran sido sancionados con la imposibilidad de 
obtención de préstamos, subvenciones o ayudas públicas, de acuerdo con el sistema de infracciones y 
sanciones previsto en el Título V de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, en su 
redacción dada por Ley 33/2014, de 26 de diciembre.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: La intensidad máxima de la ayuda pública será  igual al 50 % del gasto 
subvencionable total de la operación, salvo las excepciones recogidas en 
el articulo 95  del Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y 
de Pesca (FEMP), y a lo estipulado en el Reglamento de Ejecución (UE) Nº 
772/2014 de la Comisión, de 14 de julio de 2014.

Cuantía máxima de la subvención: 

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Únicamente serán subvencionables aquellos proyectos que contribuyan al cumplimiento de lo previsto en 
el Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca: 
 
1. Inversiones que mejoren las infraestructuras de los puertos pesqueros, las lonjas, los lugares de 
desembarque y los fondeaderos, incluidas las inversiones en instalaciones de recogida de residuos y 
desechos marinos, dirigidas a : 
-  Mejorar la calidad e incrementen el control y la trazabilidad de los productos desembarcados. 
-  Aumentar la eficiencia energética. 
-  Contribuir a la protección del medio ambiente.  
-  Mejorar la seguridad y las condiciones de trabajo. 
2. Inversiones en construcción o modernización de fondeaderos para mejorar la seguridad de los 
pescadores. 
 
Se considerarán gastos no subvencionables: 
a) La construcción de nuevos puertos, lugares de desembarque o nuevas lonjas. 
b) intereses de deuda. 
c) el impuesto sobre el valor añadido excepto cuando sea recuperable conforme a la legislación nacional 
sobre el IVA. 
d) Las compras de materiales y equipos usados. 
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e) El coste de los elementos de transporte, que no estén directamente relacionados con la operación. 
f) En términos generales, los gastos originados por una mera reposición de anteriores, salvo que la 
nueva adquisición corresponda a inversiones distintas a las anteriores, bien por la tecnología 
utilizada o por su rendimiento. 
g) Los gastos originados por obras que supongan el reemplazo de elementos deteriorados, obras de 
mantenimiento y reparación. 
h) Las obras no vinculadas con el proyecto de inversión viviendas, comedores, obras de embellecimiento, 
equipos de recreo y similares. 
i) La urbanización que no esté relacionada con la actividad del proyecto que se pretende financiar. 

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Los gastos deberán haberse realizado desde la presentación de la solicitud hasta el plazo indicado como 
final de ejecución en la resolución de concesión de la ayuda, o sus modificaciones. 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
En relación con una operación que comprenda inversiones en infraestructuras o inversiones productivas, 
la entidad beneficiaria de la ayuda esta obligada a mantener la finalidad de la inversión subvencionada 
durante los cinco años siguientes al pago final o diez años si la actividad productiva se somete a una 
relocalización fuera de la Unión.

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
50% del gasto subvencionable, salvo las excepciones recogidas en el artículo 95 del Reglamento FEMP y  
lo estipulado en el Reglamento de Ejecución Nº 772/2014.

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:
No podrá superar los límites establecidos en la normativa comunitaria, estatal o autonómica que 
sea de aplicación, ni el coste de la inversión a realizar por el beneficiario conforme a lo recogido 
en el artículo 65.11 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013.

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
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Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 25%

La Unión Europea participa, a través del fondo: Fondo Europeo Marítimo y de Pesca , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje: 75%

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 

No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural > Áreas 
de actividad > Pesca y Acuicultura > Ayudas pesqueras.

En las sedes de los siguientes órganos: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y sus Delegaciones 
Territoriales.

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Dirección General de Pesca y Acuicultura.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural > Áreas de actividad > Pesca 
y Acuicultura > Ayudas pesqueras.
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-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
CRITERIOS GENERALES: Se valorará la contribución del proyecto al cumplimiento de lo previsto en el 
Programa Operativo (PO) del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca. 
                                                                                                        
a) Adecuación del proyecto al análisis DAFO (Debilidades, Amenazas, Fortalezas, Oportunidades del 
sector pesquero): se valorará con 0 puntos si no se adecua y con 1 punto si se adecua. 
1- Fomenta la competitividad de la flota, los productos y puertos pesqueros. 
2- Mejora la seguridad e higiene de los trabajadores del mar. 
3- Desarrolla e implanta soluciones tecnológicas para mejorar la competitividad y seguridad a bordo. 
4- Desarrollo e implantación de inversiones e innovaciones que optimicen la eficiencia energética. 
 
b) Aportación del proyecto a la consecución de los siguientes indicadores de resultados: se valorará 
con 0 puntos si no aporta y con 1 punto si aporta. 
- Variación del valor de la producción. 
- Variación del volumen de la producción. 
- Variación de los beneficios netos. 
- Empleo creado (a tiempo completo) en el sector de la pesca o en actividades complementarias. 
- Empleo mantenido (a tiempo completo)en el sector de la pesca o en actividades complementarias. 
- Variación del número de lesiones y accidentes relacionados con el trabajo. 
- Variación del porcentaje de lesiones y accidentes relacionados con el trabajo respecto del total de 
pecadores. 
 
c) Implicación del proyecto en otras prioridades, objetivos específicos o planes estratégicos: se 
valorará con 0 puntos si no está implicado y con 1 punto si está implicado en algunos de los siguientes 
objetivos o prioridades: 
- Apoyo al desarrollo tecnológico. 
- Reducción del impacto de la pesca. 
- Comercialización y transformación de los productos de la pesca y la acuicultura 
- Desarrollo Local (puerto ubicado en zona con Estrategia de Desarrollo Local). 
 
Con estos criterios generales se comprueban los beneficios que el proyecto aporta a la consecución de 
los objetivos específicos de la prioridad 1 del FEMP. Si el proyecto no aportara beneficios, el 
proyecto no podría seguir siendo valorado y por tanto no podría tener opción a la subvención. Este 
hecho ocurriría en el caso de obtener 0 puntos en el apartado de criterios generales, por lo que estas 
solicitudes de ayudas quedan excluidas. 
 
Las solicitudes que obtenga los tres puntos serían considerandos de nivel alto, las que obtengan los 
dos puntos serían de nivel medio y las que obtengan sólo un punto serían de nivel bajo.  
 
CRITERIOS ESPECÍFICOS: Se valorará que la viabilidad del proyecto garantice su realización.  
(Estos criterios pueden, dependiendo del tipo de empresa y operación, aplicarse parcialmente o en su 
totalidad). 
 
Viabilidad técnica del proyecto: Máximo 12 puntos. 
 
1. Capacidad de gestión de la empresa. 
Se valorará la capacidad de gestión de la empresa, priorizando los proyectos en función de la 
concreción y coherencia de los objetivos así como de la capacidad de la entidad para desarrollarlos, 
teniendo en cuenta los siguientes criterios:  
 
a) Calidad, detalle y coherencia de la Memoria : Hasta 4 puntos. 
b) Trayectoria de la entidad: Hasta 4 puntos. 
c) Capacidad para realizar el proyecto: Hasta 4 puntos. 
 
Aquellos proyectos que no obtengan al menos 2 puntos en la Viabilidad técnica del proyecto no se 
considerarán viables, y  por tanto no tendrán opción a la subvención. 

12.b) Priorización en caso de empate:
El empate se dirimirá de acuerdo a la mayor puntuación obtenida en algunos de los criterios de 
valoración; empezando por el primer criterio de valoración recogido en el apartado anterior 12.a) y, 
continuando, en orden decreciente, conforme a la prelación establecida en el mencionado apartado. 

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

El órgano instructor de los procedimientos de ayudas reguladas en la presente Orden, será la 
correspondiente Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, donde se lleve a cabo 
el proyecto o la actividad objeto de subvención. 

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.
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Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: Dirección General Pesca y Acuicultura

, que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: La persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: Comisión de valoración.

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
Solicitar asesoría específica a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía y a la Unidad 
de Género de esta Consejería.

Composición:

Presidencia:
La persona titular de la Subdirección de Pesca o persona en quien se delegue. 

Vocalías:
Tres personas adscritas a la Dirección General de Pesca y Acuicultura.

Secretaría: 
Uno de los vocales.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
La Dirección General de Pesca y Acuicultura.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:
La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía prestará apoyo tanto a la Delegación Territorial 
como a la Dirección General de Pesca y Acuicultura, en la gestión y tramitación de los expedientes de 
subvenciones, debiendo desempeñarse por funcionarios cuando las tareas impliquen el ejercicio de 
potestades públicas o afecten a la salvaguardia de los intereses generales de la Administración Pública. 
 
El Departamento de Gestión de Programas de la Dirección General de Pesca y Acuicultura asumirá las 
cuestiones referidas a las verificaciones de las operaciones cofinanciadas, señaladas en el artículo 125 
del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. Estas 
actuaciones serán concretadas en el documento que describa las funciones y procedimientos para el 
programa del Fondos Europeo Marítimo y de Pesca, que elaborará la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura.

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
Las entidades beneficiarias provisionales y suplentes, deberán presentar la siguiente documentación, 
acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud y en las declaraciones responsables, para 
el cumplimiento de los requisitos y de los correspondientes criterios de valoración, en el plazo de diez 
días tras la publicación de la propuesta provisional. 
 
1. Documentación de carácter general: 
 
1º Acreditación de la personalidad. 
- Tarjeta de Identificación Fiscal (NIF). 
- Escritura de constitución y estatutos de la sociedad, y/o las modificaciones ulteriores debidamente 
inscritas en el Registro correspondiente. 
 
2º Documentación acreditativa de la representación: 
Los que comparezcan o firmen las solicitudes de subvención en nombre de otro, presentarán la acreditación 
de dicha representación. La persona con poder suficiente a efectos de representación, deberá acompañar su 
Documento Nacional de Identidad o equivalente, salvo prestación por su parte del consentimiento para la 
consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 
 
2. Documentación relativa a la actividad o proyecto : 
 
1º.Memoria descriptiva de la actividad a desarrollar, resumen de inversiones, facturas proforma o 
presupuestos de las adquisiciones, contrataciones o gastos que se desean realizar y por cuya razón se 
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solicita la subvención correspondiente. 
 
2.° Documentos acreditativos de la disponibilidad del terreno, o contrato de arrendamiento con una 
duración mínima de cinco años a partir de la fecha prevista de la finalización del proyecto de inversión. 
 
3.° Informes de carácter medioambiental, o en su defecto, acreditación de haberlos solicitado de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, si 
procede. 
 
4º. Cuando el peticionario sea una entidad sujeta a las normas vigentes en materia de contratación  
administrativa, declaración de que la inversión se ajusta a las disposiciones comunitarias sobre contratos 
públicos en los proyectos y programas financiados por los Fondos Estructurales e instrumentos financieros, 
Comunicación C(88)2510 de la comisión (89/C22/03). 
 
5º. Cuando las actividades objeto de subvención requieran la presentación de proyecto de obras y/o 
instalaciones coherente con la documentación contemplada en el apartado 1.° de este punto 15.2, se 
requerirá visado obligatorio si esta contemplado en algunos de los apartados del articulo 2 del Real 
Decreto 1000/2010, de 5 de agosto. Si no es así, puede optar por un visado voluntario o declaración 
responsable de los técnicos intervinientes que manifiesten, bajo su responsabilidad, que están en posesión 
de la titulación con competencias para el trabajo en  cuestión, debidamente colegiado y que no se 
encuentran inhabilitado para la profesión. 
 
6º. Certificado de la entidad financiera acreditativo de la cuenta a la que se desea recibir los pagos 
asociados a la solicitud de ayudas. 
La gestión de los datos bancarios -competencia de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública- será 
responsabilidad del solicitante, que podrá realizarla conforme a cualquiera de los procedimientos 
siguientes: 
 - Accediendo directamente al mantenimiento de las cuentas bancarias, a través de la Oficina Virtual de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en la siguiente dirección de internet: 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/tesoreria/gastos_pagos/mantenimiento.htm 
- Presentando una solicitud por escrito dirigida a la Tesorería Provincial de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública correspondiente a su domicilio fiscal. Esta solicitud deberá contener los datos que 
identifiquen al titular de la cuenta y el motivo de la petición (alta o modificación de los datos); 
adjuntándose a la misma, si se trata del alta de una cuenta, certificación bancaria que acredite la 
titularidad. 
 
7º. El proyecto deberá identificar cómo contribuirá de manera tangible a mejorar los servicios diarios de 
los pescadores y/o acuicultores que usan el puerto. 
 
8º Autorizaciones de las Administraciones Públicas que sean necesarias para la realización de los 
proyectos. 
 
9 .° Documentación acreditativa de las condiciones manifestadas para el cumplimiento de los criterios de 
valoración establecidos en el punto 12.a) del presente cuadro resumen. 
 
10º.En el supuesto de aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la persona 
beneficiaria deberá haber solicitado tres presupuestos, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
lo suministren o presten. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa. Si siendo preceptiva la solicitud de varias ofertas éstas no se 
aportaran o la adjudicación hubiera recaído, sin adecuada justificación, en una que no fuera la más 
favorable económicamente, el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial del bien o servicio, 
siendo de cuenta de la entidad beneficiaria los gastos que se ocasionen. 
 
11.º Declaración firmada que acredite que no se han iniciado las inversiones, en caso de no haber marcado 
la casilla correspondiente del apartado 4 "Declaraciones" del anexo I de solicitud. La Delegación 
Territorial correspondiente será la encargada de comprobar en su momento que las inversiones no se han 
iniciado levantándose "acta de no inicio". 
 
12.º Declaración firmada de no encontrarse en ninguno de los supuestos enumerados en el  articulo 10, 
relativo a admisibilidad de solicitudes, del Reglamento (UE) Nº 508/2014, del Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca durante el periodo de tiempo previsto en aplicación del mismo, en caso de no haber marcado la 
casilla correspondiente del apartado 4 "Declaraciones" del anexo I de solicitud. La Dirección General de 
Pesca y Acuicultura comprobará la veracidad de la declaración antes de aprobar la operación, a tenor de la 
información disponible y de los mecanismos antifraude previstos. 
 
Todos los documentos se presentarán en original o copia compulsada.

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Seis meses a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.
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18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:
Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural > Áreas de actividad > Pesca y 
Acuicultura > Ayudas pesqueras.

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 
conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí. 

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.
19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 
de solicitud.
No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
Toda variación del proyecto de inversión aprobado, sea cual fuere su índole, que eventualmente pueda 
producirse durante el plazo de ejecución deberá ser autorizada expresamente y con carácter previo por 
el órgano concedente. 
Procederá la modificación de la resolución de concesión, entre otros, en los siguientes supuestos: 
a) La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, para la misma actividad, cuando su importe supere el 
coste de la actividad subvencionada. 
b) La no consecución integra de los objetivos previstos. 
c) La realización parcial de la actividad. 
d) Las variaciones en el presupuesto de las obras que resulten del proceso de adjudicación. 
e) Los posibles cambios respecto a lo inicialmente proyectado y aprobado en la Resolución de concesión 
que se manifiesten como necesarios durante la ejecución de las obras.  
 

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:
La modificación de la Resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices dictadas por 
el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
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No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:
El beneficiario debe mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación con todas las transacciones relacionadas con la operación, tal y como se establece en el 
artículo 125.4.b) del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013. 

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la inversión objeto de la 
subvención, que la misma se encuentra subvencionada a cargo de la Junta de Andalucía, a través de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Asimismo, al tratarse de una ayuda 
cofinanciada por la Unión Europea mediante el Fondo Europeo Marítimo de Pesca (FEMP), las personas 
beneficiarias deberán cumplir además las medidas y requisitos de publicidad establecidos en el 
Reglamento  (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013; en 
el  Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo, y en el 
Reglamento (UE) Nº 763/2014 de la Comisión, de 11 de julio de 2014. 
 
La aceptación de la financiación por parte del beneficiario supondrá también la aceptación de su 
inclusión en la lista de operaciones que será publicada por la autoridad de gestión de conformidad 
con lo previsto en el artículo 119.2 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014, y cuyo 
contenido mínimo viene recogido en el Anexo V del citado Reglamento.

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

Suministrar a la Dirección General de Pesca y Acuicultura, previo el requerimiento de esta y en un 
plazo de quince días hábiles, toda la información necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

En aplicación del artículo 140 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013, el beneficiario deberá conservar 
los documentos justificativos de los fondos recibidos durante un plazo de 3 años a partir del 31 
de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidas los gastos de 
la operación a la Comisión. Este plazo se interrumpirá si se inicia un procedimiento judicial, o a 
petición debidamente justificada de la Comisión.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
  
Las recogidas en el articulo 71 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento europeo y del Consejo,  
de 17 de diciembre de 2013 y en el artículo 10 del  Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014.

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.
Dos formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

Pago en firme Justificación previa
Pago anticipado Provisión de fondos
24.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
Se podrá solicitar el pago  anticipado como provisión de fondos, una vez aceptada la Resolución de 
concesión de la ayuda.

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:
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- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
1º Anticipo de hasta el 

75%
Según lo indicado en la 
Resolución de concesión

Plazo señalado en la 
Resolución

No necesita 
justificación previa

2º Pago del importe 
restante

Una vez justificado al 
menos un 25%  según lo 
indicado en la Resolución 
de concesión

Plazo señalado en la 
Resolución

Justificación previa 
de al menos un 25% de 
lo adelantado

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: 3 meses , a contar desde: la finalización del plazo 

del plazo de ejecución de las inversiones, establecido en la Resolución de concesión de la ayuda.

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:
.

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:
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26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

1.El pago de la subvención se efectuará con la presentación de la cuenta justificativa, de acuerdo 
con lo recogido en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
El contenido del formulario de Solicitud de pago y justificación (Anexo III), constituye una 
memoria económica justificativa de las actividades realizadas que contendrá una relación 
clasificada de los gastos  e  inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En ningún caso la solicitud de pago y 
justificación será considerado como iniciador de un procedimiento administrativo. 
 
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación. 
La justificación de los pagos efectuados por las personas beneficiarias se realizará mediante 
facturas y documentos de pago (cheques nominativos o resguardo de transferencia). Las facturas  de 
adquisición de maquinaria y equipos deberá incluir la referencia a los números de  identificación 
que deberán colocarse en estos en un lugar visible. En todo caso deberá aportar los extractos 
bancarios correspondientes. 
En el caso en que los justificantes sean facturas, para que estas tengan validez probatoria, 
deberán cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos 
en la normativa reguladora de la obligación de facturación. 
 
2. Al finalizar la inversión, adjunta a la justificación final de la subvención, deberá 
presentarse, en aquellos proyectos en el que por sus características sea preceptivo, documentación 
que acredite el cumplimiento de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y la 
certificación por técnico competente del cumplimiento de los condicionantes exigidos en la misma. 
 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
Conceder mayores garantías de control en la ejecución de las inversiones. 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:
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Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
Incumplimiento de alguna de las obligaciones impuestas al beneficiario de la ayuda en el apartado 
23.b).3º de este cuadro resumen.

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 60% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: el presupuesto ejecutado haya alcanzado al menos el 60% del presupuesto aprobado

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro:
Dirección General de Pesca y Acuicultura.

- Instruir el procedimiento de reintegro: 
Servicio de Comercialización y Transformación Pesquera y Acuícola de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura.

- Resolver el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por delegación de la persona 
titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:
Dirección General de Pesca y Acuicultura.

- Instruir el procedimiento de sancionador:
Servicio de Comercialización y Transformación Pesquera y Acuícola de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura.

- Resolver el procedimiento de sancionador: 
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por delegación de la persona 
titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Ayudas destinadas a inversiones en puertos pesqueros, lonjas, lugares de desembarque y fondeaderos para 
facilitar el cumplimiento de la obligación de desembarque de todas las capturas.

1.- Objeto (Artículo 1):
Establecer las bases reguladoras para la concesión de ayudas recogidas en el artículos 43.2 del Reglamento 
(UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca (FEMP), para facilitar el cumplimiento de la obligación de desembarque de todas las 
capturas en puertos pesqueros, lugares de desembarque, lonjas y fondeaderos. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

Las inversiones en puertos pesqueros, lonjas, lugares de desembarque y fondeaderos estarán destinadas a: 
 
× Facilitar el cumplimiento de la obligación de desembarque de las capturas según el artículo 15 del 
Reglamento (UE) Nº 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013,  sobre la 
Política Pesquera Común, y el artículo 8.2.b) del Reglamento (UE) Nº 1379/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se establece la Organización Común de Mercados en el 
sector de los productos de la pesca y de la acuicultura. 
 
× Aumentar el valor de los componentes infrautilizados de la captura. 
 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:
Delimitación de las actuaciones en el ámbito pesquero.

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, además de lo previsto por la misma, se regirán 
por las normas comunitarias aplicables y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de 
aquellas, siendo de aplicación supletoria las disposiciones que sobre procedimientos de concesión y 
gestión de subvenciones rijan para la Administración de la Junta de Andalucía, en concreto: 
- Reglamento (UE) Nº 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013,  
sobre la Política Pesquera Común, por el que se modifican los Reglamentos (CE) Nº 1954/2003 y (CE) Nº 
1224/2009 del Consejo, y se derogan los Reglamentos (CE) Nº 2371/2002 y (CE) Nº 639/2004 del Consejo y 
la Decisión 2004/585/CE del Consejo. 
- Reglamento (UE) Nº 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por 
el que se establece la Organización Común de Mercados en el sector de los productos de la pesca y de 
la acuicultura, se modifican los Reglamentos (CE) Nº 1184/2006 y (CE) Nº 1224/2009 del Consejo y se 
deroga el Reglamento (CE) Nº 104/2000 del Consejo.  
- Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo; y su Reglamento Delegado (UE) Nº 
288/2015 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2014. 
- Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al 
Fondo Europeo Marítimo  y de Pesca, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) Nº  2328/2003, (CE) 
Nº  861/2006, (CE) Nº 1198/2006 y (CE) Nº  791/2007 del Consejo y el Reglamento (UE) Nº 1255/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo; y sus Reglamentos de Ejecución (UE) Nº 763/2014 de la Comisión del 
11 de julio y Nº 772/2014 de la Comisión, de 14 de julio. 
-Reglamento de ejecución (UE) Nº 763/2014 de la Comisión de 11 de julio de 2014 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación al Reglamento FEMP en lo que respecta a las características 
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técnicas de las medidas de información y publicidad y las instrucciones para crear el emblema de la 
Unión. 
-Reglamento de ejecución (UE) Nº 772/2014 de la Comisión de 14 de julio de 2014 por el que se 
establecen las normas relativas a la intensidad de la ayuda pública que debe aplicarse al gasto 
subvencionable total de determinadas operaciones financiadas en el marco del FEMP. 
-Reglamento Delegado (UE)Nº 288/2015 de l Comisión de 17 de diciembre de 2014 por el que se 
complementa el Reglamento FEMP, en lo que respecta al periodo de tiempo y las fechas en relación con 
la inadmisibilidad de las solicitudes. 
- Programa Operativo del FEMP aprobado para España. 
- Criterios de Selección para la concesión de las ayudas en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo de Pesca aprobados por el Comité de Seguimiento.  

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
Órganos gestores competentes en materia de puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de la  
Administración General del Estado. Cofradías de pescadores y sus Federaciones. Entidades privadas. 
Entidades sin ánimo de lucro.
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
Además de los requisitos generales establecidos en la presente orden, los solicitantes de entidades 
privadas deberán acreditar contar con la solvencia financiera suficiente para acometer la inversión 
pretendida, que las inversiones no hayan comenzado antes de la presentación de la solicitud conforme  
al apartado 5.e) y que no se encuentran en algunas de las circunstancias del apartado 4.c) del presente 
cuadro resumen.

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Desde la fecha de presentación de la solicitud de ayuda hasta la fecha de materialización del pago.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No podrán optar a la ayuda del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca quienes se encuentren en algunos de los 
supuestos contemplados en el artículo 10 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, del 15 de mayo de 2014 y 
durante el período de tiempo previsto en aplicación del mismo (Reglamento Delegado (UE) Nº 288/2015 de 
la Comisión, de 17 de diciembre de 2014). 
 
En este sentido, no podrán obtener ayuda quienes hubieran sido sancionados con la imposibilidad de 
obtención de préstamos, subvenciones o ayudas públicas, de acuerdo con el sistema de infracciones y 
sanciones previsto en el Título V de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, en su 
redacción dada por Ley 33/2014, de 26 de diciembre.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: La intensidad máxima de la ayuda pública será  igual al 50 % del gasto 
subvencionable total de la operación, salvo las excepciones recogidas en 
el articulo 95 del Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y 
de Pesca (FEMP), y a lo estipulado en el Reglamento de ejecución (UE) Nº 
772/2014 de la Comisión, de 14 de julio de 2014.

Cuantía máxima de la subvención: 

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Únicamente serán subvencionables aquellos proyectos que contribuyan al cumplimiento de lo previsto en 
el Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca: 
Inversiones en infraestructuras y equipamiento para mejor reutilización del pescado retirado en el 
sistema de ventas en lonja y establecimientos autorizados de primera venta, con objeto de optimizar su 
aprovechamiento para la realización de harinas de pescado, piensos para animales de compañía, aditivos 
alimentarios, productos farmacéuticos y cosméticos, entre otros. 
 
Se considerarán gastos no subvencionables: 
a) La construcción de nuevos puertos, lugares de desembarque o nuevas lonjas. 
b) intereses de deuda. 
c) el impuesto sobre el valor añadido excepto cuando sea recuperable conforme a la legislación nacional 
sobre el IVA. 
d) Las compras de materiales y equipos usados. 
e) El coste de los elementos de transporte, que no estén directamente relacionados con la operación. 
f) En términos generales, los gastos originados por una mera reposición de anteriores, salvo que la 
nueva adquisición corresponda a inversiones distintas a las anteriores, bien por la tecnología 
utilizada o por su rendimiento. 
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g) Los gastos originados por obras que supongan el reemplazo de elementos deteriorados, obras de 
mantenimiento y reparación. 
h) Las obras no vinculadas con el proyecto de inversión viviendas, comedores, obras de embellecimiento, 
equipos de recreo y similares. 
i) La urbanización que no esté relacionada con la actividad del proyecto que se pretende financiar.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Los gastos deberán haberse realizado desde la presentación de la solicitud hasta el plazo indicado como 
final de ejecución en la resolución de concesión de la ayuda,o sus modificaciones.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
En relación con una operación que comprenda inversiones en infraestructuras o inversiones productivas, 
la entidad beneficiaria de la ayuda esta obligada a mantener la finalidad de la inversión subvencionada 
durante los cinco años siguientes al pago final o diez años si la actividad productiva se somete a una 
relocalización fuera de la Unión, excepto cuando el beneficiario sea una PYME. Este plazo se podrá 
reducir a tres años en casos de mantenimiento de inversiones o de puestos de trabajo creados por PYMEs.

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:
50% del gasto subvencionable, salvo las excepciones recogidas en el artículo 95 del Reglamento (UE) Nº 
508/2014 del FEMP y  lo estipulado en el Reglamento de Ejecución Nº 772/2014.

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:
No podrá superar los límites establecidos en la normativa comunitaria, estatal o autonómica que 
sea de aplicación, ni el coste de la inversión a realizar por el beneficiario conforme a lo recogido 
en el artículo 65.11 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013.

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 25%

La Unión Europea participa, a través del fondo: Fondo Europeo Marítimo y de Pesca , en la financiación de estas subvenciones.
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Porcentaje: 75%

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 

No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural > Áreas 
de actividad > Pesca y Acuicultura > Ayudas pesqueras.

En las sedes de los siguientes órganos: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y sus Delegaciones 
Territoriales.

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Dirección General de Pesca y Acuicultura.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural > Áreas de actividad > Pesca 
y Acuicultura > Ayudas pesqueras.

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.
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El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
CRITERIOS GENERALES: Se valorará la contribución del proyecto al cumplimiento de lo previsto en el 
Programa Operativo (PO) del Fondo Europeo Marítimo de la Pesca (FEMP).  
                                                                                                        
a) Adecuación del proyecto al análisis DAFO (Debilidades, Amenazas, Fortalezas, Oportunidades del 
sector pesquero) del FEMP: se valorará con 0 puntos si no se adecua y con 1 punto si se adecua. 
 
- Cumple con la obligación de desembarque, la eliminación gradual de los descartes y aprovecha las 
capturas no deseadas. 
 
b) Aportación del proyecto a la consecución de los siguientes indicadores de resultados: se valorará 
con 0 puntos si no aporta y con 1 punto si aporta. 
 
- Variación en las capturas no deseadas (toneladas). 
- Variación en las capturas no deseadas (%). 
 
c) Implicación del proyecto en otras prioridades, objetivos específicos o planes estratégicos: se 
valorará con 0 puntos si no está implicado y con 1 punto si está implicado en algunos de los siguientes 
objetivos o prioridades: 
- Consolidación del desarrollo tecnológico. 
- Fomento de la competitividad. 
- Comercialización y transformación de los productos de la pesca y la acuicultura. 
- Desarrollo Local (puerto ubicado en zona con Estrategia de Desarrollo Local). 
 
Con estos criterios generales se comprueban los beneficios que el proyecto aporta a la consecución de 
los objetivos específicos de la prioridad 1 del FEMP. Si el proyecto no aportara beneficios, el 
proyecto no podría seguir siendo valorado y por tanto no podría tener opción a la subvención. Este 
hecho ocurriría en el caso de obtener 0 puntos en el apartado de criterios generales, por lo que estas 
solicitudes de ayudas quedan excluidas. 
 
Las solicitudes que obtenga los tres puntos serían considerandos de nivel alto, las que obtengan los 
dos puntos serían de nivel medio y las que obtengan sólo un punto serían de nivel bajo. 
 
Los proyectos privados que obtengan puntuación en los criterios generales tendrán que ser de nuevo 
valorados según los criterios específicos.(Viabilidad económica del proyecto y de la empresa y 
Viabilidad técnica del proyecto) 
 
Los proyectos de interés colectivo llevados a cabo por órganos gestores competentes en materia de 
puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de la  Administración General del Estado; Cofradías de 
pescadores y sus Federaciones; y entidades sin ánimo de lucro, tendrán que ser de nuevo valorados según 
el criterio específico de Viabilidad técnica del proyecto. 
 
CRITERIOS ESPECÍFICOS: Se valorará que la viabilidad del proyecto garantice su realización.  
(Estos criterios pueden, dependiendo del tipo de empresa y operación, aplicarse parcialmente o en su 
totalidad). 
 
1. Viabilidad económica del proyecto y garantía económica de la empresa. Máximo 10 puntos. 
 
1.1.Viabilidad económica del proyecto:  
 
1.1.1. Financiación propia del proyecto (%). 
 Mide el riesgo del proyecto, indicándonos que parte de los recursos aportados por socios o generados 
por la empresa se destinan a reinvertirse en la misma. Nos permite evaluar si la misma está en 
disposición, con sus recursos propios, de hacer frente a cualquier eventualidad que surge en el 
proyecto a lo largo de su vida, y que sea necesario resolver para finalizar con éxito dicho proyecto, 
mediante la siguiente fórmula: 
 
 [FPP = (Recursos propios aportados / Inversión total) x 100] 
 
  FPP > 20 %    =    6 PUNTOS   
  FPP 10 ≤ 20 % =    3 PUNTO                 
  FPP < 10 %    =    0 PUNTOS  
 
 
1.2. Garantía económica de la empresa:  
 
1.2.1. Rentabilidad económica histórica (%). 
 Este indicador relaciona las ganancias de la actividad con las inversiones de la empresa, e informa 
sobre la evolución  de los beneficios de la empresa. Se valorará la rentabilidad financiera histórica 
de la empresa solicitante, primando los proyectos de empresas con acreditada rentabilidad financiera, 
mediante la categorización de los resultados de la siguiente fórmula: 
 
 [% REH =((Promedio(BAI n-2;BAI n-1)/Promedio (Activo no corriente n-2;Activo no corriente n-1))x100] 
         
          BAI: Beneficio antes de impuestos 
          n: año en curso 
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   REH > 10 %   =    1 PUNTO  
   REH 1 ≤ 10 % =  0,5 PUNTOS                      
   REH <  1 %   =    0 PUNTOS 
 
 
1.2.2. Viabilidad financiera futura: Se tratará de incentivar los proyectos con mayor viabilidad 
financiera futura, primando aquellos que conjuguen una alta rentabilidad y capacidad de capitalización 
junto con un riesgo financiero reducido. 
 
 
1.2.2.a) Capacidad de capitalización (%). 
 Mide la evolución de la capitalización de la empresa, siendo de aplicación el siguiente ratio 
económico-financiero sobre la capacidad de capitalización: 
 
 [% CC = (((Fondos Propios n-1 – Capital Social n-1) – (Fondos Propios n-2 – Capital Social n-2)) / 
Capital Social n-1) x 100] 
       
     n: año en curso 
 
   CC > 1 %  =      1 PUNTO               
   CC < 1 %  =      0 PUNTOS   
     
 
1.2.2.b) Rentabilidad del capital permanente (%). 
 Informa sobre las relaciones entre el beneficio generado por la empresa y la deuda a largo plazo y el 
patrimonio neto, siendo de aplicación el siguiente ratio: 
 
 [RCP= (BDI n-1 / (Patrimonio Neto n-1 + Pasivo no corriente n-1)) x 100] 
         
        BDI: Beneficio después de impuestos 
        n: año en curso 
 
    RCP > 6 %   =     1 PUNTOS               
    RCP 1 ≤ 6   =   0,5 PUNTOS           
    RCP < 1 %   =     0 PUNTOS 
 
1.2.2.c) Cobertura financiera a corto plazo (%). 
Este indicador mide el riesgo frente a la deuda. Nos informa sobre los recursos generados realmente por 
la empresa y los intereses y la deuda a los que tiene que hacer frente la empresa de modo inminente (la 
capacidad de asumir el endeudamiento a corto plazo): 
 
 [CF= (Cash Flow n-1 / (Inmovilizado material(1) n-1/18 + Inmovilizado material(2) n-1/10)) x 100] 
 
  Inmovilizado material(1) n-1: Epígrafe A)II.1 del Balance "Terrenos y construcciones" 
  Inmovilizado material(2) n-1: Epígrafe A)II.2 del Balance "Instalaciones técnicas y otro inmov.mat." 
  n: año en curso                        
 
   CF > 1 % =    1 PUNTOS 
   CF < 1 % =    0 PUNTOS 
 
 
2. Viabilidad técnica del proyecto: Máximo 6 puntos. 
 
2.1. Capacidad de gestión de la empresa. 
Se valorará la capacidad de gestión de la empresa, priorizando los proyectos en función de la 
concreción y coherencia de los objetivos así como de la capacidad de la entidad para desarrollarlos, 
teniendo en cuenta los siguientes criterios:  
 
a) Calidad, detalle y coherencia de la Memoria : Hasta 2 puntos. 
b) Trayectoria de la entidad: Hasta 2 puntos. 
c) Capacidad para realizar el proyecto: Hasta 2 puntos. 
 
Aquellos proyectos presentados por entidades privadas que no obtengan al menos 3 puntos en los 
criterios específicos no se considerarán viables, y  por tanto no tendrán opción a la subvención. 
 
Aquellos proyectos presentados por el resto de entidades que no obtengan al menos 1 punto en la 
Viabilidad técnica del proyecto no se considerarán viables, y  por tanto no tendrán opción a la 
subvención.

12.b) Priorización en caso de empate:
El empate se dirimirá de acuerdo a la mayor puntuación obtenida en algunos de los criterios de 
valoración; empezando por el primer criterio de valoración recogido en el apartado anterior 12.a) y, 
continuando, en orden decreciente, conforme a la prelación establecida en el mencionado apartado. 

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

El órgano instructor de los procedimientos de ayudas reguladas en la presente Orden, será la 
correspondiente Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, donde se lleve a cabo 
el proyecto o la actividad objeto de subvención.

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.
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Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: Dirección General Pesca y Acuicultura

, que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: La persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación: Comisión de valoración.

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:
Solicitar asesoría específica a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía y a la Unidad 
de Género de esta Consejería

Composición:

Presidencia:
La persona titular de la Subdirección de Pesca o persona en quien se delegue. 

Vocalías:
Tres personas adscritas a la Dirección General de Pesca y Acuicultura.

Secretaría: 
Uno de los vocales.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
La Dirección General de Pesca y Acuicultura.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:
La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía prestará apoyo tanto a la Delegación Territorial 
como a la Dirección General de Pesca y Acuicultura, en la gestión y tramitación de los expedientes de 
subvenciones, debiendo desempeñarse por funcionarios cuando las tareas impliquen el ejercicio de 
potestades públicas o afecten a la salvaguardia de los intereses generales de la administración pública. 
 
El Departamento de Gestión de Programas de la Dirección General de Pesca y Acuicultura asumirá las 
cuestiones referidas a las verificaciones de las operaciones cofinanciadas, señaladas en el artículo 125 
del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. Estas 
actuaciones serán concretadas en el documento que describa las funciones y procedimientos para el 
programa del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, que elaborará la Dirección general de Pesca y 
Acuicultura.

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
Las entidades beneficiarias provisionales y suplentes, deberán presentar la siguiente documentación, 
acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud y en las declaraciones responsables, para 
el cumplimiento de los requisitos y de los correspondientes criterios de valoración, en el plazo de diez 
días tras la publicación de la propuesta provisional. 
 
1. Documentación de carácter general 
· Acreditación de la personalidad. 
1.° Cuando se trate de persona física. 
- Documento Nacional de Identidad o equivalente (DNI o NIE) cuando no se preste el consentimiento expreso 
en el apartado 2 que figura en el Anexo II, para la consulta de sus datos a través del Sistema de 
Verificación de Identidad. 
2.° Cuando se trate de persona jurídica. 
- Tarjeta de Identificación Fiscal (NIF). 
- Escritura de constitución y estatutos de la sociedad, y/o las modificaciones ulteriores debidamente 
inscritas en el Registro correspondiente. 
· Documentación acreditativa de la representación: 
Los que comparezcan o firmen las solicitudes de subvención en nombre de otro, presentarán la acreditación 
de dicha representación. La persona con poder suficiente a efectos de representación, deberá acompañar su 
Documento Nacional de Identidad o equivalente, salvo prestación por su parte del consentimiento para la 
consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 
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2. Documentación relativa a la actividad o proyecto : 
 
1º.Memoria descriptiva de la actividad a desarrollar, resumen de inversiones, facturas proforma o 
presupuestos de las adquisiciones, contrataciones o gastos que se desean realizar y por cuya razón se 
solicita la subvención correspondiente. 
 
2.° Documentos acreditativos de la disponibilidad del terreno, o contrato de arrendamiento con una 
duración mínima de cinco años a partir de la fecha prevista de la finalización del proyecto de inversión. 
 
3.° Informes de carácter medioambiental, o en su defecto, acreditación de haberlos solicitado de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, si 
procede. 
 
4º. Cuando el peticionario sea una entidad sujeta a las normas vigentes en materia de contratación  
administrativa, declaración de que la inversión se ajusta a las disposiciones comunitarias sobre contratos 
públicos en los proyectos y programas financiados por los Fondos Estructurales e instrumentos financieros, 
Comunicación C(88)2510 de la comisión (89/C22/03). 
 
5º.  Cuando las actividades objeto de subvención requieran la presentación de proyecto de obras y/o 
instalaciones coherente con la documentación contemplada en el apartado 1.° de este punto 15.2, se 
requerirá visado obligatorio si esta contemplado en algunos de los apartados del articulo 2 del Real 
Decreto 1000/2010, de 5 de agosto. Si no es así, puede optar por un visado voluntario o declaración 
responsable de los técnicos intervinientes que manifiesten, bajo su responsabilidad, que están en posesión 
de la titulación con competencias para el trabajo en  cuestión, debidamente colegiado y que no se 
encuentran inhabilitado para la profesión. 
 
6º. Certificado de la entidad financiera acreditativo de la cuenta a la que se desea recibir los pagos 
asociados a la solicitud de ayudas. 
La gestión de los datos bancarios -competencia de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública- será 
responsabilidad del solicitante, que podrá realizarla conforme a cualquiera de los procedimientos 
siguientes: 
 - Accediendo directamente al mantenimiento de las cuentas bancarias, a través de la Oficina Virtual de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en la siguiente dirección de internet: 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/tesoreria/gastos_pagos/mantenimiento.htm 
- Presentando una solicitud por escrito dirigida a la Tesorería Provincial de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública correspondiente a su domicilio fiscal. Esta solicitud deberá contener los datos que 
identifiquen al titular de la cuenta y el motivo de la petición (alta o modificación de los datos); 
adjuntándose a la misma, si se trata del alta de una cuenta, certificación bancaria que acredite la 
titularidad. 
 
7º Autorizaciones de las Administraciones Públicas que sean necesarias para la realización de los 
proyectos 
 
8º. Documentación acreditativa de las condiciones manifestadas para el cumplimiento de los criterios de 
valoración establecidos en el punto 12.a) del presente cuadro resumen. 
 
9º.En el supuesto de aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la persona 
beneficiaria deberá haber solicitado tres presupuestos, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
lo suministren o presten. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa. Si siendo preceptiva la solicitud de varias ofertas éstas no se 
aportaran o la adjudicación hubiera recaído, sin adecuada justificación, en una que no fuera la más 
favorable económicamente, el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial del bien o servicio, 
siendo de cuenta de la entidad beneficiaria los gastos que se ocasionen. 
 
10ºCuando se trate de una empresa privada, deberá aportar una declaración en la que determine el tipo de 
empresa (microempresa,  pequeña o mediana empresa),conforme a la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo 
de 2003 (DOCE L 124 de 20 de mayo de 2003), junto con los documentos TC1 y TC2 del año anterior a la fecha 
de la solicitud. 
 
11º. Declaración firmada que acredite la solvencia financiera en el caso de entidades privadas, de no 
haber marcado la casilla correspondiente del apartado 4 "Declaraciones" del anexo I de solicitud, junto 
con el Balance abreviado y cuenta de pérdidas y ganancias de los dos años anteriores a la solicitud, solo 
en el caso de empresas consolidadas. 
 
12º. Declaración firmada que acredite que no se han iniciado las inversiones,en caso de no haber marcado 
la casilla correspondiente del apartado 4 "Declaraciones" del anexo I de solicitud. La Delegación 
Territorial correspondiente será la encargada de comprobar en su momento que las inversiones no se han 
iniciado levantándose "acta de no inicio". 
 
13º. Declaración firmada de no encontrarse en ninguno de los supuestos enumerados en el articulo 10, 
relativo a admisibilidad de solicitudes, del Reglamento (UE) Nº 508/2014, del Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca durante el periodo de tiempo previsto en aplicación del mismo, en caso de no haber marcado la 
casilla correspondiente del apartado 4 "Declaraciones" del anexo I de solicitud. La Dirección General de 
Pesca y Acuicultura comprobará la veracidad de la declaración antes de aprobar la operación, a tenor de la 
información disponible y de los mecanismos antifraude previstos. 
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Todos los documentos se presentarán en original o copia compulsada. 

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Seis meses a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:
Portal web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural > Áreas de actividad > Pesca y 
Acuicultura > Ayudas pesqueras.

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 
conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí. 

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.
19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 
de solicitud.
No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
Toda variación del proyecto de inversión aprobado, sea cual fuere su índole, que eventualmente pueda 
producirse durante el plazo de ejecución deberá ser autorizada expresamente y con carácter previo por 
el órgano concedente. 
Procederá la modificación de la resolución de concesión, entre otros, en los siguientes supuestos: 
a) La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, para la misma actividad, cuando su importe supere el 
coste de la actividad subvencionada. 
b) La no consecución integra de los objetivos previstos. 
c) La realización parcial de la actividad. 
d) Las variaciones en el presupuesto de las obras que resulten del proceso de adjudicación. 
e) Los posibles cambios respecto a lo inicialmente proyectado y aprobado en la Resolución de concesión 
que se manifiesten como necesarios durante la ejecución de las obras.  
 

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:
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La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:
La modificación de la Resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices dictadas por 
el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:
El beneficiario debe mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación con todas las transacciones relacionadas con la operación, tal y como se establece en el 
artículo 125.4.b) del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013. 

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la inversión objeto de la 
subvención, que la misma se encuentra subvencionada a cargo de la Junta de Andalucía, a través de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Asimismo, al tratarse de una ayuda 
cofinanciada por la Unión Europea mediante el Fondo Europeo Marítimo de Pesca (FEMP), las personas 
beneficiarias deberán cumplir además las medidas y requisitos de publicidad establecidos en el 
Reglamento  (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013; en 
el  Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo, y en el 
Reglamento (UE) Nº 763/2014 de la Comisión, de 11 de julio de 2014. 
 
La aceptación de la financiación por parte del beneficiario supondrá también la aceptación de su 
inclusión en la lista de operaciones que será publicada por la autoridad de gestión de conformidad 
con lo previsto en el artículo 119.2 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014, y cuyo 
contenido mínimo viene recogido en el Anexo V del citado Reglamento.

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

Suministrar a la Dirección General de Pesca y Acuicultura, previo el requerimiento de esta y en un 
plazo de quince días hábiles, toda la información necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

En aplicación del artículo 140 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013, el beneficiario deberá conservar 
los documentos justificativos de los fondos recibidos durante un plazo de 3 años a partir del 31 
de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidas los gastos de 
la operación a la Comisión. Este plazo se interrumpirá si se inicia un procedimiento judicial, o a 
petición debidamente justificada de la Comisión.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
 
Las recogidas en el articulo 71 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento europeo y del Consejo,  
de 17 de diciembre de 2013 y en el artículo 10 del  Reglamento (UE) Nº 508/2014 del Parlamento y del 
Consejo de 15 de mayo de 2014. 

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.
Dos formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

Pago en firme Justificación previa
Pago anticipado Para entidades representativas del sector y los  

organismos públicos
24.a).1º. Pago previa justificación:
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Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
Únicamente las entidades representativas del sector pesquero y acuícola y los organismos públicos 
podrán solicitar el pago anticipado como provisión de fondos, una vez aceptada la Resolución de 
concesión de la ayuda.

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
1º Anticipo de hasta el 

75%
Según lo indicado en la 
Resolución de concesión

Plazo señalado en la 
Resolución

No necesita 
justificación previa

2º Pago del importe 
restante

Una vez justificado al 
menos un 25%  según lo 
indicado en la Resolución 
de concesión

Plazo señalado en la 
Resolución

Justificación previa 
de al menos un 25% de 
lo adelantado

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
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El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: 3 meses , a contar desde: la finalización del plazo 
del plazo de ejecución de las inversiones, establecido en la Resolución de concesión de la ayuda. 

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

1.El pago de la subvención se efectuará con la presentación de la cuenta justificativa, de acuerdo 
con lo recogido en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
El contenido del formulario de Solicitud de pago y justificación (Anexo III), constituye una 
memoria económica justificativa de las actividades realizadas que contendrá una relación 
clasificada de los gastos  e  inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En ningún caso la solicitud de pago y 
justificación será considerado como iniciador de un procedimiento administrativo. 
 
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación. 
La justificación de los pagos efectuados por las personas beneficiarias se realizará mediante 
facturas y documentos de pago (cheques nominativos o resguardo de transferencia).Las facturas  de 
adquisición de maquinaria y equipos deberá incluir la referencia a los números de  identificación 
que deberán colocarse en estos en un lugar visible. En todo caso deberá aportar los extractos 
bancarios correspondientes. 
En el caso en que los justificantes sean facturas, para que estas tengan validez probatoria, 
deberán cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos 
en la normativa reguladora de la obligación de facturación. 
 
2. Al finalizar la inversión, adjunta a la justificación final de la subvención, deberá 
presentarse, en aquellos proyectos en el que por sus características sea preceptivo, documentación 
que acredite el cumplimiento de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y la 
certificación por técnico competente del cumplimiento de los condicionantes exigidos en la misma. 
 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
Conceder mayores garantías de control en la ejecución de las inversiones. 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

26.f).4º Justificación a través de módulos:
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En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
Incumplimiento de alguna de las obligaciones impuestas al beneficiario de la ayuda en el apartado 
23.b).3ºde este cuadro resumen.

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 60% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: el presupuesto ejecutado haya alcanzado al menos el 60% del presupuesto aprobado

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro:
Dirección General de Pesca y Acuicultura.

- Instruir el procedimiento de reintegro: 
Servicio de Comercialización y Transformación Pesquera y Acuícola de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura.

- Resolver el procedimiento de reintegro:
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por delegación de la persona 
titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:
Dirección General de Pesca y Acuicultura.

- Instruir el procedimiento de sancionador:
Servicio de Comercialización y Transformación Pesquera y Acuícola de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura.

- Resolver el procedimiento de sancionador: 
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por delegación de la persona 
titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
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